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Que aparezca un nuevo libro en el cual se reúnan reflexiones, análisis 
y diversos enfoques sobre la educación superior en Ecuador, América 
Latina y el mundo, es una señal más de que la Humanidad ha supera-
do el impacto de la pandemia del COVID 19, la cual ha planteado retos 
importantes a la resiliencia humana y la capacidad de la especie para 
resolver las amenazas incluso en estado de gran peligro.

Esta apreciación es más clara a la luz de una rápida revisión de las 
producciones intelectuales en relación a la Educación Superior en las 
últimas décadas del siglo pasado, y las primeras del XXI. Por más que 
los abordajes fuesen diversos, se notaban  algunos consensos acer-
ca de los cambios que debían producirse en esas instituciones, cuya 
historia viene desde la Edad Media europea, y que han sufrido tantas 
transformaciones a pesar de caracterizarse precisamente por su apa-
rente conservadurismo.

Sobre todo, se trataba de acuerdos en cuanto al reto que significaba un 
cambio profundo de la sociedad, hacia la valoración del conocimiento 
como principal fuerza productiva o fuente del valor, en cuanto motor 
principal de las innovaciones tecnológicas que ya, desde la década de 
los ochenta del siglo XX, sorprendían al mismo tiempo que inquietaban 
por sus ventajas y desventajas específicas.

En fin, lo que estaba claro era que las universidades debían acompasar-
se con la llamada “sociedad del conocimiento” (en algunas versiones, 
la “sociedad de la información”) y para ello se ponían sobre la mesa 
propuestas que abarcaban, desde las pedagogías que debían aplicar-
se en la nueva era (en este sentido, cobró fuerza el planteamiento de la 
formación por competencias), hasta las fuentes del financiamiento (en 
torno a lo cual se definieron los campos entre los caracterizados como 
“privatizadores” y los defensores del derecho humano a la educación), 
pasando por nuevos objetivos de la formación (por ejemplo, los siete 
saberes que propuso el pensamiento complejo) y la cada vez más cla-
ra necesidad de incorporar las nuevas tecnologías de información y 
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comunicación, a todos los ámbitos de actividad universitaria, desde la 
docencia hasta la investigación.

Por supuesto, en estas visiones se insistía una y otra vez en la relevan-
cia de la investigación científica y el desarrollo de la innovación, con 
llamados que equivalían a alertas para permitir la supervivencia institu-
cional, así como en la necesaria vinculación, comunicación y compro-
miso de las universidades con su entorno social y la preservación del 
medio ambiente, en medio de los llamados a lograr un desarrollo sus-
tentable, consigna de la ONU que, al menos a nivel de declaraciones, 
asumieron muchos gobiernos del mundo.

La pandemia de la COVID 19, como ya han notado varios pensadores 
e investigadores sociales e históricos, aceleró varias de esas tenden-
cias que en los ochenta y noventa se esbozaban. La principal: la incor-
poración de las nuevas tecnologías de información y comunicación a 
las actividades universitarias. Pero también, se ha impactado aspectos 
como el acceso democrático de la población al disfrute del derecho a 
la educación y a la salud. Además, se replantea el asunto de la vincu-
lación de la universidad con su entorno social, donde la pandemia ha 
agudizado las desigualdades sociales.

De modo, que hay asuntos sobre las cuales reflexionar acerca de las 
expectativas que se tenían con las universidades en las últimas déca-
das, a la luz de lo que, por un lado, constituyó un grave obstáculo y 
hasta un retraso lamentable, y por el otro, impulsó y aceleró respuestas 
novedosas. Definitivamente, la pandemia marcó un antes y un después 
en todos los dominios, No podían quedar fuera de las estas preocupa-
ciones, las universidades.

Por ello, sea bienvenido este libro sobre los tópicos más importantes 
de reflexión sobre el asunto de la educación superior, que debe ser 
abordado con urgencia por todos los Estados y pueblos, especialmen-
te en América latina.
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Si bien la pandemia del COVID 19 constituyó un factor importante en la 
parálisis y hasta el retroceso en los diferentes niveles de la vida social, 
desde lo sanitario hasta lo económico e institucional, también fue, en 
algunos aspectos, un acelerador de procesos que ya se vislumbraban 
desde las últimas décadas del siglo XX. El más obvio es la incorpora-
ción determinante de las tecnologías de información y comunicación 
en las actividades académicas, horizonte que ya especialistas como 
Jacques Attali, asesor del gobierno francés en la década de los noven-
ta, habían esbozado como una de las innovaciones más importantes.

Los retrasos incluso impactaron en la posibilidad de la realización de la 
Conferencia Mundial sobre Educación Superior promovida por la UNES-
CO, por lo hubo que aplazarla. Aún así, la responsabilidad de superar 
los obstáculos planteados por la pandemia, expresados por parálisis de 
las instituciones, fue asumida plenamente y tuvo el resultado paradójico 
de la aceleración. Al tiempo que se generalizaba el uso de las innova-
ciones tecnológicas para prácticamente revolucionar la educación a dis-
tancia, incluida la profesional, se evidenciaron, de todos modos, déficits 
en la situación que constituyen hoy nuevos retos. Es así, que se presentó 
como nuevo reto la superación, aunque sea parcial, de la llamada “bre-
cha tecnológica”, que expresa que todavía la desigualdad social es lo 
característicos de realidades como la latinoamericana.

Los retos de la Educación Superior son muchos y complejos, porque 
están intrínsecamente interconectados entre sí y con las contradiccio-
nes sociales que permanecen y profundizan sin salida inmediata en la 
región latinoamericana. Se impone entonces la necesidad de retomar 
la investigación, la reflexión y las propuestas innovadoras, acerca de 
las universidades y tópicos que van desde el derecho a la educación 
superior gratuita, lo cual remite al asunto de su mantenimiento, su res-
ponsabilidad social y compromiso con su entorno social, económico 
y ambiental, pasando por el estímulo a la investigación científica y la 
innovación tecnológica, que forman parte de sus misiones esenciales 
y tradicionales de la institución universitaria. 
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Aunque, en rigor, todavía la Humanidad se encuentra afrontando los 
desafíos de la pandemia COVID 19, ya hay multitud de experiencias 
que reafirman que hubo y hay la suficiente resiliencia y capacidad para 
replantear los problemas y aportar soluciones.

Por eso, retomar los tópicos de reflexión acerca de la institución uni-
versitaria tiene hoy una relevancia especial. Es todo un signo de que, a 
pesar de todo, los desafíos se han asumido y hay la fuerza de voluntad 
para aportar nuevos caminos. Por supuesto, no se parte de cero. Los 
problemas en torno a las perspectivas de las universidades tienen una 
ya larga trayectoria de varias décadas. Han sido tratadas en muchos 
eventos internacionales, han sido objeto de preocupación de entida-
des financieras, políticas y específicamente dedicadas al estudio de la 
problemática universitaria como la UNESCO, el IESALC, entre otros. Así 
mismo, los pensadores y especialistas han hecho muchas propuestas, 
algunas de las cuales ya es hora de que sean evaluadas en investiga-
ciones que este texto solo se propone sugerir.

Por ello, los capítulos de este libro constituyen un recorrido por los prin-
cipales debates, todavía no resueltos definitivamente, que han marca-
do la vida y los horizontes de la vida de la institución universitaria. 

En el Capítulo I, como su título lo indica “la Universidad en la sociedad 
del conocimiento: tradición e innovación transdisciplinaria” se propone 
enmarcar la reflexión universitaria en el tipo de sociedad global que con-
textualizan los dilemas y las posiciones en la discusión. En esta parte 
del texto se tematizan “La sociedad del conocimiento, postindustrial o 
postmoderna”, las tradiciones universitarias: europea, estadounidense 
y latinoamericana, las crisis universitarias y las tendencias principales 
del debate en las últimas tres décadas en torno a la Universidad.

Seguidamente, en el Capítulo II se exponen los cambios institucionales 
de la Universidad: del claustro autónomo a los sistemas nacionales 
e internacionales de educación superior, comenzando por retomar la 
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reflexión en torno de las Misiones y funciones de la Universidad, los 
tipos y/o modelos universitarios, el tópico polémico de la significación, 
especialmente en América Latina, de la caracterización de la Universi-
dad como autónoma, democrática y popular. También se revisan las di-
versas propuestas de reforma universitaria y la cuestión de la relación 
entre la Universidad y el Estado.

Otro debate que se retoma en este libro, en su capítulo III, es el referi-
do al carácter público o privado de la educación superior, la polémica 
acerca de la privatización de la educación (no solo la superior) obe-
deciendo al auge de las ideas y ejecutorias del neoliberalismo. Los 
tópicos a tocar son, en primer término, la definición de si la educación 
es un Derecho o un negocio. En segundo lugar, el problema del costo 
y el financiamiento de la educación superior. Para llegar al punto polé-
mico que movilizó propuestas y análisis desde hace años, como es la 
tendencia privatizadora a partir de la última década del siglo XX.

Un tema de gran relevancia, porque toca las promesas de garantía  
de derechos de los diseños constitucionales, se aborda en el capítulo 
IV, enfocado en el tópico del acceso de la educación superior, lo cual 
tiene como subtemas el derecho a la educación y los mecanismos de 
acceso y las políticas de prosecución y bienestar del estudiantado y 
el profesorado. A continuación en el capítulo V, se focaliza en los con-
ceptos que han guiado muchas propuestas legales y políticas hacia la 
educación superior, como son el concepto de la calidad, la pertinencia, 
la evaluación y la presentación de cuentas, los criterios de la calidad 
de la educación universitaria, la significación de la pertinencia de la 
educación universitaria, las modalidades de evaluación institucional 
universitaria y el principio de la autonomía responsable, específica en 
el ordenamiento jurídico ecuatoriano, aunque con ecos en otros países 
latinoamericanos. 

Los dos últimos capítulos del libro abordan temas de gran actualidad, 
si tomamos en cuenta las experiencias de la pandemia COVID 19 y las 
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respuestas que se actualizaron en diversos lugares. El Capítulo VI se 
titula el desafío tecnológico y comprende los temas de las TIC y su pa-
pel en la definición de sociedad del conocimiento, la revolución tecno-
lógica de las últimas décadas y el impacto de los nuevos paradigmas 
científicos en la estructura universitaria.

Como último capítulo, en el VII, se hace un resumen de “Lo que se 
aprendió con la pandemia” y que se sistematiza con los siguientes tó-
picos: Educación a distancia y TIC, experiencias nacionales e interna-
cionales y los nuevos roles en el proceso enseñanza-aprendizaje.

Por supuesto, se entiende que todos y cada uno de estos tópicos remi-
ten a investigaciones y debates que tienen como escenario organismos 
internacionales y lo interno de los gobiernos y hasta de la lucha social. 
Por ello, la intención no va hacia la solución definitiva y terminante de 
ellos, sino más bien tienen el sentido de retomar lo que la pandemia 
pudo desplazar del centro de la atención pública, por la emergencia 
sanitaria declarada. Pero los problemas sociales, como este de la edu-
cación superior, continúan exigiendo respuestas y nuevas visiones, 
para las cuales los ciudadanos (incluidos estudiantes y docentes) son 
siempre los que tienen la palabra.



CAPÍTULO I
UNIVERSIDAD EN LA SOCIEDAD DEL 

CONOCIMIENTO: TRADICIÓN E 
INNOVACIÓN TRANSDISCIPLINARIA 
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1.1. La sociedad del conocimiento, postindustrial o post-
moderna
Uno de los rasgos característicos de la vida en nuestra época es la in-
mensa circulación de información a través de las conexiones que brin-
da la Internet. El diluvio de videos, textos, imágenes, pueden contribuir 
a tener una mayor información sobre los asuntos que interesan, pero 
también pueden significar desinformación o distracción en asuntos de 
poca importancia. Este flujo gigantesco ya escapó del control que los 
Estados intentan establecer. Por otro lado, el engaño, las pistas falsas, 
las reacciones inesperadas y hasta peligrosas de las personas, que 
pueden resultar de esta inundación de información, puede llevar a si-
tuaciones conflictivas y reforzar creencias falsas.   

Esta catarata de información, accesible por un móvil, replanta las con-
diciones en que se da el proceso educativo. Hay muchísimas cosas 
que hoy están a solo un clic de distancia, lo cual dificulta centrarse, y la 
política y la ciencia se hacen demasiado complicadas, lo cual dificulta 
mucho centrarse, lo cual le da el espacio necesario para las constan-
tes distracciones de animalitos, chistes tontos o hasta pornografía. Por 
eso, más importante que dar más información, un profesor debe dar 
orientación acerca del procesamiento de ese flujo constante multime-
dia. 

Los estudiantes (y los profesores) ya tienen demasiada información. Lo 
que se requiere en una realidad así, es formar la capacidad de darle 
sentido a ese caos de textos, imágenes, videos y sonidos. Habría que 
focalizar la educación en forjar los criterios que permitan establecer la 
diferencia entre lo que es importante y no lo es importante, además de 
plantearse el por qué.  

Esos incontables bits de información debieran contribuir a constituir 
una imagen general del mundo, y no reproducir un caos que puede 
tener, incluso, consecuencias dañinas a la salud mental de los indivi-
duos. 
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Por eso, los grandes lineamientos de la educación en general, y de la 
superior en particular, deben formularse tomando en cuenta la necesi-
dad de comprender. Si las próximas generaciones no logran sobrepo-
nerse a este vendaval de informaciones, no podrá construir con ellas 
el conocimiento, e irá dejando al azar muchas decisiones. Por ello se 
hace necesario proporcionar a los alumnos un conjunto de habilidades 
predeterminadas, tales como resolver ecuaciones diferenciales, escri-
bir lenguaje de programación en C++, identificar sustancias químicas 
en un tubo de ensayo o conversar en chino. Pero dado que no tenemos 
ni idea de cómo serán el mundo y el mercado laboral en 2050, no sa-
bemos qué pericias concretas necesitará la gente. 

Algunos pensadores de pedagogía han propuesto centrarse en las 
instituciones de educación, en formar las llamadas «cuatro ces»: pen-
samiento crítico, comunicación, colaboración y creatividad.  Es decir, 
lo esencial para poder aprender a aprender, y aprender, además, a 
reinventarnos una y otra vez, dados los cambios revolucionarios que 
se están produciendo en el mercado de trabajo y, en general, todas las 
instituciones a nivel global. 

Algunos pensadores e historiadores han visualizado una sociedad 
donde la gente tendrá que habérselas con migraciones al ciberespa-
cio, con identidades de género fluidas y con nuevas experiencias sen-
soriales generadas por implantes informáticos. No se trata de ciencia 
ficción. Muchas de estas innovaciones tecnológicas ya están circulan-
do y se prometen para muy pronto. No habría que esperar a 2050 para 
tenerlos en nuestras vidas. Pero además se trata de que las decisiones 
y planes puedan prever las nuevas situaciones que anuncian las cons-
tantes innovaciones tecnológicas.  

En el mundo actual, y con mucha más fuerza en las realidades que 
se anuncian al cruzar la esquina, adquirirá relevancia en la formación 
profesional la capacidad de aprender de manera constante y poder 
reinventarnos, más allá de los cincuenta años. Esa será la única mane-
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ra para que nuestras vidas tengan alguna relevancia, no solo desde el 
punto de vista económico, sino por encima de todo desde el punto de 
vista social.

¿Cómo vivir en un mundo donde la incertidumbre profunda no es un 
error, sino una característica? Para sobrevivir y prosperar en semejante 
mundo necesitaremos muchísima flexibilidad mental y grandes reservas 
de equilibrio emocional (Harari, 2019).

Se ha repetido muchas veces que la principal riqueza de las naciones 
no consiste en sus reservas de minerales o recursos naturales en gene-
ral, sino en la productividad y capacidades mentales y de innovación 
de la población. Desde la segunda mitad del siglo XX se asume que la 
principal fuerza productiva es el conocimiento y la capacidad de inno-
vación.  

Con esta premisa, debe entenderse con mayor claridad que la educa-
ción, y en especial la educación superior constituye uno de los más im-
portantes recursos con que cuenta un país para promover su desarro-
llo, su identidad nacional y autodeterminación. Esta es una de las más 
relevantes enseñanzas de los últimos siglos. Tiene que ver con la visión 
de la modernidad y el proyecto de una sociedad donde se consiga el 
desarrollo humano sustentable, con el fomento y la buena orientación 
de su educación. 

En este sentido, es importante retomar la reflexión del especialista en edu-
cación superior latinoamericana, Carlos Tunnermann, quien sostiene que: 

Un país no puede descuidar ni debilitar su educación superior pública 
sin correr el riesgo de debilitar su propia inteligencia nacional y sus po-
sibilidades de mantener e incrementar sus contactos con la comunidad 
científica e intelectual del mundo ni disponer de las capacidades y co-
nocimientos que necesita para hacerse cargo de modo independiente 
de su propio desarrollo (Tunnerman, 1999, pág. 12)
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El interés internacional hacia el sector universitario, en el cual con-
currieron por igual entidades internacionales financieras, culturales 
y políticas, responde en gran parte a esta reformulación del sistema 
económico a partir del conocimiento y la innovación. Esto resultó en 
documentos de organizaciones globales que expresaban su impulso 
hacia el uso de los recursos de la Internet con fines educativos. Lamen-
tablemente,  esto coincidió con el intento de convertir a la educación 
en una mercancía, deslindándose de la noción del derecho universal 
y popular a la educación. Las nuevas visiones de la educación, el co-
nocimiento y la innovación tecnológica, correspondían también con las 
renovadas tendencias de la gerencia y los análisis sociológicos que 
insistían en la relevancia que adquirían los servicios en el contexto de 
la sociedad postindustrial. A esto se le comenzó a caracterizar como la 
”sociedad del conocimiento”.

La descripción de la nueva sociedad ya lo habían adelantado investiga-
dores sociales como Daniel Bell, de la Universidad de Harvard, quien 
se refirió a ello como el advenimiento de la sociedad postindustrial. 
Esta mostraba, en lo económico, un giro en las prioridades de inver-
sión, desde la industria hacia los servicios; en cuanto a la tecnología, 
la centralidad de las nuevas industrias basadas en la ciencia; y en lo 
social, el crecimiento de nuevas élites técnicas y la introducción de un 
nuevo tipo de estratificación. 

De tal manera que las últimas décadas asistimos a una gran transfor-
mación de las estructuras sociales y económicas, por la cual se ha 
pasado a una sociedad del conocimiento, donde la ciencia guía la in-
novación tecnológica y hasta la formulación de programas políticos. 

Otro visionario de este cambio fue el investigador de la gerencia Peter 
Drucker (1995) quien describió la sociedad del conocimiento que esta-
ba surgiendo a oartir de la valoración de la capacidad de innovación. 
Ahora, la principal fuerza productiva sería la producción de nuevos 
pensamientos y conceptos.
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En ese contexto, las Universidades dejaban de ser las únicas institu-
ciones productoras de conocimiento. La investigación científica y la 
innovación tecnológica son abordadas de manera sistemática por las 
empresas y otras instituciones no universitarias. Esto plantea la interro-
gante de si seguirán las Universidades teniendo un papel importante 
en la producción del conocimiento o se verán relegadas a un segundo 
plano por otras instituciones.

Si la creación de conocimientos tiene nuevas condiciones, mucho más 
se percibe en lo que se refiere al almacenamiento y acceso al cono-
cimiento. Hoy en día, los medios de acceder a la información se han 
extendido por todo el mundo. En el depósito y acceso a las fuentes del 
conocimiento también la Universidad ha perdido protagonismo.

El futuro de las universidades se ve todavía más complicado si consi-
deramos la innovación, es decir, la puesta en el mercado de los resul-
tados de la investigación, concepto clave y de honda preocupación en 
la sociedad. Por otra parte, hay un consenso generalizado en el papel 
primordial que debe jugar la educación en la sociedad del conocimien-
to, en especial, las instituciones de educación superior o universitaria.
En Europa, los estudios resumidos en el llamado informe Attali, en la 
década de los noventa del siglo pasado, de construir una educación 
europea, tuvo su primera concreción en el llamado “informe de Bo-
lonia”, en la cual se establecen un conjunto de normas para unificar 
las titulaciones en los países de la Comunidad Europea, así como se 
proyecta la nueva orientación de formación profesional a través de un 
concepto clave: las competencias.

La Declaración de Bolonia afirma que: “Esta ampliamente reconoci-
do que una Europa del Conocimiento es un factor insustituible para el 
crecimiento social e individual y un componente indispensable para 
consolidar y enriquecer la ciudadanía europea, capaz de proporcionar 
a sus ciudadanos las competencias necesarias para encarar los desa-
fíos del nuevo milenio”. 



TÓPICOS ACTUALES ACERCA DE LA EDUCACIÓN UNIVERSITARIA

2626

La nueva visión y el nuevo paradigma de la enseñanza superior, es-
tarán centrados en el estudiante. Ya la UNESCO a finales del siglo XX 
señalaba la necesidad de reestructurar los curricula, implantando mé-
todos nuevos y adecuados que vayan más allá del dominio cognos-
citivo de las disciplinas. Se han de fomentar nuevos puntos de vis-
ta pedagógicos y didácticos para facilitar la adquisición de técnicas, 
competencias y capacidades de comunicación, creatividad y análisis 
crítico, pensamiento independiente y trabajo en equipo en contextos 
multiculturales, donde la creatividad también implica combinar el saber 
y los conocimientos locales y tradiciones con la ciencia y las tecnolo-
gías avanzadas.

Los objetivos de las propuestas de transformación de la educación 
superior buscaban el equilibrio entre la formación creativa orientada al 
mercado, la especialización concreta y la formación de investigadores. 
El largo plazo se haría mediante la formación de doctores y de investi-
gadores cuya cualidad principal sería la creatividad para lograr lo fun-
damental que es la producción de conocimientos. Se colocó la Internet 
como modelo de cooperación institucional, entre el sector privado, las 
administraciones públicas y universidades, lo cual conseguiría la mo-
vilidad y la innovación. Manual Castell (2001) señaló que la cultura de 
Internet radica en la tradición académica de la investigación científica 
compartida, la reputación obtenida gracias al prestigio académico, la 
evaluación por parte de los colegas y la apertura y publicidad de las 
investigaciones. 

Históricamente, Internet se construyó al converger los esfuerzos de los 
catedráticos, la contribución de las universidades, los centros de in-
vestigación de grandes empresas y la cooperación y financiación de 
departamentos de la administración norteamericana. Estos logros de-
mostraron que, si existe una idea compartida sobre las consecuencias 
sociales del acceso a la información, la educación y el aprendizaje a 
lo largo de la vida pueden convertirse en herramientas esenciales para 
el éxito en el trabajo y el desarrollo personal. Lo fundamental es cam-
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biar el concepto de aprender, por el de aprender a aprender. En otras 
palabras, el nuevo aprendizaje está orientado hacia el desarrollo de la 
capacidad educativa que permite transformar la información en cono-
cimiento y el conocimiento en acción. 

Parece claro, entonces, que las Universidades tendrán que utilizar 
sistemáticamente, las herramientas de las nuevas tecnologías relacio-
nadas con Internet, en sus funciones de creación, transmisión y al-
macenamiento de la información y en sus procesos de investigación 
y formación de profesionales. A pesar de ello, las Universidades se 
muestran muy lentas en la adaptación de sus métodos, normas y for-
mas organizacionales a esta nueva realidad mientras que otras institu-
ciones no universitarias se muestran muy activas en segmentos de la 
educación donde las legislaciones nacionales les permiten operar sin 
restricciones.

Todavía a principios de siglos, organismos como la Conferencia de 
Rectores de las Universidades Europeas (CRE) advertían que faltaban 
estrategias institucionales claras para suministrar un marco de trabajo 
para el desarrollo y utilización de las nuevas tecnologías en la enseñan-
za; sobrevivían las fuertes resistencias, tanto de los profesores, como 
del personal de administración, para usar estas tecnologías. 

Por otra parte, el especialista en educación superior latinoamericana, 
Carlos Tunnermann (1996) sostenía que la clave del enfoque de la uni-
versidad da cara al siglo XXI está en la adopción de la “Educación per-
manente”. Se impone revalorizar este concepto, dice él, pues la idea 
de la educación como preparación para la vida es sucedida por la idea 
de la educación durante toda la vida. Esto es, la integración de todos 
los recursos docentes de que dispone la sociedad para la formación 
plena del hombre durante toda su vida. La gran transformación pro-
fesional  exige mayor nivel interdisciplinario, una revitalización de las 
materias relacionadas con las esferas éticas y estéticas y un cambio 
total de actitud en profesores y estudiantes. Por lo tanto, el profesional 
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del futuro estará atrapado de por vida en la educación y educación y 
trabajo irán de la mano. El gran desafió consiste, pues, en crear una re-
lación estable entre educación superior y sociedad, mediante alianzas 
estratégicas con el sistema productivo. Para satisfacer las demandas 
de la “sociedad del saber o sociedad post-industrial” en surgimiento, 
se debía asumir que la educación superior debe asumir un programa 
más vasto de “educación durante toda la vida”, tomando en cuenta los 
nuevos movimientos sociales, la mundialización y la virtualización.

Al mismo tiempo, la UNESCO propuso la modificación sustancial de 
la misión, funciones, forma de organización interna y procesos de for-
mación científica y profesional en la educación superior, de tal modo 
que el siglo XXI se caracterizara por contar con instituciones que res-
pondan de manera eficaz a los múltiples complejos problemas de las 
sociedades. Había que asumir el reto, desde los organismos interna-
cionales como la UNESCO y los gobiernos nacionales, de impulsar el 
diseño de sistemas de educación flexibles y diversificados, pero que 
partan de realidades locales, tradiciones culturales y proyectos socia-
les específicos.

En este sentido se preveía que el impacto del desarrollo tecnológico 
será tal, que todos los países, independientemente de su nivel de de-
sarrollo industrial, tienen que utilizar normas y equipos mundialmente 
aceptados. Esto no solo se aplica al “hardware”, sino también a las es-
tructuras organizativas y el factor humano “humanware”. Esto depende 
de la educación o está relacionado con ella, especialmente en los ni-
veles técnico y superior (Enriquez Clavero, 2006).

1.2. Las tradiciones universitarias: europea, estadouni-
dense y latinoamericana
Las diferentes crisis por las que ha ido atravesando la institución universi-
taria durante la modernidad, se han venido definiendo sus misiones, fun-
ciones y “esencia”. En este sentido, se han propuesto distintos modelos, 
por los que se ha guiado las ejecutorias de académicos y sus dirigentes. 
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Se presenta, en primer término, la llamada “universidad docentista”, 
que se centra en la labor pedagógica y formativa, pero que, dada la 
velocidad creciente de la innovación en los campos científicos y tec-
nológicos, es la que recibe mayor cantidad de críticas, sin que se haya 
viabilizado una alternativa que signifique su superación. 

Frente a la docencia, la segunda propuesta de modelo universitario se 
afinca en la investigación científica, en la cual la indagación sistemáti-
ca y metódica vertebra y alimenta las labores de docencia y extensión, 
tanto a nivel de pregrado como de postgrado. 

En tercer término, se realiza el modelo de la universidad pragmática 
que mezcla aspectos del docentismo y de la institución de investiga-
ción, atendiendo a las demandas concretas y prácticas de formación 
profesional y conocimientos y saberes aplicables a lo inmediato del 
aparato productivo y de servicios. 

Una propuesta cercana a la anterior, es la denominada universidad 
productiva, que incorpora tareas de producción de bienes y servicios, 
que se nutriría con los aportes de la docencia y de la investigación, 
específicamente universitarios.

La Universidad se presenta también como un espacio para la crítica 
social y cultural, cuya pertinencia se basaría en la calidad y el tino con 
que juzga a la sociedad, su estructura, sus posibles injusticias e incon-
gruencias, con propuestas de transformación más o menos profundas, 
que pueden eventualmente tocar poderosos intereses económicos o 
políticos.

De hecho, la pertinencia social es de los aspectos más relevantes que 
se toman en cuenta hoy para redefinir las misiones universitarias. Ella 
no se entiende únicamente como la respuesta a las exigencias de so-
luciones a los problemas del sector productor de bienes y servicios, 
lo cual les daría una vocación netamente utilitaria, dependiente de tan 
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solo una parte de la sociedad, en relación al tipo de formación profe-
sional que se ofrece, sino también en la clase de conocimiento que se 
produce. Limitarse a coadyuvar a los objetivos de lucro y productividad 
de los sectores privados o incluso públicos, concentrados en la pro-
ducción de bienes y servicios, en medio del mercado internacional y 
nacional, es limitar la pertinencia de la universidad. Por el contrario, el 
criterio de la pertinencia social del conocimiento y la formación profe-
sional tiene que ver con el logro de los grandes objetivos nacionales, el 
alcance de mayores niveles de independencia nacional en materia de 
ciencia y tecnología, así como a la superación de las desigualdades, 
injusticias y límites del respecto a los derechos humanos, y la preser-
vación de los equilibrios ecológicos necesarios para la continuación y 
potenciación de la vida de la especie humana y, si es posible, de las 
otras especies. 

La búsqueda de resultados socialmente pertinentes se halla en el cen-
tro de la investigación académica. Esto se plasmaría con una estrate-
gia de investigación definida, que conduzca a la obtención de conte-
nidos válidos o relevantes para el proceso de desarrollo de la ciencia y 
la tecnología, cuya esencia es la calidad de los productos o resultados 
y su adecuación a las necesidades e intereses de la sociedad.

De tal manera pues, que las universidades o Institutos de Educación 
Superior  cobran vigencia histórica en tanto sus respectivas capacida-
des se adapten a las necesidades e intereses de contextos sociales 
determinados. Por ello, el tema de la pertinencia social de la educación 
superior deberá ser abordado desde una perspectiva que trascienda 
el carácter utilitarista, según el cual su pertinencia debe centrarse en 
las respuestas que deben dar a las demandas de la economía o del 
sector productivo, si bien es cierto que ellas deben atender esas de-
mandas, es necesario tener en cuenta que también están obligadas a 
satisfacer las exigencias de los demás entes que conforman el con-
texto socio-cultural como parte de sus funciones sustantivas. Hay que 
enfatizar que el criterio de la pertinencia tiene que ver con el `deber 
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ser´ de las Universidades, es decir, con una imagen deseable de las 
mismas. Un ´deber ser`, por cierto, ligado a los grandes objetivos, ne-
cesidades y carencias de la sociedad en que ellas están insertas y a 
los retos del nuevo contexto mundial.

No existe una pertinencia social universitaria en general o en abstracto, 
sin considerar o analizar los contextos y entornos socioculturales de las 
instituciones de educación superior. Por el contrario, es en atención a 
las necesidades y requerimientos planteados por la participación de la 
población o los planes de desarrollo locales y nacionales, que se defi-
nen los elementos de esa pertinencia.

En esta reflexión acerca de su propia pertinencia social, las Universi-
dades deben situarse en una sociedad donde el conocimiento se ha 
convertido en el principal factor de la producción de la vida misma. No 
es casual que el concepto de “sociedad del conocimiento” se ha con-
vertido en un motivo recurrente en todos los documentos que abordan 
las discusiones acerca de las revisiones en sus objetivos y metas de 
las instituciones de educación superior.

Como se ha mostrado, el debate acerca de la Universidad como institu-
ción y los nuevos horizontes de la educación superior, no es nuevo, y ha 
motivado muchas discusiones y propuestas en todo el mundo. En todas 
las visiones de la reforma universitaria, se colocaba en lugar preponde-
rante la incorporación a la “sociedad de la información” vehiculizada por 
las Tecnologías de Información y Comunicación (TIC). Todo debía com-
prometerse a la consecución de estos horizontes: programas, ofertas 
académicas, estrategias pedagógicas, programas profesionales, etc.  

1.3. Las crisis universitarias
La crisis universitaria se ha enmarcado en las dificultades generales 
por las que atravesaría la modernidad misma, en la transición hacia 
una “condición postmoderna” que afectaría todos los planes de la cul-
tura y, por supuesto, las ciencias y la propia institución universitaria. 
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Entre los pensadores que tienen ese abordaje, tenemos a Jean Fran-
cois Lyotard (1985), quien se refirió al estado de deslegitimación de las 
ciencias y la tecnología en un momento del desarrollo del capitalismo 
tardío y sus consecuencias en el sistema universitario y el sistema de 
Ciencia y Tecnología de los países centrales, como rasgos indistin-
guibles de la “condición posmoderna”. Para Lyotard, el desarrollo de 
la ciencia ya no se justifica ideológicamente por el logro de un Saber 
Absoluto, ni mucho menos por su aporte al logro de la emancipación 
humana, como pretendían hacerlo los “metarrelatos” modernos de la 
Ilustración y la filosofía hegeliana. La ciencia contemporánea, ya fun-
dida a la tecnología, en lo que se ha dado en llamar la “tecnociencia”, 
tiene su propia legitimación inmanente en su eficacia, en sus resulta-
dos, y en un mecanismo perpetuo de innovación que amplifica sus 
posibilidades de transformación y dominio de la naturaleza (incluida 
la humana). Tales logros científico-tecnológicos, autolegitimantes, sólo 
son posibles por grandes inversiones que únicamente pueden hacer 
los gobiernos de las grandes potencias o las inmensas corporacio-
nes transnacionales, con lo cual la tecnociencia muestra su orientación 
abiertamente militar y comercial. Esta “autolegitimación” pragmática no 
tiene nada que ver con la justificación ideológica propia de la época 
clásica de la modernidad, el discurso de la emancipación, tampoco 
con el del Saber Absoluto hegeliano.

En este contexto postmoderno, marcado además por la vigencia del 
pensamiento neoliberal del llamado “Consenso de Washington”, la Uni-
versidad entra en crisis. Según el pensador portugués Boaventura de 
Souza Santos se trata de una crisis tanto de legitimidad, como de per-
tinencia y organizativa.

De Souza Santos señala que hay tres crisis de la universidad super-
puestas. Una, la crisis de hegemonía, por cuanto las tareas universi-
tarias tradicionales, la formación de profesionales, la producción de 
conocimientos y hasta la extensión social, han sido asumidas por otras 
organizaciones de distinto tipo y origen, que le disputan su primacía 
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en varios terrenos. Mientras tanto, las universidades debe lidiar en su 
interior entre los requerimientos, muchas veces en conflicto, de repro-
ducir la llamada alta cultura, desarrollar un pensamiento crítico, formar 
nuevas élites, tarea asignada desde el Medioevo, al mismo tiempo que 
debe responder ante el estado y la sociedad civil por la formación de 
nuevas capas de mano de obra apropiada al sistema capitalista; 

Se señala también una crisis de Legitimidad, puesto que debe dar ca-
bida, a la vez, al cultivo de saberes especializados que requieren una 
fuerte dedicación propia de pequeños grupos, mientras se sienten las 
presiones de las exigencias de ingreso de sectores sociales excluidos, 
así como otros reclamos orientados por banderas de igualdad de ac-
ceso.

Finalmente, las universidades se consiguen con una crisis institucional, 
por la cual sus comunidades y líderes tienen que enfrentar exigencias 
conflictivas derivadas de sus Valores y misiones tradicionales, enfren-
tados con los criterios empresariales de eficiencia, rentabilidad, pro-
ductividad, propias de la extensión y profundización de las relaciones 
sociales capitalistas (De Souza Santos, 2005).

Para hacer más compleja la situación se presentan, en el marco de la 
globalización neoliberal, el desplazamiento de la idea del derecho a la 
educación por las fuertes tendencias de privatización de la educación 
en general, y de la universitaria en particular, así como la  creación de 
un mercado mundial universitario. Esta última línea de desarrollo es 
notable con las recomendaciones y políticas de organizaciones multi-
laterales que se hallan orientadas por la centralización de la actividad 
científica-tecnológica en las metrópolis centrales del sistema-mundo, 
mientras se le recomienda a los gobiernos de los países subdesarrolla-
dos de la periferia, que hagan énfasis en la inversión en la educación 
básica, mientras se reservan los Postgrados de nuevo en los centros 
mundiales. Esta es sólo una de las formas del llamado “Brain Drain” o 
“fuga de cerebros”.
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Estos procesos se dan junto a la tendencia del crecimiento de la deman-
da de mano de obra calificada, lo cual, a su vez, profundiza la segmen-
tación de los mercados de trabajo. Mientras tanto, se le recomienda a 
las universidades, y se aprueban medidas para implementar métodos 
de la globalización y mejoramiento de la rentabilidad y supuestamente 
la productividad, mediante el Outsourcing de los servicios internos de 
la institución, supuestamente para que ésta se concentre en las ta-
reas que le son propias. La mercantilización de la educación superior 
se profundiza, no sólo por el incremento del número de universidades 
privadas orientadas al lucro, sino por la aplicación de medidas orga-
nizativas y laborales propias de este tipo de organización empresarial. 
Al mismo tiempo, se reduce la inversión estatal en la educación, con 
distintos pretextos. Se busca desarrollar mecanismos de “ingresos pro-
pios” supuestamente para compensar esas limitaciones estatales. En 
todo caso, la gerencia universitaria profundiza la tendencia de conver-
tir la gestión universitaria en empresarial.

Al mismo tiempo, más allá de estos contextos sociales, económicos y 
políticos, la situación de las ciencias lleva a replanteamientos de con-
junto y nuevas consideraciones epistemológicas, que afectan el mapa 
completo del conocimiento. El pensamiento complejo, por ejemplo, 
propone una convergencia de lo más avanzado de las ciencias natura-
les y humanas, de las llamadas ciencias “duras” y las “blandas”, en el 
contexto de un debate acerca del necesario diálogo entre dos culturas 
científicas: la natural y la social; pero además de la confluencia de las 
Humanidades (de las artes, incluso) con las ciencias.  

Edgar Morin, conocido exponente del pensamiento complejo y trans-
disciplinario,  plantea:  
  
Postulamos la posibilidad y, al mismo tiempo, la necesidad de una uni-
dad de la ciencia. Una unidad tal es evidentemente imposible e in-
comprensible dentro del marco actual en el cual miríadas de datos 
se acumulan en los alvéolos disciplinarios cada vez más estrechos y 
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taponados. Es imposible dentro del marco en el que las grandes  dis-
ciplinas parecen corresponder a esencias y a materias heterogéneas: 
lo físico, lo biológico, lo antropológico. Pero es concebible en el campo 
de una physis generalizada (Morin, 2003, pág. 77).

El impacto del neoliberalismo y sus tendencias privatizadoras han re-
planteado  las misiones de las instituciones universitarias, y las han 
sometido a una nueva crisis, frente a la cual se anuncia una nueva ola 
de reformas. En el centro de los dilemas se sitúa el que opone a la en-
señanza como mercancía a ofrecer ahora en el mercado mundial, más 
allá del nacional, tal y como lo proponen algunos documentos de la Or-
ganización Mundial de Comercio, o se la retoma como un Bien Público 
que debiera estar al alcance de todos, y no sólo de aquellos privilegia-
dos con capacidad de comprarla, por lo que es un derecho humano. 

En varios países latinoamericanos se ha impuesto este esquema de la 
búsqueda del lucro en las instituciones universitarias, y la pérdida del 
derecho ciudadano a la educación. La instrucción se ha convertido 
en un bien mercadeable y transable según la OMC. Esto, más allá de 
la actividad de enseñanza-aprendizaje, replantea una “Geopolítica del 
conocimiento”, en lo que se refiere a la vinculación de la docencia y la 
investigación universitaria. 

Algunos autores prenden todas las alarmas ante el establecimiento de 
una división internacional del conocimiento, según la cual las universi-
dades de los países de la periferia del sistema-mundo capitalista se les 
asignaría únicamente la investigación aplicada y de utilidad inmediata, 
mientras los centros metropolitanos del mismo sistema mundial profun-
dizan en la investigación básica y, para las zonas-pico, los desarrollos 
en los novísimos campos científico-tecnológicos: la ingeniería genéti-
ca, los nuevos materiales, la robótica, la neurociencia, la nueva farma-
cología, la microelectrónica, la Inteligencia Artificial, la nanotecnología. 
De nuevo el debate se caldea en torno a políticas educativas que je-
rarquizan, o bien la inclusión, o bien la Calidad, reproduciendo la des-
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igualdad social y la exclusión de categorías enteras de la población. 
Desde fuera de las Universidades viene aplicándose, desde hace ya 
décadas, sistemas de evaluación institucional y del desempeño pro-
fesoral y estudiantil, que ha llevado como consecuencia el poder que 
elimina de hecho la autonomía universitaria, a favor del Estado o, más 
allá, del mercado representado por las grandes corporaciones trans-
nacionales o los organismos multilaterales. Además de la reproducción 
de las grandes desigualdades sociales, hacia dentro de las universida-
des, se viene generalizando en consecuencia la estratificación de los 
profesores universitarios.

Es frente a estas nuevas tendencias que se habla de reformas univer-
sitarias, en una clave muy distinta a las de la reforma de Córdoba o las 
rebeliones estudiantiles de la década de los sesenta. 

La rigidez de la formación universitaria, se ve sacudida por volatilidad 
de las calificaciones exigida por mercado laboral. Proliferan Sistemas 
no universitarios de formación, al tiempo que se recomiendan y aplica 
el acortamiento de los lapsos y de las carreras, así como la “forma-
ción flexible”, la transversalidad curricular y métodos para garantizar la 
“educación permanente”. Tales reformas académico-administrativas, 
impulsadas desde arriba por los organismos multilaterales, compañías 
transnacionales, universidades de los países centrales, se ven acom-
pañadas por propuestas curriculares que tienden en general al vacia-
miento de la preocupación humanística.

El discurso de la globalización incorpora el motivo recurrente de la re-
levancia de las nuevas Tecnologías de Información y Comunicación, 
que ofrecen nuevas posibilidades para ofrecer servicios educativos a 
un público cada vez más amplio, sin importar las distancias geográfi-
cas. Los organismos transnacionales recomiendan entonces generali-
zar la mediación tecnológica, la multiplicación de cursos virtuales, la 
estandarización la presentación y las interacciones entre estudiantes y 
docentes. Indudablemente, las TIC transformar las nociones básicas 
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del proceso de enseñanza-aprendizaje, así como reestructura la con-
cepción del trabajo de la docencia, especialmente en lo que se refiere 
al tiempo de trabajo necesario y la disponibilidad de la información. Por 
otra parte, las TIC realimentan la crisis de hegemonía de las universida-
des al abrir nuevos nichos de consumo de formación profesional para 
empresas que ofrecen carreras innovadoras en el campo virtual. 

De Souza Santos (2005) observa que asistimos a la rápida transición 
que va de la universidad a la “pluriversidad”, indicando la decadencia 
de la concepción de una sola institución basada en estructuras pro-
pias del siglo XVIII, en el mejor de los casos. Esta dinámica de cambio 
es impulsada por las exigencias contrapuestas entre, por un lado, la 
presión mercantilizadora globalista y, por otro lado, una presión social 
difusa que, además, despedaza el espacio público de la universidad.
Estos cambios, que pasan por la crisis de lo viejo y el surgimiento de 
algo nuevo todavía sin forma definitiva, tienen no sólo un aspecto or-
ganizativo, gerencial, curricular, sino incluso un nivel epistemológico 
que pone en cuestión todo lo demás. Se ha venido produciendo desde 
hace por los menos cuatro décadas una gran desestabilización de los 
conocimientos disciplinarios, como lo han advertido desde hace mucho 
los representantes del pensamiento complejo y transdisciplinario. Se 
tiende a cruzar e ir diluyendo los límites entre las disciplinas, mediante 
el camino de producir conocimientos contextualizados, combinando 
esa producción de saber con una formación a partir de la solución de 
problemas, los cuales, a su vez, se delimitan y precisan en sus térmi-
nos, mediante acuerdos con los usuarios. Adelantos de estos nuevos 
métodos se observan en las experiencias (aisladas y pocas en nuestro 
medio) de relación entre las universidades y las empresas, pero De 
Souza Santos indica que, más allá de esos escenarios mercantilistas, 
puede avanzarse a resultados no mercantiles, a partir de la demanda 
de sectores sociales populares y emergentes.
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1.4. Las tendencias principales del debate en las últimas 
tres décadas en torno a la Universidad
La UNESCO y la IESALC han destacado como las transformaciones 
más importantes del sector universitario en la América Latina, la gran 
expansión cuantitativa del sector, su notable diversificación institucio-
nal, el aumento de la participación del sector privado, el incremento de 
la internacionalización, el cambio de la actitud de los gobiernos y los 
esfuerzos de transformación de algunas universidades

Así mismo se resaltan tendencias tales como la expansión cuantitativa 
dada por el aumento del número y diversificación de los estudiantes, 
el incremento del número de docentes y la multiplicación de las Institu-
ciones de Educación Superior (IES).

El aumento de la población estudiantil en las últimas décadas ha es-
tado esencialmente determinado por dos factores: la democratización 
y la transformación del mercado del trabajo. Se ha estado restando 
importancia a empleos tradicionales y aunque los oficios hayan cam-
biado poco, los puestos se confían cada vez más a diplomados.

Así mismo, se ha registrado una gran diversificación de las estructuras 
institucionales, los programas y las forman de estudio, mientras se no-
tan crecientes restricciones financieras y preocupantes disminuciones 
de los aportes estatales. 

Al convocar la Conferencia Mundial sobre la Educación Superior en el 
siglo XXI la UNESCO incitó a los Estados y a la sociedad en general, a 
ver en esta no una carga para el presupuesto público sino una inver-
sión nacional a largo plazo.

El debate acerca de la educación como derecho o actividad lucrati-
va las Universidades tendrán que diseñar estrategias de búsqueda y 
de gestión de recursos para la institución como un todo, combinando 
políticas de incentivo para los departamentos y profesores más com-
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petentes, con políticas de subsidio cruzado para la Universidad en su 
conjunto.

Las Universidades, dentro de la multiplicidad de funciones que la ca-
racterizan tendrán que examinar sus fortalezas y otear sus oportunida-
des y ajustar sus actividades en función de ellas y de sus recursos. No 
todos las Universidades podrán abordar con éxito

todas las funciones y se producirá inevitablemente una diferenciación 
entre Universidades, circunstancia que en Europa empieza a producir-
se pero que en los Estados Unidos es moneda corriente desde hace 
mucho tiempo.

Al mismo tiempo, en las últimas décadas del siglo XX se desató el de-
bate epistemológico en las universidades. 

Las sacudidas de la estructura moderna del saber, también se debie-
ron a los cuestionamientos contra la división disciplinaria, surgidas, por 
un lado, de las propias ciencias físicas, que previamente habían servi-
do de modelo de cientificidad, y que a partir de cierto momento incur-
sionan en territorios que pronto tomaron el nombre de “ciencias de la 
complejidad”; y por el otro lado, la crítica desde las Humanidades, las 
cuales se nutrieron, de paso, con las discusiones filosóficas a propósi-
to de la postmodernidad, el postestructuralismo y la hermenéutica, co-
rrientes de pensamiento que tendían todas, bien a establecer puentes, 
diálogo y colaboraciones entre las disciplinas, o a atravesarlas como 
momento transversal, cuando no exponían las separaciones disciplina-
rias a “ordenes de discurso” que contribuían a mantener ciertas rela-
ciones de poder. Así surge el horizonte transdisciplinario que implicaría 
una reforma total de la organización de los saberes en las instituciones 
donde se produce y se transmite: las universidades.
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2.1. Misiones y funciones de la Universidad
Las misiones fundamentales y tradicionales de la universidad son la 
Docencia, la Investigación y la Extensión, comunicación o vinculación 
con la comunidad.

Esto es lo que se expresa en el texto constitucional del Ecuador (artícu-
lo 350) cuando se establece que la finalidad del sistema de educación 
superior es la formación académica y profesional con visión científica y 
humanista; la investigación científica y tecnológica; la innovación, pro-
moción, desarrollo y difusión de los saberes y las culturas; la construc-
ción de soluciones para los problemas del país, en relación con los 
objetivos del régimen de desarrollo. 

La docencia se define como el proceso resultante de la interacción 
entre profesores y estudiantes, en la construcción de conocimientos 
y el desarrollo de capacidades y habilidades, en el contexto de expe-
riencias determinadas de enseñanza-aprendizaje, donde se procura 
establecer una relación de la teoría con la práctica, al tiempo que se 
garantiza la libertad de pensamiento, la reflexión crítica y el compro-
miso ético. El logro principal de ese proceso debería ser la formación 
integral de ciudadanos profesionales comprometidos con el servicio, 
aporte y transformación de su entorno  (CACES, 2019). La docencia in-
tegra las disciplinas, conocimientos y marcos teóricos para el desarro-
llo de la investigación y la vinculación con la sociedad. Se retroalimenta 
de estas para diseñar, actualizar y fortalecer el currículo.

A partir del nuevo siglo XXI se ha generalizado el enfoque de com-
petencias, tanto en la elaboración de los planes de estudio y perfiles 
profesionales como en la práctica pedagógica y sus correspondien-
tes evaluaciones. Ello por la exigencia de las condiciones económicas 
de la globalización, marcada por la competitividad, la productividad 
y la calidad de procesos y productos, por lo que se demanda de la 
educación el desarrollo de capacidades, de iniciativa, creatividad e 
innovación para poder enfrentar los retos de la realidad social y econó-
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mica. Este enfoque se ha articulado con las tendencias pedagógicas 
constructivistas, que estimula el pensamiento crítico, la vinculación con 
la ética de la responsabilidad social y ecológica y la participación del 
estudiante en sus propios procesos de formación. Evaluar estos as-
pectos exige que, ya desde el diseño del curriculum, el asunto de las 
competencias a desarrollar esté claramente planteado (Tobón, 2008).
En cuanto a la misión de Investigación hay que enmarcarla en la actual 
sociedad del conocimiento como el conjunto de agentes e institucio-
nes de coordinación, financiamiento, control y ejecución de acciones 
de investigación, desarrollo e innovación (I+D+i). En este sistema, los 
agentes de instituciones públicas y privadas interactúan y se vinculan 
en la producción, difusión y uso del conocimiento; así como en progra-
mas, estrategias, actividades de ciencia y desarrollo de conocimientos 
científicos, transferencia y gestión del conocimiento. 

El agente más importante de un sistema de Ciencia y Tecnología (CYT) 
es el investigador. En el Ecuador, el fomento de la sociedad del cono-
cimiento es responsabilidad del Estado (Constitución 2008, art. 387). 
Toda persona natural que realice actividades de investigación cientí-
fica en el país debe estar registrado o inscrito como investigador.  La 
acreditación es un proceso obligatorio en el cual la Secretaria Nacional 
de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación (SENESCYT) 
habilita a personas naturales para realizar actividades de investiga-
ción. Se define como investigador a aquel profesional que trabaja en 
la concepción o creación de nuevos conocimientos, productos, proce-
sos, métodos y sistemas, y en la gestión de los respectivos proyectos.
La mayoría de los países, desarrollados o en vías de desarrollo, apues-
tan por el fomento de la investigación e innovación ya que es el motor 
principal para impulsar un crecimiento económico sostenible y propi-
ciar su desarrollo. Varios países disponen de sistemas centralizados, 
con registros y clasificación de investigadores regidos por ministerios; 
mientras que otros son completamente descentralizados, donde cada 
institución clasifica y evalúa la gestión de los investigadores. Este es-
fuerzo se ha traducido en un incremento en el número de investigado-
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res, patentes y publicaciones científicas a escala mundial. Se estima 
que existen 7,8 millones de investigadores en todo el planeta, la mayor 
parte de ellos se concentra en la Unión Europea, que tiene el 22% del 
personal dedicado a la investigación en el mundo, seguido de China 
(19%) y los Estados Unidos (16,7%). América Latina y el Caribe poseen 
el 3,9% de los investigadores del planeta.

Ecuador, al igual que el resto de América Latina, ha incrementado el 
número de investigadores en los últimos anos. En el Ecuador existen 
2554 investigadores acreditados activos y 789 investigadores inacti-
vos registrados en la SENESCYT. La mayor cantidad de investigadores 
acreditados activos en el país se encuentran en las áreas de Ciencias 
de la Vida e Ingeniería, con 696 y 595 investigadores, respectivamente; 
seguidos de Ciencias Sociales, Educación y Medicina con 308, 231 y 
212 investigadores, respectivamente. Negocios y Ciencias Matemáti-
cas-Físicas cuentan con 179 y 159 investigadores acreditados, respec-
tivamente; mientras que el resto de áreas del conocimiento registradas 
reportan menos de 60 investigadores cada una.

En cuanto a la misión de extensión universitaria o vinculación con la 
comunidad, el especialista de la educación, Carlos Tunnerman (2000), 
señala que la “misión social” de la Universidad constituyó el remate 
programático de la Reforma Universitaria de 1917 de Córdoba. Este 
hito histórico del movimiento reformista universitario, de repercusiones 
en toda la región latinoamericana, agregó a las misiones tradicionales 
de la Universidad (Docencia e Investigación), una tercera, capaz de 
vincularla más estrechamente con la sociedad y los problemas de su 
pueblo, incorporándose además a la conciencia cívica y social. Así 
quedó incorporada la extensión universitaria y la difusión cultural entre 
las tareas normales de la Universidad latinoamericana y propugnó por 
hacer de ella el centro por excelencia para el estudio científico y obje-
tivo de los grandes problemas nacionales.
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El concepto de extensión universitaria ha sufrido varias reformulacio-
nes que han repercutido en un enriquecimiento de su sentido. Se le 
entiende como una misión y función orientadora de la universidad con-
temporánea, entendida como ejercicio de la vocación universitaria. Por 
su contenido y procedimiento, la extensión universitaria se funda en el 
conjunto de estudios y actividades filosóficas, científicas, artísticas y 
técnicas, mediante el cual se auscultan, exploran y recogen del medio 
social, nacional y universal, los problemas, datos y valores culturales 
que existen en todos los grupos sociales. Por sus finalidades, la exten-
sión universitaria debe proponerse, como fines fundamentales proyec-
tar dinámica y coordinadamente la cultura y vincular a todo el pueblo 
con la universidad. Además de dichos fines, la extensión universitaria 
debe procurar estimular el desarrollo social, elevar el nivel espiritual, in-
telectual y técnico de la nación, proponiendo, imparcial y objetivamente 
ante la opinión pública, las soluciones fundamentales a los problemas 
de interés general. Así entendida, la extensión universitaria tiene por 
misión proyectar, en la forma más amplia posible y en todas las esfe-
ras de la Nación, los conocimientos, estudios e investigaciones de la 
universidad, para permitir a todos participar en la cultura universitaria, 
contribuir al desarrollo social y a la elevación del nivel espiritual, moral, 
intelectual y técnico del pueblo (Tunnermann Benheim, 2000).

Más tarde, se revisó la concepción, contenido y propósito de los pro-
gramas de extensión universitaria en muchas universidades latinoa-
mericanas. La “extensión universitaria” devino en una “comunicación 
del quehacer universitario” en diálogo permanente con la sociedad. La 
función de la “comunicación” aparece, así como esencial para la Uni-
versidad y de igual jerarquía que su quehacer académico: docencia 
e investigación. Tal comunicación implica un proceso de interacción 
y reciprocidad en la relación Sociedad-Universidad. Prevalece, desde 
entonces, el criterio de la extensión o difusión como el canal de co-
municación y vínculo entre la Universidad y la colectividad. Un canal 
de doble vía, a través del cual la universidad lleva a la sociedad su 
mensaje liberador y concientizador y, a la vez, recoge las inquietudes 
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y expresiones culturales de la comunidad, para regresárselas luego 
racionalizadas, en un constante diálogo que requiere necesariamente 
dos interlocutores, ambos de igual importancia e interactuantes. Su 
esencia, pues, radica en “el proceso e interacción dialéctica univer-
sidad-cuerpo social”. Este es también el sentido de los programas de 
acción social, que no pueden ser unidireccionales, sino que deben 
entenderse como un servicio que se prestan recíprocamente la comu-
nidad y la Universidad. Esta Acción Social debe ser parte de la gran 
tarea educativa confiada a las Universidades, vinculadas al proceso 
formativo integral del estudiante, que le permita el contacto inmediato 
con la problemática de su colectividad. La educación superior debe 
reforzar sus funciones de servicio a la sociedad, y más concretamente 
sus actividades encaminadas a erradicar la pobreza, la intolerancia, 
la violencia, el analfabetismo, el hambre, el deterioro del medio am-
biente y las enfermedades, principalmente mediante un planteamiento 
interdisciplinario y transdisciplinario para analizar los problemas y las 
cuestiones planteadas (Tunnermann Benheim, 2000). 

En este sentido, las nuevas tecnologías pueden representar una gran 
oportunidad para ampliar y fortalecer la función de extensión de las 
instituciones de educación superior.

Hoy en día, la labor de la extensión enfrenta problemáticas de muy diversa 
índole, por lo cual es necesario su fortalecimiento, integración y recono-
cimiento dentro de las IES. Para ello, hay que afrontar diversos desafíos 
(Ortiz Riaga & Morales Rubiano, 2011). Uno de ellos es la vinculación de la 
universidad con la empresa, ya que la generación de procesos de coope-
ración puede ser beneficiosa para la empresa, por cuanto apropia conoci-
mientos y habilidades necesarios para la producción de sus bienes y ser-
vicios. Se han incrementado en la región latinoamericana las condiciones 
que posibilitan la cooperación entre empresas y universidades, en cam-
pos como: actualización y perfeccionamiento de profesionales; procesos 
de investigación y desarrollo (I + D) por contrato; asesorías y asistencia 
técnica; proyectos de empresas, y parques tecnológicos.
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Otra de las orientaciones para el desarrollo de la extensión universitaria, 
entendida como comunicación y vinculación con la comunidad, es la 
promoción de la discusión pública de la ciencia y la tecnología, con el 
propósito de asegurar la calidad de la información pública sobre el tema 
y hacer que la sociedad civil incida en la toma de decisiones sobre cien-
cia y tecnología. Así mismo, se necesitan modelos alternativos de ex-
tensión, donde se fortalezca lo local y lo nacional para contrarrestar las 
tendencias de la globalización (Ortiz Riaga & Morales Rubiano, 2011).

Para poder afianzar el compromiso social de la universidad con un 
desarrollo humano y sustentable, se requiere de un conocimiento con-
textualizado, lo cual implica mayor articulación entre las instituciones 
educativas y el entorno social en que ellas se desenvuelven. Un co-
nocimiento pertinente implica una óptima combinación entre los cono-
cimientos abstractos (los universales) y los más contextualizados (las 
culturas locales). En este sentido es interesante tener presente una lista 
de los posibles interlocutores de la Institución de Educación Superior 
en su vínculo con la comunidad: Estado (con sus diferentes organis-
mos, entes y reparticiones tanto a nivel municipal, como provincial y 
nacional), Universidades y comunidad científica, Empresas y secto-
res productivos, sectores sociales en riesgo, organizaciones del tercer 
sector, medios de comunicación social, sectores educativos, sectores 
profesionales y sectores artísticos y culturales (Menéndez, 2012).

2.2. Tipos y/o modelos universitarios
La Universidad moderna ha atravesado por varias crisis. La institución 
ha cambiado mucho desde el siglo XIII, cuando las facultades de teo-
logía eran las más importantes en la canalización de la difusión de la 
tradición grecolatina de tal manera que no cuestionara el orden social 
establecido (Arredondo Vega, 2011). Del siglo XV en adelante, adop-
taron un papel oscurantista, se opusieron a la Reforma y a la ciencia 
moderna. Finalmente, el paradigma universitario medieval demostró su 
agotamiento. Solo durante los siglos XVII y XIX se produjo el renaci-
miento universitario con los siguientes modelos: 
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1. La universidad napoleónica (la refundada Universidad de París 
en 1806). 

2. La Universidad inspirada por Wilhelm Von Humboldt (la universi-
dad de Berlín en 1809). 

3. La Escuela Norteamericana (antes de siglo XVIII). 

La universidad napoleónica puso énfasis en la formación profesional. 
La universidad sería concebida y restaurada por Napoleón como una 
corporación al servicio del Estado (del poder central)  (Cobo, 1979). 

Algunos historiadores consideran que la educación superior moderna 
aparece entre 1806 y 1808, durante el mandato de Napoleón. La en-
señanza superior debía estar subordinada al estado, y como esto era 
difícil lograrlo con la universidad, debido a su tradición de autonomía, 
creó una serie de escuelas especiales, al servicio del gobierno cen-
tral  (Ferrer, 1973). Estas escuelas profesionales fueron denominadas 
facultades y tenían la función de formar profesionistas al servicio del 
imperio. 

La universidad napoleónica era una institución sometida al Estado (al 
Emperador). El  poder central lo decidía todo, incluyendo el nombra-
miento de sus funcionarios algunos de ellos militares, quienes llegaban 
a ejercer frecuentemente el poder por medio de las armas. 

Por su parte, la universidad alemana, que se redefine rompiendo con 
el modelo medieval, se inicia con siglo XIX. Se considera como su fun-
dador al gran sabio Alejandro de Humboldt, quien, junto a otros inte-
lectuales destacados, imprimió los rasgos más característicos a este 
tipo de instituciones, cuyo modelo influyó poderosamente en todo el 
mundo, incluida la América Latina (Gómez, 1988). En la Universidad 
de Halle (1693) se incorpora por primera vez la libertad de enseñanza 
y el seminario como modalidad educativa. Después sigue Gotinga  en 
1737, que además de retomar sus aportes, incorpora la ciencia como 
principio rector. Sin embargo, fue la universidad de Berlín (1810) donde 
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se consolida el proceso modernizador ya que, además de la libertad 
de enseñanza, el seminario y la ciencia, incorpora la conferencia como 
modalidad de enseñanza (modalidad con la que se sustituye a la lec-
ción como mecanismo de interpretación de textos), el posgrado como 
nivel formativo por excelencia y la figura del profesor como protagonis-
ta principal. Con el impulso de intelectuales de la talla de Kant, Hegel, 
Humboldt, Fichte, Schelling, Schleiermacher, entre otros, la universidad 
alemana de la época contemporánea surgió a principios del siglo XIX. 
La orientación modernizadora, a la vez científica y civilizatoria, era cla-
ra y se fue incubando de manera precisa. Las universidades tendrían 
que ser un “canto a la civilización”, y deberían cumplirse dos condicio-
nes: primera, que la investigación fuera enfatizada en cada campo del 
pensamiento –aún en la literatura y la teología- y segunda, que cada 
maestro universitario fuera antes que nada un investigador. 

Además, estas nuevas condiciones que privilegiaban la libertad acadé-
mica suponían que cada estudiante pudiera planear sus propios estu-
dios, sin que nadie en particular tuviese derecho a prohibirle un cambio 
de especialidad universidad, al limitar sus años de estudios, etcétera. 
La unidad de enseñanzas e investigación establecía que el estudiante 
debía aprender participando en las investigaciones. La autonomía es-
tatuía que las facultades eligiesen sus catedráticos, pudieran decidir 
sobre la creación o supresión de materias de estudio, expansión de 
institutos, etc. 

Fue en este tipo de universidad en el que investigación científica sentó 
las bases para la creación de las disciplinas propias para la enseñanza 
con un método y contenido específicos para su transmisión. La crea-
ción de la universidad del siglo XIX sirvió para incorporar un espíritu de 
nacionalismo, que finalmente contribuyó a cierto modo de unificación 
de una nación que permaneció separada hasta más o menos 1870, 
cuando se constituyó el imperio alemán. 
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En cuanto al modelo norteamericano, es el que ha estado influyendo de 
manera significativa en los sistemas de educación superior de América 
Latina, sobre todo en las condiciones de la actual organización acadé-
mica en el marco de la Globalización como estructura hegemónica de 
dimensiones mundiales. 

La experiencia norteamericana rescata la idea de ubicar la educación 
universitaria después de la formación secundaria. Así mismo, recoge el 
principio de la libertad de elección de los estudiantes y el ejercicio de 
la libertad de enseñanza de los profesores, con la posibilidad de reali-
zar conjuntamente tareas de investigación. Aunado a este antecedente 
del modelo universitario alemán, en el sistema educativo norteamerica-
no del siglo XIX, es posible identificar también algunos rasgos de las 
universidades francesas. 

Se ofrecía a los alumnos la posibilidad de elegir uno o varios campos 
de conocimiento, integrados a ocho colleges o departamentos dife-
rentes, en donde cada uno correspondía a uno o varios campos de 
conocimiento (bloques), que mantenían los contenidos tradicionales 
como griego, latín, moral, etcétera. Un rasgo de flexibilidad caracte-
rístico de la institución era que el alumno podía tomar al mismo tiempo 
cursos avanzados, intermedios o iníciales de distintos departamentos. 
No existían materias para primero, segundo o tercer año. 

Mientras tanto, en Harvard, hacia 1825, se establecieron instancias aca-
démicas denominadas departamentos, para supervisar varios cursos 
paralelos. Tal innovación combinada con lo aportes de la Universidad 
de Virginia, con el tiempo sería reconocida como departamentalización, 
rasgo considerado como típico de la vida académica norteamericana. 
En Harvard, en la década de 1850, se crearon escuelas profesionales 
y se incorporaron laboratorios; dando como resultado una enseñanza 
más pragmática. 
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Fue en esta universidad, en la época del rector Eliot (1869-1909) donde 
se estableció que el claustro de profesores de Artes y Ciencias fuera 
responsable de toda la educación no profesional desde el ingreso al 
college hasta la obtención del grado de Doctor en Filosofía (Ph. D.) 
Otros autores concuerdan con Kerr al describir a Eliot como el perso-
naje que institucionalizo el sistema electivo. 

La Universidad de Harvard protagonizó una verdadera revolución con 
la inclusión de aspectos tales como: el establecimiento del sistema 
electivo, la incorporación de las artes liberales al pregrado en el colle-
ge, la instauración del posgrado, así como de las escuelas profesiona-
les y la promoción de la integración de la docencia y la investigación. 

Otro aporte norteamericano fue la figura del departamento¸ como 
instancia académico-administrativa en la que descansa la organización 
de la educación suprior norteamericana en la que descansa la 
organización de la educación superior norteamericana, es un fenómeno 
relativamente nuevo: Clark (1986), se refiere a ella como “una forma 
desviada de la norma que adquirió mayor desarrollo en los Estados 
Unidos”, donde surgió en el ámbito controlado por los patronatos y las 
administraciones sobre la universidades y de los colleges emergentes 
en el siglo XIX. 

Si bien, la elección de materias por parte de los alumnos era una prác-
tica común en las universidades alemanas del siglo XIX, las cualidades 
de este sistema se configuraron en el contexto de la departamentaliza-
ción que recién se instauraba en las universidades de los Estados Uni-
dos. La caracterización principal del sistema electivo consiste en que 
el estudiante puede seleccionar al menos una parte de las asignaturas. 
En este país existieron varios sistemas electivos, pero solo dos se con-
sideran como originales; los dos aparecieron en el mismo año (1825), 
uno en la Universidad de Virginia (pública), y el otro en la Universidad 
de Harvard (privada). 
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Este tipo de sistema electivo se denomina como “sistema electivo en 
grupos de materias” (sistema semiflexible), y se caracteriza por el én-
fasis puesto en los grupos o bloques de materias. El plan de estudios 
se subdividió en asignaturas que pudieran tomarse por separado, pro-
porcionando así “el método más efectivo de incorporar nuevas mate-
rias…”  (Cowley & Williams, 1991). 

De un currículum prescrito, el estudiante solo puede elegir cierta canti-
dad de materias en secuencias más o menos flexibles. Esta propuesta 
evolucionó hasta la actual estructura de los planes de estudios, en la 
que los dos primeros años están dedicados a una educación general, 
y a partir del tercer año se ubican en un área mayor o principal, y otra 
menor o secundaria con sus respectivas variantes. Este beneficio indi-
recto residió en el hecho de que, como cada profesor tenía sus propios 
intereses, con el sistema electivo cada profesor también pudo obtener 
su propia materia.  

También se señala como innovación estadounidense, el sistema de 
créditos ofrecidos en cada curso. El sistema de créditos ofreció una 
manera de medir el progreso de los estudiantes a través de un plan 
de estudios (Burn, 1973). Así, la obtención de grado se estableció en 
término del número de créditos requeridos. Finalmente, a principios 
del siglo XX el sistema de créditos se extendió más allá de los estudios 
de pregrado, al incluirse también en los estudios de posgrado (Burn, 
1973). 

En Estados Unidos, los colleges y las universidades públicas son 
responsabilidad del gobierno estatal y la mayor parte de sus fondos 
provienen de los presupuestos estatales, que son independientes del 
presupuesto del gobierno nacional o federal. En casi todas ellas, el go-
bernador nombra n consejo directivo, responsable de las instituciones 
públicas de educación superior de cuatro años. El consejo directivo 
nombra al rector del college o universidad y también puede designar 
a otros funcionarios administrativos importantes. (Mc Guin, 1993) Entre 
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otras instancias típicas sobresalen la junta directiva o de gobierno, la 
rectoría (presidencia), el consejo académico (senado) varios vicerrec-
tores (vicepresidente), y entre ellos el de asuntos académicos, del que 
dependen los directores de las escuelas de profesiones, la divisiones 
y los colleges de pregrado. Un ejemplo de esta estructura es el de la 
Universidad de California. 

Los modelos de universidad aquí expuestos, tienen en principio una 
alta correspondencia con los países que en su momento fueron ejes 
del desarrollo mundial, países dominantes que irradiaron su dominio 
a través de sus modelos educativos a los países subordinados, y en 
nuestro caso, colonizados. 

En la universidad pública Latinoamericana ubicada en un continente 
colonizado mayoritariamente por España por más de 500 años; ade-
más de la influencia de los modelos clásicos explicados, existen otros 
de gran importancia como las universidades de Salamanca y Alcalá de 
Henares, las dos universidades españolas más famosas en la época 
que correspondió a la Colonia, fueron los modelos que inspiraron las 
fundaciones universitarias en el Nuevo Mundo. Prefiguraron la actual di-
visión de la educación universitaria latinoamericana en “universidades 
estatales” y “universidades privadas” (fundamentalmente católicas). 

Dentro de su organización y estructuras académicas reproducidas por 
sus filiales americanos se pueden mencionar: la presencia del claus-
tro de maestros como máxima autoridad académica, la transmisión de 
conocimientos descansaba sobre la cátedra, que se confundía con la 
facultad; la participación de los estudiantes en la formulación de obje-
ciones o argumentos que proponía su profesor, etcétera. 

Otra contribución de esos modelos universitarios, fue la pretensión de 
autogobernarse de la universidad mediante la acción de sus claustros, 
lo cual constituye un antecedente del moderno principio de la autono-
mía universitaria. La participación estudiantil en el claustro, así como el 
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derecho de votar en el discernimiento de las cátedras son elementos 
propios de la universidad latinoamericana. 

2.3. La Universidad autónoma, democrática y popular
El movimiento de la Reforma Universitaria de Córdoba en Argentina, 
fue en 1918 el primer cuestionamiento serio de la universidad latinoa-
mericana. La naciente y progresista clase media de la época, fue la 
protagonista del movimiento del movimiento en su afán de lograr la 
apertura de la universidad controlada hasta entonces por la oligarquía 
y el clero. 

Hay que mencionar que el primer país donde repercutió el afán re-
formista fue Perú, donde desde la función del Centro Universitario de 
Lima en 1907, el presidente de la federación de estudiantes Víctor Paul 
Haya de la Torre encabezó estas inquietudes. En 1919 los estudiantes 
de San Marcos acogieron el ideario de Córdoba. Hacia 1920 en el Con-
greso Nacional de Estudiantes se adoptó una importante resolución, 
la creación de las Universidades Populares donde confraternizaron 
obreros, estudiantes e intelectuales. El movimiento también encontró 
su concreción en la fundación política de la Alianza Popular Revolu-
cionaria Americana (APRA) de Haya de la Torre. Los postulados de la 
Reforma se resumen en los siguientes puntos: 

1. Autonomía Universitaria 
2. Elección de cuerpos por la comunidad universitaria 
3. Concurso de oposición para la selección del profesorado 
4. Docencia libre 
5. Asistencia Libre 
6. Gratuidad de la Enseñanza 
7. Asistencia social a los estudiantes 
8. Vinculación del sistema educativo nacional 
9. Extensión universitaria 
10. Unidad Latinoamericana, lucha contra las dictaduras y el impe-

rialismo 
11. Democratización de la universidad. 
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Mientras que las innovaciones más importantes de Córdoba fueron la 
erradicación de la teología, la diversificación de las modalidades de 
formación, el intento de institucionalizar el cogobierno, la implantación 
de la autonomía (aún con todas sus limitaciones), el concurso por opo-
sición como mecanismo de selección del profesorado y la proclama-
ción de la gratuidad de la enseñanza 

En esta forma Córdoba representa el punto de partida del proceso de 
reforma de la universidad latinoamericana, concebido como un fenó-
meno continuo y destinado a estructurar un esquema universitario ori-
ginal y adecuado a las necesidades reales de nuestros países latinoa-
mericanos. 

2.4. Las propuestas de reforma universitaria
Varios importantes organismos internacionales han venido, desde 
hace décadas, dictando orientaciones a los sistemas educativos de 
todos los niveles de América Latina y otros espacios geográficos. Or-
ganismos como la UNESCO, OEI, así como entidades de cooperación 
universitaria (AIU, UDUAL, OUI); la banca multilateral (Banco Mundial 
y BID), y los organismos internacionales de asesoría (CEPAL, OCDE) 
(Rodríguez Gómez, 2000).

En Conferencias internacionales se han presentado documentos que 
definen la postura de la UNESCO sobre la educación superior en el 
presente y de cara al porvenir. Entre los temas abordados está el papel 
de las universidades en la generación y transmisión de conocimientos 
relevantes, la formación de profesionales y técnicos útiles y responsa-
bles, la formación de identidades y la transmisión de valores universa-
les, la promoción de movilidad social y la generación de oportunidades 
sociales igualitarias. Así mismo, se discutió el asunto de la responsabi-
lidad social y cultural de las instituciones de enseñanza superior frente 
a los problemas nacionales.
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El tema del acceso a la enseñanza superior fue el  central en el cuerpo 
documental de la Conferencia. Al respecto se subrayó la responsabili-
dad de los gobiernos por extender  oportunidades de acceso a los dis-
tintos grupos sociales que forman cada entidad nacional. En materia 
de financiamiento se indica que las instituciones de enseñanza supe-
rior deben tener recursos suficientes para enseñar e investigar, y que el 
Estado es el principal responsable del financiamiento de la enseñanza 
superior pública, aunque otros agentes sociales deben también asumir 
compromisos.

En la región latinoamericana, el organismo de cooperación universita-
ria internacional de mayor trayectoria es la Unión de Universidades de 
América Latina, creado el 22

de septiembre de 1949 por acuerdo del Primer Congreso de Universi-
dades de América Latina, celebrado en la Universidad de San Carlos 
de Guatemala. A partir de 1962, la Ciudad de México es la sede per-
manente de su Secretaría General, dentro de la Ciudad Universitaria 
de la UNAM. Entre los objetivos de la UDUAL se destacan: defender la 
autonomía universitaria, promover el intercambio de conocimientos a 
través de reuniones de profesionales, seminarios, encuentros y asam-
bleas y participar en el debate de la transformación universitaria. La 
UDUAL ha tenido una presencia política relevante en momentos en 
que las universidades afiliadas han sufrido el embate de gobiernos 
autoritarios, y en coyunturas de crisis institucional se ha pronunciado 
en defensa de los valores académicos y la autodeterminación de las 
universidades.

A esta especial preocupación y activa movilización por la educación 
superior, se le sumaron a esas organizaciones internacionales, los 
bancos y entidades financieras con intereses en todo el mundo. Entre 
ellas, se encuentra el Banco Mundial (BM) que, aunque anteriormen-
te enfocaba sus labores de responsabilidad social hacia los objetivos 
de alfabetización, combate al rezago educativo y afianzamiento de la 
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enseñanza básica, en la última década del siglo XX se interesó en la 
promoción de proyectos que competen a la enseñanza superior. 

En América Latina, además de la presencia del Banco Mundial, ha sido 
importante la participación del Banco Interamericano de Desarrollo, 
establecido en diciembre de 1959 con el propósito de “contribuir a im-
pulsar el progreso económico y social de América Latina y el Caribe.” 
En torno al tema de la educación superior emitió el documento, que 
llevó por título “Estrategia de Educación Superior”, publicado a princi-
pios de 1997 y considerado formalmente por el Directorio Ejecutivo y 
la Administración del BID en noviembre del mismo año. El documento 
describe el criterio con que el BID considera la educación superior en 
América Latina y el Caribe, y propone una estrategia para la acción 
que el propio Banco podría realizar con miras a promover su mejora-
miento. Se analizan las tendencias y se presenta la postura del Banco 
frente a los resultados logrados hasta la fecha y frente a la reforma 
estimada conveniente. En la última sección se abordan los aspectos 
de la reforma que podrían ser objeto de asistencia directa por parte 
del Banco; entre otras, impulso a la enseñanza superior tecnológica, 
desarrollo de medios para la instrucción a distancia; proyectos de me-
joramiento cualitativo; apoyo a las instituciones que desarrollan investi-
gación fundamental e investigación aplicada y apoyo al sector privado 
de educación superior.

También destacaron los llamados Organismos internacionales de ase-
soría: En este último grupo cabe referir a las organizaciones que cum-
plen el propósito de realizar estudios, diagnósticos, bases de datos, 
etc., así como emitir recomendaciones generales y particulares apli-
cables a la reforma de la educación superior. Entre estas organizacio-
nes conviene mencionar, por su importancia, a la Comisión Económica 
para América Latina y el Caribe (CEPAL) y a la Organización para la 
Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE).  Además de su fun-
ción como ámbito de debate, la OCDE ofrece a los asociados servi-
cios profesionales de asesoría, de desarrollo de medios y modelos, de 
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diagnóstico y evaluación crítica sobre el estado que guardan algunos 
sectores clave de la organización política, social y económica de los 
mismos. Entre otras recomendaciones se propone: distinguir con cla-
ridad las modalidades que componen el ciclo de enseñanza superior 
en el sistema educativo mexicano; apoyar los procesos en curso de di-
versificación y diferenciación institucional; apoyar los procesos de des-
concentración y descentralización del sistema; promover una planta 
estable de profesores e investigadores de tiempo completo; favorecer 
la formación y actualización del personal docente y de investigación; 
favorecer el impulso a las disciplinas de ciencias básicas, aplicadas y 
tecnológicas; apoyar la formación de instituciones de enseñanza pro-
fesional intermedias; impulsar el posgrado; promover la diversificación 
del financiamiento público, apoyar la innovación curricular y el uso de 
nuevos medios de enseñanza abierta y a distancia. Es decir, los recur-
sos de INTERNET.

También en los países centrales e industrializados, la educación supe-
rior fue motivo central de las preocupaciones, comenzando por los go-
biernos. De allí surgieron importantes documentos acerca del futuro del 
sector como el reporte Attali en Francia, el reporte Dearing en el Reino 
Unido y el reporte Boyer en Estados Unidos de Norteamérica. Estos 
fueron documentos elaborados por cuerpos académicos independien-
tes del Estado y que formularon recomendaciones hacia el gobierno y 
hacia las instituciones. Lo importante a destacar no es tanto las tenden-
cias de implementación cuanto las posibilidades que se abren a través 
de un método de trabajo distinto al de las recomendaciones externas 
o al del diseño de políticas gestadas en instancias gubernamentales.

En julio de 1997, en Francia, el ministro de educación nacional, ciencia 
y tecnología encomendó a Jaques Attali, en su calidad de consejero 
del Estado, la integración de un grupo independiente de intelectuales 
(la mayoría del sector académico, entre ellos Alain.
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Touraine, Georges Charpak y Julia Kristeva, aunque también se incor-
poraron cuadros del sector empresarial) para que discutieran y dieran 
una respuesta informada a las siguientes cuestiones: misiones de la 
educación superior, hacia dónde debe marchar la educación superior, 
cómo mejorar la movilidad social, consecuencias de la evaluación rea-
lizada.

Entre las conclusiones de la comisión Attali se establece como líneas 
de acción:

1. Permitir a cada estudiante alcanzar su propio nivel de excelen-
cia (ningún estudiante que ingrese a la universidad debe salir 
sin diploma).

2. Hacer progresar el conocimiento (Investigación-Docencia).
3. Adaptar las profesiones a las demandas del futuro y al espíritu 

de empresa.
4. Mantener el saber en permanencia.
5. Hacer progresar la justicia social.
6. Acelerar la apertura al mundo.
7. Trabajar por un modelo europeo.

También el “informe Attali” propone tres principios para la reorganiza-
ción del sistema, que son:

1. Sistema homogéneo y diversificado.
2. Sistema descentralizado y contractualizado (nueva gobernabili-

dad, gestión
3. democrática).
4. Evaluación eficaz y transparente.

Mientras tanto en Inglaterra, se elaboraba el llamado reporte Dearing 
en Inglaterra, elaborado por una comisión (National Committee of In-
quiry into Higher Education) encabezada por Sir Ron Dearing con la 
encomienda de “hacer recomendaciones concretas para que el siste-
ma educativo británico satisfaga las necesidades del Reino Unido en 
los próximos 20 años.
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Las recomendaciones principales fueron:
1. Como objetivo estratégico de largo plazo responda al incremen-

to de la demanda de educación superior, gran parte del cual se 
espera en el nivel de pregrado.

2. “Recomendamos, con efecto inmediato, que todas las institu-
ciones de enseñanza superior otorguen prioridad al desarrollo 
e implementación de estrategias de enseñanza y aprendizaje 
concentradas en la promoción del aprendizaje escolar.”

3. “Recomendamos que todas las instituciones de enseñanza su-
perior revisen, en el mediano plazo, los programas que ofrecen 
desde la perspectiva de asegurar un mejor balance entre exten-
sión y profundidad de los programas actuales, y de manera que 
los programas de pregrado incluyan suficiente amplitud para 
formar especialistas que comprendan su especialización en el 
contexto.”

4. “Recomendamos que las instituciones de enseñanza superior 
comiencen de inmediato a desarrollar en cada programa, una 
“especificación” que indique el logro potencial de objetivos cen-
trados en: competencias básicas (comunicación, capacidad 
numérica, uso de información tecnológica y aprender a apren-
der); competencias cognitivas, comprensión de metodologías o 
habilidad en análisis crítico); competencias específicas (como 
habilidades en laboratorio).”

5. “Recomendamos que el Gobierno establezca, tan pronto como 
sea posible, un cuerpo de alto nivel independiente que asesore 
al Gobierno en la orientación de políticas nacionales sobre la 
distribución y monto de recursos para la investigación en el ám-
bito de la ES, y sobre la capacidad de los órganos responsables 
de su distribución.”

6. “Recomendamos que para 2000-01 las instituciones de educa-
ción superior aseguren que todos los estudiantes tengan acceso 
abierto a una computadora de escritorio en red, y esperar que 
para 2005/06 todos los estudiantes tengan acceso a su propia 
computadora portátil.”
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7. “Recomendamos que el Gobierno, en el largo plazo, incremente 
el gasto público en educación superior conforme al crecimiento 
del Producto Interno Bruto.”

Coincidiendo con estas iniciativas, en 1995, en los Estados Unidos y 
con el patrocinio de la Fundación Carnegie para el Avance de la Ense-
ñanza, se creó una Comisión Nacional sobre Educación de Pregrado 
en Universidades de Investigación, encabezada por Ernest L. Boyer, 
presidente de la Fundación, e integrada por una docena de académi-
cos, intelectuales y científicos distinguidos. 

El reporte Boyer,  más breve que los otros documentos análogos en 
Francia y el reino Unido, se detiene en el planteamiento de soluciones 
puntuales y recomendaciones específicas, esboza un escenario ideal 
hacia el cual debe tender la enseñanza de pregrado, en particular la 
que tiene lugar en universidades de investigación. Los lineamientos 
para lograr esto, incluye la apertura de oportunidades para aprender 
por medio de la indagación en lugar de la simple transmisión de cono-
cimiento, entrenamiento en las habilidades necesarias para la comuni-
cación oral y escrita al nivel en que pueda servirle al estudiante tanto 
en la universidad como en la vida profesional y personal, apreciación 
de las artes, las humanidades, las ciencias y las ciencias sociales, y la 
oportunidad de experimentarlas a cualquier intensidad y profundidad 
que el estudiante pueda alcanzar.

Como pueden observarse en esos documentos, se anunciaban cam-
bios importantes en los sistemas de educación superior, promovidos, 
tanto por los gobiernos, agrupados en organizaciones internacionales 
y con los aportes de entidades de asesoría e investigación, así como 
por entidades financieras. 

Las constantes en esos documentos se refieren a garantizar el acceso 
a amplios sectores de la población a la educación superior, el desa-
rrollo de habilidades críticas de pensamiento, un enriquecimiento en la 
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investigación científica y el contacto con otras culturas y, no por último 
menos importante, el uso de las nuevas tecnologías de información y 
comunicación en todas las funciones universitarias. 

Por supuesto, en cada región e, incluso, cada país, pesa una larga 
tradición cultural. La historia muestra la constitución de modelos uni-
versitarios distintos los cuales, además, muestran esquemas diferentes 
de articulación con el sistema de ciencia y tecnología. En este sentido, 
existe una tradición universitaria latinoamericana que tiene tres rasgos 
principales: 

a. Su carácter predominantemente público, lo cual implica el rol 
principal del Estado como financistas de las actividades docen-
tes y demás,

b. El carácter de apertura a todos los sectores sociales, en cumpli-
miento con el derecho a la educación vigente en la mayoría de 
las constituciones de las naciones de este continente,

c. El esquema de la autonomía para la elección de las autoridades, 
la gestión y la producción de sus propias normas y reglamentos.

Por eso, tomando en cuenta esa tradición democrática y popular, se 
tematizó en las últimas décadas la problemática de la privatización de 
la educación superior y el obstáculo que implica para amplios sectores 
menos favorecidos, desde el punto de vista socioeconómico, para el 
acceso. 

2.5. La relación Universidad- Estado
La Constitución del Ecuador, en su artículo 351, establece que el Sis-
tema de Educación Superior estará articulado al Sistema Nacional 
de Educación y al Plan Nacional de Desarrollo; la ley establecerá los 
mecanismos de coordinación del Sistema de Educación Superior con 
la Función Ejecutiva. Este sistema se regirá por los principios de au-
tonomía responsable, cogobierno, igualdad de oportunidades, cali-
dad, pertinencia, integralidad, autodeterminación para la producción 
del pensamiento y conocimiento, en el marco del diálogo de saberes, 
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pensamiento universal y producción científica tecnológica global. El 
Sistema de Educación Superior estará integrado por universidades y 
escuelas politécnicas; institutos superiores técnicos, tecnológicos y 
pedagógicos; y conservatorios superiores de música y artes, debida-
mente acreditados y evaluados. Estas instituciones, sean públicas o 
particulares, no tendrán fines de lucro, según el Art. 352. 

Además, el Sistema de Educación Superior se regirá por un organismo 
público de planificación, regulación y coordinación interna del sistema 
y de la relación entre sus distintos actores con la Función Ejecutiva; y 
por un organismo público técnico de acreditación y aseguramiento de 
la calidad de instituciones, carreras y programas, que no podrá con-
formarse por representantes de las instituciones objeto de regulación 
(Artículo 353). Las universidades y escuelas politécnicas, públicas y 
particulares se crearán por ley, previo informe favorable vinculante del 
organismo encargado de la planificación, regulación y coordinación 
del sistema, que tendrá como base los informes previos favorables y 
obligatorios de las instituciones responsables del aseguramiento de la 
calidad y del organismo nacional de planificación (Artículo 354).



CAPÍTULO III
EL DEBATE EDUCACIÓN SUPERIOR, 

PRIVADA O PÚBLICA
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3.1. Derecho público o negocio
Las discusiones acerca de la educación universitaria en América Lati-
na han abordado dos asuntos que todavía hoy centran la atención de 
la investigación y la reflexión: en primer lugar, la expansión del número 
de alumnos, aunque afectada por la pandemia del COVID 19, que ha 
obligado al cierre de actividades a varias instituciones. En segundo 
término, la creciente privatización de la educación superior, que se ex-
presa en aspectos que van desde el pago de las matrículas y otras 
formas de participación de las empresas con fines de lucro en la ges-
tión de la educación. La segunda tendencia ha sido interpretada como 
expresión de la orientación neoliberal de varios gobiernos de la región, 
por cuanto corresponde a políticas de privatización de servicios públi-
cos básicos (comunicaciones, agua, energía eléctrica, salud inclusive, 
etc.) en el marco de la aplicación de los fundamentos económicos del 
llamado “Consenso de Washington” desde la década del 90 del siglo 
pasado (Williamson J. , 1990). 

Los datos arrojados por algunos estudios confirma que el sector uni-
versitario ha tenido un crecimiento importante en el marco de las políti-
cas neoliberales, aunque el sector estatal continúa representando más 
del 55% de los estudiantes. Por otro lado, hay países  como Argentina 
y Uruguay donde el sector privado no ha tenido ese crecimiento signi-
ficativo. En esos estudios, no se menciona a Cuba por obvias razones. 
Al contrastar los datos, se observa que el avance del sector universi-
tario privado viene desde la década de los setenta, aunque centra las 
preocupaciones a partir de los 80 y 90. Por otra parte, no siempre en 
todos los países el impulso a la privatización corrsspondió a la orien-
tación neoliberal de los gobiernos. El ejemplo que se menciona es el 
del Brasil, nación donde, ya en la década del 70, el sector universitario 
privado representaba el 64% de los alumnos, en virtud de políticas 
explícitas de desarrollo de una universidad estatal de investigación 
(humboldtiana) y selectiva.  Otro ejemplo es Chile, donde el incremento 
de la matrícula de las instituciones de educación superior privadas se 
presentó desde mucho antes, incluso desde la década de los sesenta.  
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De modo que el estudio de la tendencia privatizadora debe situarse en 
cada realidad nacional, tanto desde el punto de vista descriptivo, como 
explicativo.

Aunque en general, se entiende por “privatización” la prestación de 
un servicio público por parte de agentes privados que tienen fines de 
lucro (y no solamente por el hecho de que no están gestionados por el 
Estado) en países como Argentina y México las universidades privadas 
no tienen fines de lucro, pues están gestionadas por ONG. Como dice 
el reconocido intelectual peruano Aníbal Quijano, “lo público puede no 
solamente ser estatal sino también no estatal, y por su parte, lo priva-
do puede ser lucrativo, pero también privado-social” (García Guadilla, 
2005). Conceptos que describían dicotomías rígidas como público-pri-
vado, gratuito-no gratuito, etc. pierden valor analítico, en la medida que 
las fronteras tienden actualmente a difuminarse en contextos de alta 
complejidad, característicos de periodos de transición como el que 
todavía estamos viviendo en este comienzo del siglo XXI.

Por otra parte, hay que señalar que ya la llamada “ola neoliberal” ha 
sido desplazada por gobiernos de otra orientación política, y a veces 
radicalmente opuestos. Así, dirigentes, partidos y alianzas que han ga-
nado elecciones se orientan más hacia un tipo “progresista” (o incluso 
socialista) de gestión, lo cual constituiría una dirección contraria a la 
privatización en general, y en especial de la educación superior. Sin 
embargo no se observan indicios del inicio de  un ciclo de “estatiza-
ción” de la educación universitaria. Habría que preguntarse entonces si 
hay factores estructurales que pueden explicar el desarrollo del sector 
universitario privado latinoamericano, sus alcances y límites, más allá 
de las políticas de los gobiernos, factor que sigue siendo importante, 
pero no determinante. 

Levy D. (Levy, 1995) plantea que el desarrollo del sector privado en los 
sistemas universitarios de los países latinoamericanos en perspectiva 
histórica registra tres “olas”. La primera corresponde a la aparición de 
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universidades privadas en los países de la región y, en todos los casos, 
con excepción de Colombia,  promovida por la Iglesia Católica. Colom-
bia, Chile y Bolivia contaban con universidades privadas en el siglo XIX 
y en los demás países se crearon en el siglo XX. Un párrafo aparte para 
México, donde la primera universidad privada (1935) fue secular al 
igual que en Costa Rica (1978). Cabe advertir que el origen del sistema 
universitario hispanoamericano es de la época colonial; las primeras 
universidades fueron confesionales, mayoritariamente gestionadas por 
la Compañía de Jesús, aunque no corresponde caracterizarlas strictu 
sensu como privadas por el estrecho vínculo entre la Corona española 
y la Iglesia, ya que las universidades prestaban un servicio simultáneo 
al Estado y a la Iglesia. Gran parte de esas universidades fueron “esta-
tizadas” en la última fase del período colonial y el resto en los primeros 
años de vida de los estados nacionales independientes, de la mano de 
la adopción del modelo universitario napoleónico. 

La segunda ola corresponde al período desarrollista de 1955/1975, 
cuando la participación privada se incrementa al 34% a nivel regional. 
Dos razones explican  este fenómeno. El largo período de crecimiento 
económico de la región derivó en una expansión del sistema educati-
vo, particularmente de los niveles primario y secundario, y los Estados 
nacionales concentraron su atención en los niveles básicos, por lo cual 
el crecimiento de la demanda por estudios superiores fue captado en 
mayor proporción por las “viejas” y nuevas instituciones privadas. Las 
nuevas universidades fueron iniciativas de laicos. El segundo factor 
explicativo resulta de la crisis y alta politización de las universidades 
estatales, que impulsa a los sectores de altos ingresos a emigrar a las 
universidades privadas. 

Finalmente, la tercera ola  corresponde al período inmediato posterior 
a la crisis y fin del Estado Benefactor del capitalismo de postguerra a 
escala mundial (fines de la década del setenta), que en la región coin-
cide con el agotamiento de la etapa de industrialización sustitutiva de 
importaciones, el fuerte intervencionismo estatal en la actividad econó-
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mica y la crisis de la deuda externa de 1982. Previamente los sistemas 
universitarios de los países desarrollados transitaban desde  el modelo 
de “elite” al modelo de “universidad masas”, o sea cuando las tasas de 
matriculación de este nivel educativo superan el 15%. 

La crisis de los Estados nacionales en la región es simultánea con la 
expansión de la demanda por estudios superiores derivada de un nú-
mero creciente de egresados del nivel secundario. La mayoría de los 
países de la región  “desregulan” la actividad y permiten el ingreso 
masivo de instituciones universitarias privadas laicas que absorben la 
creciente demanda. Por ello, se caracteriza esa tercera ola de desarro-
llo del sector privado universitario como de “absorción de demanda”, 
lo cual coincide con los señalamientos de privatización.

Efectivamente, el monopolio estatal cayó cuando se cambió la visión 
de la educación superior como responsabilidad exclusiva del Estado, 
se modificó la posición hostil que se tenía sobre la educación privada, 
y se coincidía explícitamente con los lineamientos de política pública 
del denominado Consenso de Washington, acerca de una retirada ge-
neralizada de la participación del Estado en la mayoría de los servicios 
públicos y prácticamente total en la producción industrial. En este sen-
tido, durante los 80 y 90 las ideas dominantes de la época, conoci-
das como “neoliberales”, constituyeron el trasfondo ideológico de los 
procesos de privatización. Además, los organismos internacionales de 
financiamiento promovieron vigorosamente la privatización.

En la segunda mitad de los noventa, prácticamente todos los países 
modifican sus  regulaciones de ingreso de nuevas instituciones univer-
sitarias privadas, estableciendo mayores exigencias. Otro argumento 
de explicación de la privatización de la educación superior, es la caída 
del financiamiento público a las universidades estatales. 

En todo caso, fenómenos sociales de las dimensiones de una tenden-
cia de desarrollo de la educación superior en los países latinoameri-
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canos, responde a una cantidad de factores que de manera compleja 
terminan dándole los rasgos característicos a la situación. Entre esos 
factores de crecimiento del sector privado universitario en Latinoamé-
rica se mencionan:

1. Crecimiento económico y mejora en la distribución del ingreso. 
Todos los informes económicos señalaron un ciclo largo de cre-
cimiento económico motorizado por los precios de los commo-
dities y el desarrollo asiático. En ese marco, muy gradualmente 
se espera una mayor inclusión social. 

2. Financiamiento público directo e indirecto a las universidades 
privadas, a través del financiamiento de proyectos de investiga-
ción y la oferta de programas de becas y crédito educativo. 

3. Inversión extranjera directa en el sector universitario privado. En 
México y Chile se ha facilitado el ingreso a instituciones extran-
jeras universitarias. El grupo Sylvan Internacional Universities 
adquirió en Chile la totalidad de la Universidad de Las Améri-
cas y la mitad de la propiedad de la Universidad Nacional An-
drés Bello, ocupando el primer lugar en cantidad de alumnos 
del sector universitario privado. Dicho consorcio posee institu-
ciones de educación superior en México, España y Suiza. Ac-
tualmente el consorcio Sylvan ha creado una nueva figura lla-
mada Laureate International Universities para operaciones de 
educación superior. En México este grupo adquirió la mayoría 
del paquete accionario de la Universidad del Valle de México. 
La Universidad del Valle ocupa el segundo lugar en alumnos del 
segmento privado. Otras universidades adquiridas pro el grupo 
son la Universidad Interamericana de Costa Rica y Panamá, la 
Universidad de las Américas en Ecuador. En Argentina es muy 
difícil que se produzca la extranjerización de las universidades 
privadas por el marco regulatorio establecido en los noventa. No 
obstante, cabe advertir que se tiene conocimiento de intentos 
fallidos de “adquirir” universidades privadas. Además, la CO-
NEAU rechazó la única iniciativa de inversión extranjera directa 
en el sector (proyecto de Lynn Unviersities Inc.)
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4. Ingreso no directo a la universidad estatal. En Latinoamérica 
predominan los sistemas de ingreso no directo a la universidad 
estatal, con muy pocas excepciones: Argentina, Uruguay y más 
recientemente Venezuela, a partir de la denominada “Misión Su-
cre” 

5. Alta politización de la universidad estatal. Como ha ocurrido en 
otras oportunidades en la historia de América Latina, en etapas 
de alto crecimiento económico se agudiza el conflicto político en 
las universidades estatales. Modelo de universidades estatales 
con más investigación. Las críticas al enfoque profesionalista del 
modelo universitario latinoamericano ya no son patrimonio de 
una escuela de pensamiento determinada. Es previsible que los 
Estados nacionales otorguen incentivos especiales al desarrollo 
de programas de estudios más ligados con el desarrollo econó-
mico, científico y tecnológico. De esta manera podría orientarse 
la demanda de estudios en Ciencias Sociales y Humanidades 
hacia instituciones privadas.

Por otra parte, también cabe acotar los factores que han inhibido el 
crecimiento del sector privado de la educación superior. Entre ellos se 
menciona:

1. Aumento del presupuesto público a las universidades estatales. 
2. Marcos regulatorios más exigentes. Además, la generalización 

de los sistemas de evaluación de la calidad  implica acotar ofer-
tas de baja calidad.

3. Gratuidad o aranceles simbólicos en el sector universitario es-
tatal. La tradición latinoamericana de la universidad estatal gra-
tuita o con aranceles simbólicos, siguiendo la tradición europea 
continental, continuará rigiendo en la región, sobretodo en con-
textos de gobiernos progresistas. 

4. Introducción de prácticas del sector privado en las universida-
des estatales.
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Tomando en cuenta de manera equilibrada estos factores que promue-
ven y obstaculizan la educación superior privada, puede señalarse 
como hipótesis que su crecimiento continuará. 
 
La garantía del derecho a la educación pública y gratuita en América 
Latina y el Caribe tiene como uno de los retos más importantes frenar 
a la privatización de la educación que, con la llegada o fortalecimiento 
de gobierno con características neoliberales, ha avanzado en la re-
gión. Se verifica en muchos países que el crecimiento de la privatiza-
ción y del lucro en la educación vienen de la mano con recortes del 
gasto público en los sistemas educativos públicos y gratuitos, lo que 
precariza la educación pública y fortalece el discurso de que en ella 
se encuentra en crisis, mientras q2ue las instituciones de enseñanza 
privada serían la mejor opción en calidad y resultados.

En el marco del tercer Encuentro Regional de la Red Mixta de Parla-
mentarios y Sociedad Civil por el derecho a la educación en Améri-
ca Latina y el Caribe, en 2019 (redclade, 2022), en San Salvador, la 
Campaña Latinoamericana por el Derecho a la Educación impulsó un 
debate entre activistas y autoridades de diferentes países sobre la pro-
blemática del lucro en la educación, sus impactos y cómo los marcos 
legislativos pueden fortalecer los sistemas educativos públicos y, a la 
vez, establecer la reglamentación y garantizar el control social de la 
educación privada.

3.2. El costo y el financiamiento de la educación superior 
Las consecuencias de la desinversión pública en la universidad públi-
ca es un fenómeno global, pero en los países de menores recursos o 
de la periferia, la crisis perdura en proporciones catastróficas. Obvia-
mente, los males son de larga data, pero se agravaron seriamente en 
las últimas décadas debido a las dificultades financieras del Estado y 
los programas de ajuste estructural. 
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Desde hace tiempo, por lo menos desde finales del siglo XX, se aprecia 
el el colapso de las infraestructuras, la falta casi total de equipamiento, 
personal docente con remuneraciones miserables, desmotivado y fá-
cilmente corruptible, y poca o ninguna inversión en investigación. 

En cuanto a la demanda de mano de obra calificada, la década de 
los noventa reveló otra contradicción: el crecimiento de la mano de 
obra calificada requerida por una economía basada en el conocimiento 
coexistía con el crecimiento explosivo de empleos muy poco califica-
dos. La globalización neoliberal de la economía profundizo la segmen-
tación de los mercados laborales entre los países y dentro de ellos. Al 
mismo tiempo, permitió que tanto los trabajadores calificados como 
las reservas de trabajadores no calificados fueran reclutados a nivel 
mundial; los primeros, principalmente a través de la fuga de cerebros 
y la subcontratación de servicios técnicos avanzados, y los segundos, 
mediante empresas que se deslocalizan en todo el mundo y la masiva 
migración. La disponibilidad mundial de mano de obra calificada per-
mite a los países centrales reducir la prioridad de su inversión en las 
universidades públicas y lograr que la financiación dependa más de 
las necesidades del mercado. En este ámbito, también se plantea una 
contradicción entre la rigidez de la formación universitaria y la volatili-
dad de las calificaciones requeridas por el mercado. 

El otro pilar del proyecto neoliberal para la universidad es la transnacio-
nalización del mercado de servicios universitarios. Otros factores igual-
mente decisivos son la desregulación de los intercambios comerciales 
en general; la imposición de la solución mercantil por parte de los orga-
nismos financieros multilaterales; y la revolución de las tecnologías de 
la información y la comunicación, en especial, el gran crecimiento de la 
Internet, aun cuando los flujos electrónicos se concentran en el Norte. 
Las desigualdades entre las universidades del Norte y del Sur se ven, 
pues, enormemente exacerbadas. (De Souza Santos, 2021). A las difi-
cultades intrínsecas de esta complejidad y de esta multifuncionalidad 
se suma la extrínseca de un estancamiento en las formas tradicionales 
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de financiación pública y de la exigencia de que sean cada vez más 
importantes los recursos obtenidos del sector privado, sea por un au-
mento de los precios públicos a los estudiantes, por servicios de inves-
tigación al mundo empresarial o por otras prestaciones de servicios.

Se ha llegado a discutir el concepto tan arraigado en Europa de la en-
señanza superior como servicio público y en todos los países se discu-
ten los problemas de equidad ligados a quién debe pagar el coste del 
servicio. Temas de honda raíz política que seguirán dando que hablar 
en las próximas décadas. Pero una tendencia parece evidente, inde-
pendiente del color más liberal o más social de los gobiernos de turno: 
la financiación pública ha alcanzado, o está a punto de alcanzar, su 
techo y los esquemas clásicos de financiación indiscriminada tienden 
a ser sustituidos por políticas de financiación basadas en programas 
competitivos y en los resultados obtenidos. Dicho de otro modo, la fi-
nanciación pública crecerá poco y será más exigente.

Estas tendencias exigen a las Universidades diseñar estrategias de 
búsqueda y de gestión de recursos para la institución como un todo, 
combinando políticas de incentivo para los departamentos y profeso-
res más competentes, con políticas de subsidio cruzado para la Uni-
versidad en su conjunto.

Las Universidades, dentro de la multiplicidad de funciones que la ca-
racterizan tendrán que examinar sus fortalezas y otear sus oportunida-
des y ajustar sus actividades en función de ellas y de sus recursos. No 
todos las Universidades podrán abordar con éxito todas las funciones 
y se producirá inevitablemente una diferenciación entre Universidades.

El Ecuador, comparte características y problemas similares a la región: 
universidades masivas y populosas, recortes presupuestarios perma-
nentes, pérdida de su rol social, filosófico y político, deterioro de la 
calidad académica, insuficiente investigación científica, estructuras en 
crisis frente a las condiciones y desafíos de la sociedad. La Educación 
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Superior, se encuentra normada en la Constitución del Ecuador 2008 y 
la Ley Orgánica de Educación Superior.

La Constitución de la República del Ecuador, en su artículo 298, es-
tablece que habrá una preasignación presupuestaria, destinada a la 
educación superior, cuyas transferencias serán predecibles y automá-
ticas. El artículo 350 de la Constitución de la República del Ecuador, 
señala que: “El Sistema de Educación Superior tiene como finalidad 
la formación académica y profesional con visión científica y humanis-
ta; la investigación científica y tecnológica; la innovación, promoción, 
desarrollo y difusión de los saberes y las culturas; la construcción de 
soluciones para los problemas del país, en relación con los objetivos 
del régimen de desarrollo” (República del Ecuador, 2008). 

Además, la Carta Suprema, en el artículo 355 establece que: “El Es-
tado reconocerá a las universidades y escuelas politécnicas autono-
mía académica, administrativa, financiera y orgánica, acorde con los 
objetivos del régimen de desarrollo y los principios establecidos en la 
Constitución. (…)”. El Artículo 356 de la Constitución de la República, 
determina que la educación superior pública será gratuita hasta el ter-
cer nivel; y, que esta gratuidad está vinculada con la responsabilidad 
académica de las estudiantes y los estudiantes. Asimismo, en el artí-
culo 357 establece que el Estado garantizará el financiamiento de las 
instituciones públicas de educación superior, y que la distribución de 
estos recursos deberá basarse fundamentalmente en la calidad y otros 
criterios definidos en la ley. 

En Ecuador, la distribución de Rentas en el Sistema Universitario se 
realiza a través del Reglamento de aplicación de la fórmula de distribu-
ción de recursos destinados anualmente por parte del estado a favor 
de las instituciones de Educación Superior, cuyo objeto es establecer 
la fórmula de distribución de recursos destinados anualmente por par-
te del Estado, a favor de las instituciones de educación superior y de-
terminar los parámetros para su aplicación. 



TÓPICOS ACTUALES ACERCA DE LA EDUCACIÓN UNIVERSITARIA

7474

Participación de las instituciones de educación superior en la distribu-
ción de recursos. 

Las rentas establecidas en la Ley del Fondo Permanente de Desarrollo 
Universitario y Politécnico (FOPEDEUPO).

El 11 % del impuesto a la renta contemplado en el literal b) de la Ley 
del Fondo Permanente de Desarrollo Universitario y Politécnico, se dis-
tribuirá de la siguiente manera: 

a. El 10% para las universidades y escuelas politécnicas públicas, 
el que a su vez se distribuirá en un 96% para las que mantengan 
oferta académica de tercer nivel de grado; y, el 4% para las que 
mantengan oferta académica exclusivamente de postgrado; y, 

b. El 1 % para las universidades y escuelas politécnicas particula-
res que perciben rentas y asignaciones del Estado. 

Los recursos contemplados en los literales c), d), e) de la Ley del Fon-
do Permanente de Desarrollo Universitario y Politécnico, se distribuirán 
de la siguiente manera: 

a. El 94,5% para las universidades y escuelas politécnicas públi-
cas, el que a su vez se distribuirá en un 96% para las que man-
tengan oferta académica de grado; y, el 4% para las que man-
tengan oferta académica exclusivamente de postgrado; 

b. El 5,5% restante para las universidades y escuelas politécnicas 
particulares que reciban rentas y asignaciones del Estado. La 
totalidad de las asignaciones que consten en el Presupuesto 
General del Estado, y que correspondan a la compensación por 
gratuidad de la educación superior pública hasta el tercer nivel, 
se distribuirán entre las instituciones de educación superior pú-
blicas mediante la aplicación de la fórmula y disposiciones es-
tablecidas en el Reglamento, en cumplimiento de la Disposición 
Transitoria Décima Octava de la Constitución de la República 
del Ecuador.
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3.2. La tendencia privatizadora a partir de la última déca-
da 
El estado de alarma ha dejado a la educación superior atada de ma-
nos y pies durante la pandemia de COVID-19. La crisis provocada por 
los cierres masivos de los campus universitarios y el paso repentino al 
aprendizaje en línea han dejado vía libre a los actores privados y las or-
ganizaciones comerciales para intentar reconfigurar el sector. Además 
del ‘alivio’ necesario a corto plazo que los proveedores de tecnologías 
de la educación han proporcionado durante los cierres universitarios, 
las organizaciones comerciales y los promotores del sector privado 
también han intentado definir lo que será la educación superior a largo 
plazo (Williamson & Hogan, 2021).

Las medidas de emergencia provisionales se han asumido como opor-
tunidades experimentales para establecer una nueva ‘normalidad digi-
tal’ en la que los actores privados y comerciales desempeñan un papel 
mucho más prominente en las escuelas, las instituciones de educación 
superior y las universidades de todo el mundo, con una larga lista de 
consecuencias para el alumnado y la vida laboral del personal docen-
te. 

Por otra parte, estas realidades que tienden a reforzar las manifestacio-
nes de una tendencia privatizadora, sobreviven los planeamientos po-
líticos y legales por los cuales se entiende la educación superior como 
un sector que sirve a fines sociales, políticos y culturales, como una 
institución central de la democracia, o si se percibe, de manera más 
instrumental, como un motor para producir resultados de aprendizaje 
mensurables y los correspondientes aumentos de productividad de la 
fuerza de trabajo. 

La pandemia de COVID-19 se ha convertido en una oportunidad ex-
cepcional para expandir la privatización y la comercialización de la 
educación superior, en particular mediante la promoción de las tec-
nologías de la educación (edtech en inglés) como soluciones a corto 
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plazo para el cierre de los campus universitarios y el posicionamiento 
de los actores del sector privado como catalizadores e ingenieros de 
la reforma y la transformación de la educación superior después de la 
pandemia. 

Por otra parte, diversas organizaciones de un amplio abanico de secto-
res han transformado la crisis actual en una oportunidad para reinven-
tar la educación superior a largo plazo, como un sector innovador des-
de el punto de vista digital basado en el uso intensivo de datos para las 
sociedades y economías pospandemia. Si bien es cierto que la educa-
ción presencial constituía una amenaza urgente para la salud pública 
mundial, han sido las empresas de tecnología educativa, las consulto-
rías, los organismos internacionales y los inversores son los que han 
planteado que sería también un problema a largo plazo y una amenaza 
para la mejora de las ‘competencias’ del alumnado, la ‘empleabilidad’ y 
la recuperación económica mundial después del coronavirus. Durante 
los cierres en la educación superior las tecnologías educativas se han 
presentado como una forma de “ayuda de emergencia”, pero también 
como una oportunidad para invertir y generar beneficios. 

Las asociaciones entre las instituciones académicas y las industrias 
educativa y tecnológica han comenzado a proliferar, junto con el de-
sarrollo de modelos comerciales para la dotación de plataformas de 
enseñanza y aprendizaje en línea. Las grandes corporaciones tecnoló-
gicas multinacionales, como Amazon, Google, Alibaba y Microsoft, han 
intentado llevar sus servicios de infraestructura en la nube y sus ser-
vicios de datos a un número cada vez mayor de socios universitarios. 
Además, las universidades y las instituciones de educación superior 
también se enfrentan a una competencia cada vez mayor por parte 
de instituciones privadas ‘rivales’, a través de las nuevas iniciativas de 
‘credenciales digitales’ y los planes de ‘formación a modo de beneficio’ 
en el empleo que ofrecen a estudiantes la comodidad de un aprendiza-
je en línea flexible y asequible.
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Estas transformaciones ensalzan las lógicas empresariales del sector 
privado en la educación superior y dan prioridad a planes educativos 
que están estrechamente vinculados a las demandas laborales, ade-
más de intensificar el papel de las organizaciones con fines de lucro y 
de las tecnologías en la provisión de la educación.



CAPÍTULO IV
EL ACCESO DE LA EDUCACIÓN 

SUPERIOR
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4.1. El derecho a la educación y los mecanismos de acce-
so
Al garantizarse el derecho al estudio y a la educación en los textos 
constitucionales, los Estados se comprometen, como un deber, desa-
rrollar políticas públicas y de inversión que garanticen la igualdad e 
inclusión social. 

La Constitución de la República del Ecuador establece que la educa-
ción se centrará en el ser humano y garantiza su desarrollo holístico, en 
el marco del respeto a los derechos humanos, al medio ambiente sus-
tentable y a la democracia; será participativa, obligatoria, intercultural, 
democrática, incluyente y diversa, de calidad y calidez; impulsará la 
equidad de género, la justicia, la solidaridad y la paz; estimulará el 
sentido crítico, el arte y la cultura física, la iniciativa individual y comu-
nitaria, y el desarrollo de competencias y capacidades para crear y tra-
bajar, objetivos que se justifican mayormente cuando el bien protegido 
son los derechos fundamentales garantizados en la Constitución o en 
instrumentos internacionales de protección de derechos humanos. Las 
garantías en sentido amplio son los medios de los que disponen los 
ciudadanos para hacer efectivos sus derechos constitucionales. 

El texto constitucional prevé tres tipos de garantías: normativas, de 
políticas públicas y jurisdiccionales. La educación debe responder al 
interés público, y no estará al servicio de intereses individuales y cor-
porativos. Por tanto, el Estado garantizará la libertad de enseñanza, la 
libertad de cátedra en la educación superior, el derecho de las perso-
nas de aprender en su propia lengua y ámbito cultural, y el acceso a la 
educación superior que es el objeto de nuestro estudio (República del 
Ecuador, 2008). 

De esta forma, el fundamento del acceso a la educación superior como 
derecho humano radica en el derecho constitucional a la tutela judicial 
efectiva consagrado en el artículo 75 de la Constitución, que se pre-
senta como una garantía esencial de protección de derechos consti-
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tucionales (República del Ecuador, 2008). El artículo 350 de la Cons-
titución de la República señala que el Sistema de Educación Superior 
tiene como finalidad la formación académica y profesional con visión 
científica y humanista; la investigación científica y tecnológica; la inno-
vación, promoción, desarrollo y difusión de los saberes y las culturas; 
la construcción de soluciones para los problemas del país, en relación 
con los objetivos del régimen de desarrollo; sin embargo, esta institu-
ción debe estar debidamente estructurada en el ordenamiento jurídico 
interno (Terán Suárez, 2020). 

En el contexto señalado, uno de los principales factores de transforma-
ción del nuevo Sistema de Educación Superior a partir de la LOES (Re-
pública del Ecuador, 2018), es el contar con garantías que propendan 
a proteger y garantizar el acceso a la educación superior en ejercicio 
de los derechos contenidos en la Constitución y en los instrumentos in-
ternacionales de derechos humanos. Por eso es necesario analizar los 
aspectos fundamentales de este derecho contenido en el literal b) del 
artículo 5 de la Ley Orgánica de Educación Superior desde la perspec-
tiva de la protección de derechos humanos, esto es, como institución 
autónoma de protección permanente de derechos fundamentales y/o 
constitucionales y, de esta manera, identificar las estrategias tendien-
tes a promover la democratización del acceso a la educación superior 
para reducir la desigualdad y promover la justicia social.

A pesar de la garantía constitucional es un avance significativo del 
derecho a la educación en general, todavía existen mecanismos de 
negación de las oportunidades de acceso y permanencia en las insti-
tuciones de educación superior para los sectores más pobres. Espe-
cíficamente, la educación superior enfrenta fuertes limitaciones para 
poder construir un derecho efectivo en Ecuador, haciéndose más com-
plejas y difusas las formas de exclusión educativa y la negación de las 
oportunidades escolares de aquellos que, estando dentro del Sistema 
Nacional de Educación Superior, continúan con su derecho a la educa-
ción superior negado.
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Se puede concebir a la democratización de la educación como una 
forma de organización social de los sistemas educativos, esto es, el 
ejercicio de la actividad educativa bajo un sistema de relaciones ho-
rizontales entre los miembros de una sociedad, que posibilita la ex-
pansión de la enseñanza y la reproducción de sus beneficios median-
te la prolongación de las libertades personales, la reducción de las 
desigualdades sociales y el avance en la equidad de oportunidades 
(López, 2012). 

Al considerar la realidad socioeconómica de cada país, se hace nece-
saria la construcción de procesos educativos de inclusión, asociados 
a la realización efectiva de los derechos humanos y ciudadanos y al 
afianzamiento de relaciones igualitarias sobre las que se construyen 
las bases institucionales y culturales de una sociedad democrática, y 
de que éstos siempre dependen de un conjunto de decisiones políticas 
orientadas a revertir las múltiples causas de la exclusión educativa y 
de las desigualdades educativas y no solo alguna de ellas, particular-
mente, las más visibles. 

Se ha producido históricamente la negación del derecho a la educa-
ción de los más pobres, aunque se reconozca este derecho en la legis-
lación nacional. Excluidos de hecho y de derecho, los pobres han visto 
diluirse sus oportunidades educativas en un arsenal de dispositivos y 
argumentaciones mediante las cuales se justifica su baja o nula pre-
sencia en los ámbitos educativos (Gentili, 2022). 

Por ello se plantea que la exclusión en el campo educativo es una re-
lación social y no un estado o posición ocupada en la estructura insti-
tucional de una determinada sociedad. De tal forma que, los que están 
excluidos del derecho a la educación, no lo están solo por permanecer 
fuera de las universidades, sino también por ser parte de un conjunto 
de relaciones y circunstancias que los alejan de este derecho. 
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En este sentido, es adecuado plantear que la inclusión es un proceso 
democrático integral que involucra la superación efectiva de las condi-
ciones políticas, económicas, sociales y culturales que producen histó-
ricamente la exclusión. 

En una circunstancia compleja como es la pandemia a causa del CO-
VID-19, las actuaciones estatales y decisiones jurisprudenciales de la 
Corte Constitucional del Ecuador, han trazado el camino y marcado 
precedentes para el goce efectivo de este derecho, pues la educación 
superior posibilita el desarrollo de un país y su sociedad. En tal virtud, 
el Estado debe respaldar este derecho por medio de sus actuaciones 
estatales: regulación normativa amparada en garantizar derechos y 
respetar principios; políticas públicas que tracen actuaciones en es-
tricto apego al ordenamiento jurídico y, en el supuesto que no ocurra, la 
Corte Constitucional será el órgano jurisdiccional encargado de velar 
por la garantía y respeto a la educación superior (Villacís de la Cueva 
& Paredes Sandoval, 2020). 

Cuando el presidente del Ecuador, mediante Decreto Ejecutivo No. 
1017, emitido el 16 de marzo de 2020, declaró el estado de excepción 
por calamidad pública en todo el territorio ecuatoriano por las conse-
cuencias de la pandemia conocida como COVID-19, suspendió algu-
nos derechos constitucionales, tales como la libertad de tránsito, aso-
ciación y reunión; y planteó, actuaciones estatales extraordinarias para 
detener la propagación tales como la movilización de las Fuerzas Ar-
madas y organismos de la Administración Pública. Pero no tocó garan-
tías fundamentales como esta de la educación y el derecho al estudio.
En lo referente al estado de excepción, esta es una situación extraordi-
naria que contempla el propio Estado constitucional con el fin de afron-
tar una circunstancia que desborda de la normalidad, situación que su-
pera las alternativas de implementación y mecanismos de intervención 
que el ordenamiento jurídico prevé de manera ordinaria (CC, Dictamen 
No. 1-19-EE/19, 2019, párr.7), por lo que esta herramienta tiene un ca-
rácter temporal y excepcional y puede hacer uso el presidente de la 
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República tal como determina la Constitución (2008, art.146) y dicha 
declaratoria tendrá que cumplir con características materiales y forma-
les que la propia carta fundamental lo estipula. 

La Corte Constitucional del Ecuador mediante Dictamen de Constitu-
cionalidad 1-20-EE/20, expedido el 19 de marzo de 2020, realizó el co-
rrespondiente control de constitucionalidad y emitió dictamen favorable 
a la declaratoria de estado de excepción puntualizando en los consi-
derandos 2 y 3 de la parte resolutiva, que las autoridades y personas 
que se encuentren ejerciendo potestades públicas deberán enmarcar 
sus competencias y atribuciones en lo que se encuentre expresamente 
establecido en la Constitución y la ley, así garantizando el principio de 
legalidad establecido en el artículo 226 de la Constitución. Adicional, 
el órgano de justicia constitucional determinó que se deberá seguir lo 
que se encuentra estipulado en los artículos 1645 y 165 de la norma 
constitucional (CC, Dictamen 1-20-EE/20, 2020). 

Haciendo hincapié en las circunstancias extraordinarias, imprevisibles 
y sobrevinientes de una calamidad pública, en la cual se decretó y 
contó con dictamen favorable de constitucionalidad que expresamente 
plantea el órgano constitucional que no podrán destinarse los fondos 
públicos de salud y educación para poder repeler o actuar durante la 
calamidad pública. Esta garantía normativa establece que el estado no 
podrá eludir sus responsabilidades estatales en lo referente a la edu-
cación, aún en situaciones excepcionales. 

Sin embargo, el Estado ecuatoriano debió tomar decisiones que afec-
taban el mantenimiento de las instituciones de educación superior, tal 
como lo estipuló el Oficio circular No. MEF-VGF-2020-003-C (en ade-
lante Oficio 003 MEF) expedido por el Viceministro de Economía y Fi-
nanzas en abril de 2020, que implicó un recorte presupuestario a las 
instituciones de educación superior. 
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Frente a este oficio emitido por el Viceministro de Economía y Finanzas 
se presentaron en relación a la educación superior dos acciones ante 
la Corte Constitucional: i) acción de incumplimiento y ii) acción de in-
constitucionalidad. La Corte Constitucional del Ecuador se pronunció 
sobre la importancia del respeto al derecho a la educación superior 
desde la garantía a la autonomía universitaria de las instituciones de 
educación superior en el marco de las decisiones adoptadas por el 
Estado ecuatoriano en los primeros meses de pandemia por causa del 
COVID-19, y desarrolló un criterio fundamental de respeto a su presu-
puesto, al manejo de sus fondos y al trabajo de docentes y personal 
administrativo; pues se recalca que frente a medidas regresivas en la 
educación superior se tendrá un efecto multiplicador negativo incluso 
más allá de la educación misma, afectando las posibilidades de em-
pleo, los planes de vida, el acceso a la cultura y la participación demo-
crática. Estas limitaciones podrían condicionar la consecución de otros 
derechos.

En ese escenario, uno de los mayores desafíos del nuevo Sistema de 
Educación Superior, que se rige por los principios de autonomía res-
ponsable, cogobierno, igualdad de oportunidades, calidad, pertinen-
cia, integralidad, autodeterminación para la producción del pensamien-
to y conocimiento, en el marco del diálogo de saberes, pensamiento 
universal y producción científica tecnológica global, es garantizar el 
derecho a la educación superior para reducir la desigualdad y promo-
ver la justicia social. Sin una democratización del acceso a este nivel 
educativo no se puede garantizar sistemas democráticos en donde la 
trayectoria de vida de las personas no esté determinada por las condi-
ciones sociales de origen

Para acercarnos al marco legal, que da legitimidad, legalidad y sentido 
a la Educación Superior en Ecuador, hay que partir de las garantías 
establecidas por la Constitución Nacional de la República del Ecuador, 
las cuales significan verdaderos compromisos del Estado con sus ciu-
dadanos (República del Ecuador, 2008). 
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Otro elemento a examinar acerca del respeto a las garantías del dere-
cho a la educación y al estudio en el nivel universitario, es interesante 
referir el Reglamento de Nivelación y Admisión, el cual prevé y regula 
al examen nacional de ingreso a la educación superior pública, al que 
deben someterse los bachilleres para acceder a un cupo universitario, 
mismo, que está regulado por el Sistema Nacional de Nivelación y Ad-
misión, considerándole a este examen como un instrumento de evalua-
ción de conocimientos por tener un alto impacto personal; puesto que 
determina el futuro de cada estudiante Registro Oficial Sistema Na-
cional de Nivelación y Admisión. Al respecto Nogueira (2009) señala: 
“Sin perjuicio de que se establezca un sistema de becas y un sistema 
especial de préstamos a quienes no tienen actualmente los recursos 
para poder cancelar los costos financieros de ella, aun cuando la edu-
cación superior no está orientada hacia el objetivo determinado por el 
Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales de 
Naciones Unidas que es la implantación progresiva de la gratuidad”. 

Como puede observarse, hay situaciones especiales y decisiones po-
líticas específicas que podrían interpretarse como la negación del de-
recho al libre acceso a la educación, así como también se vulnera el 
principio de gratuidad, por algunos factores, tales como, la movilidad, 
asignación de un cupo universitario a carreras que no son de vocación 
del estudiante, entre otras, este sistema que ya ha sido evaluado por 
parte de los organismos de control y regulación del sistema de educa-
ción superior no ha sido la mejor método para poder cubrir la deman-
da de los bachilleres y con la aplicación de un examen de admisión 
a través del cual se evalúa la habilidad, capacidad de los aspirantes, 
aspectos cognitivos tales como aptitud verbal y numérica y el razo-
namiento abstracto que consiste en ítems que deben resolverse en 
un tiempo determinado; ocasionando presión y preocupación en los 
aspirantes, además de que no todos las unidades educativas tienen el 
mismo nivel de enseñanza con relación a las instituciones públicas y 
privadas de alto prestigio del Ecuador, y no todos los aspirantes tienen 
la oportunidad o posibilidad económica para capacitarse por su propia 
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cuenta antes de rendir el examen de admisión, quebrantando así una 
vez más el acceso universal al derecho a la educación en igualdad de 
condiciones y oportunidades e incumpliendo con la política pública 
estatal de gratuidad en la educación. 

Además, los nuevos acuerdos multilaterales de comercio internacional 
colocan a la educación como bien de consumo, como mercancía que 
se vende y se compra en un mercado mundial. Hoy se discute quien le 
va a vender educación, a quienes -en el mercado mundial- y bajo qué 
condiciones podrá hacerlo. 

Finalmente, es importante indicar que el examen de admisión es ela-
borado por SENESCYT, institución encargada de solicitar y ofertar los 
cupos que han sido dispuestos por las instituciones de educación su-
perior públicas, así como también de los cupos de las instituciones de 
educación superior cofinanciadas y autofinanciadas conforme la polí-
tica de cuotas establecido por esta secretaria, lamentablemente estos 
cupos no son ofertados en relación al número de bachilleres que gra-
dúa el país, sino de acuerdo a la disponibilidad de cada universidad 
pública, limitando así irremediablemente el ingreso a los postulantes 
a nivel nacional debido a una falta de espacio e infraestructura de las 
universidades acreditadas en el país. Por tal razón se puede ver que la 
política pública de educación superior se encuentra limitada en su apli-
cación y a pesar de las garantías que determina la Constitución de la 
República del Ecuador y los Instrumentos Internacionales de Derechos 
Humanos, pese a ello el Estado ecuatoriano ha evaluado esta situación 
de acuerdo a los informes presentados por el sistema, para poder con-
trolar y mejorar está política pública y poder hacer efectivo el goce del 
derecho a la educación en igualdad de condiciones y oportunidades. 
(Mila, Maldonado, & Yánez, 2020)
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4.2. Políticas de prosecución y bienestar del estudiantado 
y el profesorado
Como se viene explicando, en Ecuador, los procesos de admisión a la 
universidad cambiaron, de la modalidad del libre ingreso, a un nuevo 
mecanismo determinado, desde el 2011, en la Ley Orgánica de Edu-
cación Superior [LOES]. En ella se estableció la creación del Sistema 
Nacional de Nivelación y Admisión [SNNA]. A partir de ese momento, 
los aspirantes deben rendir un examen y seleccionar, en orden de im-
portancia, hasta cinco carreras. En caso de alcanzar el puntaje, en los 
rangos establecidos, son admitidos. En el proceso hay jóvenes que 
logran ingresar a la profesión e institución deseada, mientras que, a 
otros, únicamente se les ofrecen dos opciones: aceptar o desistir. Si 
a estas condiciones se le agrega el hecho de que el Ecuador es un 
país caracterizado por una asimetría económica y territorial, la cual se 
refleja en el sistema de educación superior, el resultado es una serie 
de obstáculos que es necesario superar para impulsar la formación 
científica, y, de esa manera, acortar las brechas sociales, económica, 
culturales y políticas (Cabrera Martínez & Ureña López, 2021).

Por otra parte, existen en las Universidades las Unidades de Bienestar 
Estudiantil que tienen como objetivo promover la orientación vocacio-
nal y profesional, además ofrece estímulos, ayudas económicas, be-
cas, y servicios asistenciales de conformidad a lo que establece la Ley 
Orgánica de Educación Superior (LOES), en su artículo 86.

El propósito de la creación de las Unidades de Bienestar Estudiantil 
forma parte del plan estratégico que tienen las universidades para con-
tribuir con el mejoramiento de la calidad académica de los estudian-
tes; por ende, su creación e implementación se convierte en elemento 
fundamental e instrumental para las IES, constituyéndose los servicios 
que proporcionan garantías del bienestar estudiantil lo cual se suma al 
nivel intelectual, social y profesional.
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Es bueno recordar que las Unidades de Bienestar Estudiantil en Ecua-
dor, surgen mediante mandato constitucional. La Constitución de la 
República del Ecuador aprobada en Montecristi en el año 2008, da 
mucho énfasis a la educación superior, considerándola universal y gra-
tuita, además se indica que será de interés público, y que mediante 
ella se impulsara la equidad de género, la justicia, la solidaridad y la 
paz; estimulara el sentido crítico, el arte y la cultura física, la iniciativa 
individual y comunitaria y el desarrollo de competencias y capacida-
des para crear y trabajar, que promueva el dialogo intercultural en to-
das sus dimensiones. Básicamente los art. 27 y 28 de la Constitución 
(República del Ecuador, 2008) son la base legal del bienestar estudian-
til universitario (Salcedo, Quezada, & Nuñez, 2017).

Estos artículos constitucionales solo son las premisas para un conjunto 
de normal que amparan el bienestar estudiantil en la universidad Ecua-
toriana. 

Tabla 1. Normas jurídicas sobre el bienestar estudiantil en Ecuador.
CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR

Art.27
Art. 28 manifiesta que “la educación impulsara la equidad de género, la justicia, la solidaridad y la paz; estimu-
lara el sentido crítico, el arte y la cultura física, la iniciativa individual y comunitaria y el desarrollo de compe-
tencias y capacidades para crear y trabajar”
La educación responderá al interés público y no estará al servicio de intereses individuales y corporativos. Se 
garantizará el acceso universal, permanencia, movilidad y egreso sin discriminación alguna y la obligatoriedad 
en el nivel inicial, básico y bachillerato o su equivalente.

LEY ORGÁNICA DE EDUCACIÓN SUPERIOR (LOES)
Art.6
Art. 86
De la Unidad de Bienestar Estudiantil.- Con el propósito de garantizar el funcionamiento y cumplimiento de 
las actividades de bienestar estudiantil, las instituciones de educación superior establecerán en sus planes 
cooperativos el presupuesto correspondiente. Unidad de bienestar estudiantil.- Las instituciones de educación 
superior mantendrán una unidad administrativa de Bienestar Estudiantil destinada a promover la orientación 
vocacional y profesional, facilitar la obtención de créditos, estímulos, ayudas económicas y becas, y ofrecer 
los servicios asistenciales que se determinen en las normativas de cada institución.
Esta unidad, además, se encargará de promover un ambiente de respeto a los derechos y a la integridad 
física, psicológica y sexual de las y los estudiantes, en un ambiente libre de violencia, y brindará asistencia a 
quienes demanden por violaciones de estos derechos.

LEY ORGÁNICA DE EDUCACIÓN INTERCULTURAL DE LOS
DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS ESTUDIANTES
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Art. 7 Derechos.- Las y los estudiantes tienen los siguientes derechos: a. Ser actores fundamentales en el 
proceso educativo; b. Recibir una formación integral y científica, que contribuya al pleno desarrollo de su per-
sonalidad, capacidades y potencialidades, respetando sus derechos, libertades fundamentales y promovien-
do la igualdad de género, la no discriminación, la valoración de las diversidades, la participación, autonomía 
y cooperación; c. Ser tratado con justicia, dignidad, sin discriminación, con respeto a su diversidad individual, 
cultural, sexual y lingüística, a sus convicciones ideológicas, políticas y religiosas, y a sus derechos y liberta-
des fundamentales garantizados en la Constitución de la República, tratados e instrumentos internacionales 
vigentes y la Ley; d. Intervenir en el proceso de evaluación interna y externa como parte y finalidad de su 
proceso educativo, sin discriminación de ninguna naturaleza; e. Recibir gratuitamente servicios de carácter 
social, psicológico y de atención integral de salud en sus circuitos educativos; f. Recibir apoyo pedagógico y 
tutorías académicas de acuerdo con sus necesidades; g. Ejercer activamente su libertad de organización y 
expresión garantizada en la Constitución de la República, a participar activamente en el proceso educativo, 
a ser escuchados y escuchadas, a que su opinión sea considerada como parte de las decisiones que se 
adopten; a expresar libre y respetuosamente su opinión y a hacer uso de la objeción de conciencia debida-
mente fundamentada; h. Participar en los procesos eleccionarios de las directivas de grado, de los consejos 
de curso, del consejo estudiantil y de los demás órganos de participación de la comunidad educativa, bajo 
principios democráticos garantizando una representación paritaria entre mujeres y hombres; y, en caso de ser 
electos, a ejercer la dignidad de manera activa y responsable, a participar con absoluta libertad en procesos 
eleccionarios democráticos de gobierno estudiantil, a participar, con voz y voto, en los gobiernos escolares, 
en aquellas decisiones que no impliquen responsabilidades civiles, administrativas y/o penales; i. Ser prote-
gidos contra todo tipo de violencia en las instituciones educativas, así como a denunciar ante las autoridades 
e instituciones competentes cualquier violación a sus derechos fundamentales o garantías constitucionales, 
cualquier acción u omisión que atente contra la dignidad e integridad física, sicológica o sexual de la persona; 
a ejercer su derecho a la protección; j. Recibir becas y apoyo económico que les permitan acceder en igualdad 
de condiciones al servicio educativo; k. Recibir becas, permisos especiales, auspicios y apoyos para sus re-
presentaciones nacionales o internacionales, quienes se destaquen en méritos, logros y aportes relevantes de 
naturaleza académica, intelectual, deportiva y ciudadana; l. Gozar de la privacidad y el respeto a su intimidad, 
así como a la confidencialidad de sus registros médicos y sicológicos; m. Ejercer su derecho constitucional al 
debido proceso, en toda acción orientada a establecer la responsabilidad de las y los estudiantes por un acto 
de indisciplina o violatorio de las normas de convivencia del establecimiento; n. Disponer de facilidades que le 
permitan la práctica de actividades deportivas, sociales, culturales, científicas en representación de su centro 
de estudios, de su comunidad, su provincia o del País, a nivel competitivo;
o. Contar con propuestas educacionales flexibles y alternativas que permitan la inclusión y permanencia de 
aquellas personas que requieran atención prioritaria, de manera particular personas con discapacidades, 
adolescentes y jóvenes embarazadas; p. No ser sancionados por condiciones de embarazo, maternidad o 
paternidad, y recibir el debido apoyo y atención en lo psicológico, académico y lo afectivo para culminar sus 
estudios y acompañar un proceso de maternidad y paternidad saludable; q. Aprender, en el idioma oficial e 
idiomas ancestrales, de ser el caso; r. Disponer, al inicio del año escolar, del carné estudiantil, que le permita 
acceder a la tarifa preferencial, en los servicios de transporte público, y el acceso a eventos académicos, 
culturales, deportivos y otros durante el año calendario; s. Implementar medidas de acción afirmativa para el 
acceso y permanencia en el sistema educativo de las niñas; y, t. Recibir una formación en derechos humanos 
y mecanismos de exigibilidad durante la educación en todos sus niveles.

Fuente: Asamblea Nacional Constituyente, 2008a; Asamblea nacio-
nal del Ecuador, 2010, 2015. Elaboración Propia

En términos de la Responsabilidad Social institucional, el Bienestar es-
tudiantil (UBE) busca mejorar la calidad de vida del principal interesa-
do y beneficiario de las actividades de las universidades, es decir el 
estudiante, este plus universitario promueve y garantiza la permanen-
cia de los estudiantes en el sistema educativo, algo que constituye a la 
inversión social educativa realizada por el estado Ecuatoriano.
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Estos programas, proyectos y servicios sociales se focalizan en: salud 
física y mental, asuntos deportivos y culturales, programas de salud 
enfocados en lo preventivo; además programas que orientan a estimu-
lar el desarrollo científico y sociocultural, que contribuyan a la forma-
ción de los estudiantes, constituyendo así en una dimensión integral y 
de proyección social. (República del Ecuador, 2018).

Adicionalmente, las UBE  implementarán programas y proyectos de 
información y prevención integral del uso de drogas, bebidas alcohó-
licas, del uso del Cigarrillos y derivados del tabaco y de sus conse-
cuencias nocivas, y coordinará con los organismos competentes para 
el tratamiento y rehabilitación de las adicciones en el marco del plan 
nacional sobre drogas. También, la garantía para el establecimiento de 
una carrera académica es el reconocimiento de los méritos de los do-
centes en lo particular, pero también en el contexto de las condiciones 
institucionales en las que se desenvuelven. 

En cuanto al bienestar profesoral, el quehacer docente se ha visto 
afectado a causa de la crisis sanitaria a nivel mundial, los docentes 
han debido transformar la forma de hacer su trabajo y enfrentar nuevos 
desafíos profesionales. (López Orellana, Varela Torres, & Guzmán Mar-
tínez, 2021). 

Los resultados reportan mayor carga laboral y doméstica durante la 
pandemia, también se evidencian puntuaciones con tendencia positiva 
en todas las dimensiones socioemocionales, sin embargo los docentes 
ecuatorianos de forma significativa han percibido menos carga laboral, 
doméstica y desgaste, mayor bienestar general, sentimientos positivos 
y apoyo, lo que indica que características sociodemográficas influyen 
en la forma de afrontar situaciones de crisis. Otra variable de influencia 
fue el género, en donde las mujeres han percibido una mayor carga 
a nivel emocional, social y laboral. Se evidencia correlación positiva 
alta entre bienestar general con sentimientos positivos y apoyo social; 
correlaciones negativas altas entre bienestar general con sentimientos 



TÓPICOS ACTUALES ACERCA DE LA EDUCACIÓN UNIVERSITARIA

9191

negativos y desgaste emocional. En conclusión, estos resultados reve-
lan la realidad socioemocional que están viviendo los docentes duran-
te la pandemia y da pautas para generar acciones que promuevan el 
bienestar general de esta población. Los(as) profesores(as) también 
mencionan que su carga laboral y doméstica aumentó, sin embargo 
son los(as) docentes chilenos(as) quienes perciben de manera más 
significativa este incremento de trabajo laboral y doméstico, lo cual va 
asociado a la percepción de que su horario laboral no fue respetado, 
a diferencia de los(as) ecuatorianos(as), cuya percepción es que su 
horario en general no se vio afectado. 

En Ecuador la exigencia de la educación virtual y el corto o nulo pe-
ríodo de adaptación trajeron grandes desafíos, entre estos una mayor 
carga laboral, dentro de unas políticas de inseguridad laboral y bajos 
salarios . La autogestión del tiempo ha tomado mayor importancia, así 
como la adaptación y flexibilidad ante nuevos retos académicos que 
exige la virtualidad. Sin embargo, dadas las características poblacio-
nes: alta empatía, satisfacción con la vida y comportamiento prosocial, 
los(as) docentes mantienen sus labores educativas. 

En cuanto al apoyo percibido por parte de la institución educativa, los 
docentes ecuatorianos(as) expresan que han recibido un apoyo positi-
vo. La percepción de afectos emocionales positivos y negativos de los 
docentes durante la Pandemia de la COVID-19, evidencian que estos 
se han visto como factores de mayor impacto en la vida de los(as) do-
centes chilenos(as) en comparación con los afectos de los(as) docen-
tes ecuatorianos(as), que presentan diferencias significativas y tamaño 
del efecto moderado, probablemente explicados por diversidad en las 
características poblacionales, históricas, culturales y económicas de 
ambos países, pues en el caso de Chile que a pesar de ser un país de 
crecimiento muy liberal, es el país más caro de América Latina en servi-
cios públicos, transporte, educación superior y salud, por estas y otras 
circunstancias la percepción de la mayoría de la población es sentirse 
vulnerada y con baja sensación de libertad. 
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La percepción del apoyo social recibido por los(as) docentes durante 
la pandemia ha sido positivo, lo que indica que las medidas tomadas 
por organismos gubernamentales como la capacitación sobre el uso 
de recursos en línea, currículo priorizado y la asignación de horas es-
pecíficas de trabajo sincrónico, han aportado en la percepción de este 
aspecto, la pandemia ha fortalecido los vínculos y ha generado que las 
personas se vuelvan más empáticas socialmente frente a la vivencia de 
una misma crisis. 

En relación a la percepción de desgaste emocional, si bien la pande-
mia ha conllevado una serie de cambios en la educación y por ende 
en la labor docente los resultados no evidencian mayor desgaste emo-
cional en la población docente. Sin embargo, el desgaste psíquico 
es la dimensión que denota mayor impacto, especialmente en los(as) 
docentes chilenos(as), esto podría explicarse desde la necesidad de 
realizar ajustes de los(as) docentes para brindar una educación a dis-
tancia, satisfacer el incremento de demandas, asignar mayor tiempo 
para preparar clases, asegurar conexiones adecuadas y hacer segui-
mientos a sus estudiantes. Además se añaden problemáticas que han 
surgido frente al Covid19 y que han generado desgaste, como son la 
logística de la docencia, poco conocimiento sobre el uso de herramien-
tas tecnológicas, dificultades en la comunicación, el desconocimiento 
de actividades pedagógicas de educación a distancia y el manejo de 
aspectos socioemocionales provocados por el confinamiento (López 
Orellana, Varela Torres, & Guzmán Martínez, 2021)



CAPÍTULO V
LA CALIDAD, LA PERTINENCIA, 

LA EVALUACIÓN
 Y LA PRESENTACIÓN DE CUENTAS
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5.1. La calidad de la educación universitaria: criterios
Hoy en día, y desde hace ya varias décadas, los conceptos que más 
reúnen en torno a sí investigaciones y debates son los de calidad y 
pertinencia, aparte de los problemas de acceso, derecho al estudio, 
privatización y políticas públicas. Además esos conceptos van unidos 
a los mecanismos de evaluación y presentación de cuentas que van 
parejas al concepto de autonomía responsable, por el cual las institu-
ciones de educación superior responden por sus actividades, no solo 
ante el Estado (que provee gran parte de los recursos), sino ante la 
sociedad en general.

Los conceptos de calidad son objeto de discusión entre las diferentes 
teorías educativas. Estas, a su vez, pueden agruparse en tres grandes 
tendencias: las humanistas, las conductistas y las críticas. 

La premisa y el horizonte de las llamadas teorías pedagógicas huma-
nistas es el desarrollo de las capacidades de los estudiantes para la 
construcción de significados y atribución de sentido en lo que apren-
den, en un proceso donde los docentes juegan un rol de mediador. 
Desde esta perspectiva, los programas y planes de estudio deben 
adecuarse a las características y necesidades de los estudiantes. 

La tendencia conductista, desde un punto un punto de vista completa-
mente opuesto, enfatiza la importancia de la enseñanza estructurada, 
midiendo paso a paso lo que el alumno aprende y verificando sus re-
sultados. De esta manera, el docente dirige el aprendizaje controlando 
los estímulos y respuestas. 

Por últimos, los enfoques críticos, que son muy diversos, tienen en ge-
neral la visión de estimular el análisis crítico de la realidad, pues conci-
ben a la educación como un factor que puede contribuir al cambio so-
cial y a la reducción de las desigualdades, promoviendo la autonomía 
y la emancipación de los marginados (UNESCO, 2005).



TÓPICOS ACTUALES ACERCA DE LA EDUCACIÓN UNIVERSITARIA

9595

Luego de tres décadas de debates en organismos internacionales y 
dentro de cada Estado, se ha intentado llegar a acuerdos entre esas po-
siciones, hasta llegar a una definición más o menos común de calidad, 
no como una definición aislada, sino como un elemento fundamental 
en un sistema de ideas.  De este modo, la calidad debe comprenderse 
en relación con aspectos como la pertinencia, la relevancia, la equi-
dad, la eficacia (aprovechamiento óptimo de los recursos empleados 
tanto en el cumplimiento de las metas y objetivos), y la eficiencia, como 
en el uso racional y efectivo de los elementos aportados en el proceso. 
Se entiende así la calidad de la enseñanza superior como un concepto 
pluridimensional que comprende todas sus funciones y actividades: 
enseñanza y programas académicos, investigación y becas, personal, 
estudiantes, edificios, instalaciones, equipamiento y servicios a la co-
munidad y al mundo universitario. Una autoevaluación interna y un exa-
men externo realizados con transparencia por expertos independien-
tes, en lo posible especializados en lo internacional, son esenciales 
para mejorar la calidad. 

En los organismos internacionales (UNESCO, IESALC, etc.) se reco-
mendó la creación de instancias nacionales independientes para la 
evaluación y aseguramiento de la calidad, y definir normas compara-
tivas, reconocidas en el plano internacional, pero que también había 
que involucrar a los agentes protagonistas de los procesos universita-
rios. Igualmente, una recomendación importante es tomar en cuenta 
la diversidad cultural de los países, considerando las particularidades 
de los contextos institucional, nacional y regional (Conferencia Mundial 
sobre Educación Superior, 1998).

Así, el concepto de “calidad en la educación” tiene varias dimensiones: 
a. la de la eficacia: una educación de calidad es aquella que logra 

sus objetivos cuando los estudiantes realmente aprendan lo que 
deben aprender, de acuerdo a los planes y programas curricula-
res, en el tiempo establecido; 

b. la de la relevancia: una educación de calidad es aquella cu-
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yos contenidos responden adecuadamente a lo que el individuo 
necesita para desarrollarse como persona -intelectual, afectiva, 
moral y físicamente-, y para desempeñarse en los diversos ám-
bitos de la sociedad -el político, el económico, el social; 

c. Calidad referente a los procesos y medios disponibles: una edu-
cación de calidad es aquella que ofrece a niños y adolescentes 
un adecuado contexto físico para el aprendizaje, un cuerpo do-
cente convenientemente preparado para la tarea de enseñar, 
buenos materiales de estudio y de trabajo, estrategias didácti-
cas adecuadas, etc.  

También se asume, que el concepto de “calidad” implica unos princi-
pios mínimos para orientar las políticas educativas. Estos son: a) perti-
nencia social, b) relevancia de los contenidos y modelos pedagógicos, 
c) mayor equidad en el acceso y los resultados, d) necesidad de hacer 
más efectivos los procesos y medios empleados en el proceso edu-
cativo, e) necesidad de respetar los derechos de las personas. Estos 
principios se sintetizan también con las siguientes dimensiones: a) De-
rechos Humanos, b) equidad, c) pertinencia, d) relevancia y e) eficacia 
y eficiencia (Moreno Méndez & Sánchez González, 2007).

En Ecuador, los procesos de evaluación de las instituciones de educa-
ción superior, pasaron a ser políticas nacionales a partir del año 2009, 
cuando se realizó el proceso denominado M14 (Mandato Constituyente 
14, 2009), el cual tomaba en cuenta las siguientes variables o crite-
rios: la academia (profesores), estudiantes (entornos de aprendizaje), 
la investigación y la gestión administrativa. Este esquema de criterios 
permitió una primera clasificación del conjunto de las Instituciones de 
Educación Superior en el país, en cuatro categorías. Estos criterios han 
evolucionado hasta reflejarse en los ejes del modelo de evaluación de 
la CACES en 2019:

a. La docencia
b. La investigación
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c. La vinculación con la sociedad
d. Las condiciones institucionales (CACES, 2018)

5.2. Significación de la pertinencia de la educación univer-
sitaria
La pertinencia en la educación superior se define como la adecuación 
entre lo que la sociedad espera de sus instituciones y lo que éstas rea-
lizan (Guarga Ferro, 2007). Se trata de una dimensión de la calidad de 
la enseñanza. Para su logro deben verificarse  determinadas acciones 
teleológicas (u orientadas de acuerdo a fines conscientes y planifica-
das), además de acciones comunicativas porque contribuyen a forjar 
acuerdos entre los sectores sociales para alcanzar mayores niveles de 
bienestar, democracia, justicia, identidad nacional y cultural,   y rendi-
miento económico, además de sustentabilidad ambiental.

Un primer aspecto de la pertinencia es la democratización en el acce-
so a la ES. En segundo lugar, la pertinencia implica que la educación 
esté disponible a lo largo de toda la vida en relación con los egresados 
del nivel de licenciatura. En tercer lugar, de gran relevancia estratégica 
en América Latina, es la necesaria vinculación de la investigación cien-
tífica con los distintos actores sociales, en la imprescindible construc-
ción del tejido social de la innovación. La pertinencia también tiene que 
ver con la construcción y afirmación de la identidad nacional (Guarga 
Ferro, 2007).

La pertinencia de la investigación se vincula a la valoración de la activi-
dad científica y tecnológica, a través de su motivación como respuesta 
a los problemas del país y contribución al logro de los objetivos nacio-
nales vinculados a la Constitución Nacional y los Planes Nacionales, y 
su contribución efectiva al logro de esos fines diseñados por el Estado 
ecuatoriano. Esta pertinencia es remarcable si constituyen aportes cla-
ros al cumplimiento de las garantías constitucionales y las metas de los 
Planes Nacionales a niveles regionales y locales, en el logro del princi-
pio constitucional del “Buen Vivir”.
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Otro aspecto de la pertinencia es la que se vincula a los problemas 
generales de las diferentes disciplinas científicas a nivel internacional, 
en un plano específicamente teórico o conceptual. También puede va-
lorarse la pertinencia de una investigación en su papel en el esclareci-
miento de caminos para la extensión de las nuevas tecnologías en los 
procesos sociales, económicos y educativos-culturales de la Nación, y 
en las vinculaciones de la Institución de Educación Superior y la comu-
nidad del entorno social.

La UNESCO sostiene que se impone lograr un “desarrollo humano sos-
tenible” en el que el crecimiento económico esté al servicio del desa-
rrollo social y garantice una sostenibilidad ambiental. Y en la búsqueda 
de soluciones a estos problemas, a la educación superior le correspon-
de buena parte.

La calidad y la pertinencia son comprendidas entre los desafíos de la 
educación superior, que incluyen el aseguramiento de una educación 
de calidad dentro de un sistema masificado, el reforzamiento del con-
tenido interdisciplinario y pluridisciplinario de los programas, la me-
jora de los métodos y la técnica (incorporando los resultados de los 
procesos de la informática y la comunicación y el reforzamiento de la 
integración entre la investigación y la enseñanza principalmente en el 
campo científico.

Las diferentes propuestas de pertinencia, hacen énfasis que el tipo de 
universidad que se busca alcanzar, tiene una relación intrínseca con el 
proyecto de sociedad que se pretende construir, por el cual se aboga y 
trabaja. El desafío de la Universidad es por tanto, situarse en el contex-
to de la comunidad en la que esta insertada, colaborando con la crea-
ción de un pensamiento capaz de ayudar en la construcción de una 
sociedad más justa. Eso exige una revisión del comportamiento de la 
unidad universitaria, reforzando más que nunca su compromiso social.
Los problemas de la universidad son también los de la sociedad y las 
responsabilidades están compartidas. Las nuevas “presiones” o de-
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mandas de la sociedad actual sobre la educación superior llevan a 
cuestionar la adecuación de las instituciones, por ejemplo, con respec-
to al nivel y el tipo de formación, los temas de investigación, etc. 

La educación superior del futuro, al asumir el reto del vertiginoso desa-
rrollo de la ciencia y las tecnologías, deberá enfatizar sobre la educa-
ción básica y general y priorizar los procesos de aprendizaje, de suerte 
que el futuro egresado esté dotado de los recursos intelectuales como 
para seguir educándose por sí mismo. Esto significa que la educación 
que se le brinde deberá estimular su creatividad e imaginación. Es in-
dispensable concebir los programas en función de lo que al sujeto que 
aprende “debe saber” y no en función de lo que el sujeto que enseña, 
“sabe o cree saber”. Ello obligará a los docentes a una renovación per-
manente de teorías, técnicas o procesos, en estrecha relación con el 
conocimiento que se produce dentro y fuera del contexto universitario. 
La educación superior evoluciona hacia un modelo en que profesores 
y estudiantes serán ante todo aprendices permanentes y en el que 
los programas de estudio se difundirán en función de los nuevos co-
nocimientos y las nuevas tecnologías de enseñanza y aprendizaje. La 
universidad debe enseñar a pensar, ejercitar el sentido común y dar 
rienda suelta a la imaginación creadora.

En este sentido, es interesante considerar lo que el experto francés 
Jacques Attali, plantea acerca de lo cómo debe ser el resultado de las 
actividades universitarias. Señala que la educación superior debe for-
mar tanto productores como ciudadanos, por lo que los universitarios 
debieran aprender, sobre todas las cosas, a ser un buen ciudadano, 
que pueda comunicarse, crear y criticar su entorno y a sí mismo. 

Esto no resuelve definitivamente el dilema de dónde concentrar los es-
fuerzos, entre una educación general o humanista frente a una educa-
ción especializada, a menos que se transforme el  estilo de aprendizaje 
que se adopta en cada campo de especialización. Se trata de que el 
aprendizaje vaya más allá de los conocimientos enciclopédicos en un 



TÓPICOS ACTUALES ACERCA DE LA EDUCACIÓN UNIVERSITARIA

100100

campo determinado y se centre en las capacidades intelectuales y los 
valores universales.

La UNESCO, comprometida con la idea de renovar la educación supe-
rior en el mundo, considera esencial que todos los sistemas de educa-
ción al determinar su propia misión tenga en mente esta nueva visión 
(énfasis en los procesos de aprendizaje más en los que de enseñan-
za), que pudiera llamarse de la “Universidad proactiva”.

La clave del enfoque de la universidad da cara al siglo XXI está en la 
adopción de la “Educación permanente”. Se impone revalorizar este 
concepto, dice él, pues la idea de la educación como preparación 
para la vida es sucedida por la idea de la educación durante toda la 
vida. Esto es, la integración de todos los recursos docentes de que 
dispone la sociedad para la formación plena del hombre durante toda 
su vida.

En las perspectivas hacia el año 2050, una encuesta realizada por la 
UNESCO (UNESCO-IESALC, 2021) en todo el mundo, señalaba las ex-
pectativas hacia la institución universitaria en los siguientes términos:

a. Ofrecer oportunidades a todos, el acceso a la educación supe-
rior debe ampliarse y ser asequible. Lo que se enseña en la edu-
cación superior y la forma en que se enseña debe adaptarse a 
los individuos y ser impulsado por la elección de los estudiantes

b. Para lograr las transformaciones necesarias, las universidades 
deben asumir que su compromiso debe ser más integral con la 
sociedad, tanto en la educación/enseñanza y en la investiga-
ción/ciencia. Las funciones básicas de la educación superior 
deben ser más relevantes para las necesidades de la sociedad 
y la comunidad.

c. En cuanto al medio ambiente, su preservación y combate hacia 
prácticas ecocidasLa sostenibilidad debe estar en el centro de 
todo lo que hace la educación superior a través de una orienta-
ción que sea a la vez global y local. La educación superior tiene 
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la urgente responsabilidad de hacer frente a los retos medioam-
bientales, climáticos y otros desafíos globales.

En cuanto al desarrollo de la tecnología, a medida que avanzamos ha-
cia una realidad más digitalizada, la educación superior tiene un papel 
fundamental en la investigación, el desarrollo y la difusión de los nue-
vos avances tecnológicos, así como en la investigación e innovación 
sobre su uso e impacto. La tecnología tendrá un impacto cada vez 
mayor en la educación superior.

5.3. Las modalidades de evaluación institucional universi-
taria
Los tipos y modelos de evaluación institucional de la educación supe-
rior dependen de los objetivos de la actividad, y los niveles y aspectos 
que sean pertinentes considerar para aportar a los procesos de toma 
de decisiones de las políticas públicas hacia este sector. 
En términos generales, se asumen los aspectos a atender por parte 
de las diferentes modalidades de la investigación evaluativa, en lo que 
se refiere a los diseños que se focalizan en las formulaciones y pla-
nes, la planificación del uso de los elementos en el proceso educativo, 
su pertinencia en relación con los planes nacionales y regionales de 
desarrollo y las necesidades y exigencias del entorno social. Por otra 
parte, las evaluaciones tienen, o bien perspectivas formativas, cuando 
pretenden dar cuenta de la realización de las fases concretas de cada 
proceso evaluado, o bien perspectivas sumativas, cuando se refieren 
a los resultados, productos finales y/o efectos de la actividad educativa 
(Mora Vargas, 2004).

Otro criterio para clasificar las evaluaciones es el punto de vista desde 
el cual se realiza. Así, se formula la Autoevaluación, la Evaluación Ex-
terna, mediante evaluadores designados por los organismos a cargo 
(CECES y CES). Por otra parte, se realizan evaluaciones enfocadas en 
los aprendizajes, y otras que tienen fines de Acreditación. En general, 
estos estudios sistemáticos persiguen ubicar los puntos críticos donde 
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se pueden diseñar políticas para reducir las brechas académicas, de-
mocráticas, tecnológicas e investigativas.

En Ecuador, el principal método, o estrategia del Sistema de Asegura-
miento de la Calidad de la Educación Superior, es la Autoevaluación 
permanente que las instituciones de educación superior realizan acer-
ca de diferentes aspectos en el cumplimiento de sus propósitos.

Con esta actividad, que se propone como permanente y estable, se 
desea construir una cultura de la calidad en cada institución de edu-
cación superior. Esto se asentaría en el ejercicio del debate racional y 
la reflexión constante, mediante la participación de todos los agentes 
involucrados en los procesos de este nivel educativo y la comunidad 
que, de una u otra manera, es impactada por su actividad. En esta 
dialéctica interna y externa es que se fundamenta la responsabilidad 
social de las instituciones de educación superior.

Ahora bien, para la evaluación externa, la ley prevé que el CACES de-
signe pares evaluadores, función asumida por especialistas, consul-
tores y funcionarios especialmente designados para esta labor inves-
tigativa, que desarrollarían su tarea guiándose por el correspondiente 
reglamento y código de ética (Artículo 101 de la LOES). El código de 
ética que a este respecto se elaborará, hará constar los requisitos, las 
incompatibilidades, prohibiciones y la forma de selección. En cada 
proceso de evaluación, los miembros del equipo evaluador suscribi-
rán el acta de cumplimiento del código de ética, en el que se hará 
constar la responsabilidad civil y laboral que acarrea el incumplimiento 
del mismo, así como la declaración juramentada de los miembros del 
equipo de no tener conflicto de intereses con la institución, carrera o 
programa que va a ser evaluada y, de ser el caso, acreditada. Según 
el artículo 102 de la LOES, el Consejo de Aseguramiento de la Calidad 
de la Educación Superior aprobará el Reglamento de los Pares Evalua-
dores para su selección y capacitación, y creará un Banco de Datos de 
los mismos que estará bajo su responsabilidad y administración. Los 
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pares evaluadores deberán acreditar formación académica o profesio-
nal, pudiendo ser nacionales o extranjeros, con grados de Especialis-
ta, Maestría o Doctorado y experiencia en procesos de evaluación de 
educación superior.

En el caso de que un par evaluador sea un académico de una institu-
ción de educación superior pública, el Consejo de Aseguramiento de 
la Calidad de la Educación Superior podrá requerirlo en comisión de 
servicios sin sueldo, debiendo ser concedida dicha comisión por parte 
de la institución de educación superior de manera obligatoria. De igual 
manera, podrá solicitar la licencia o autorización de una institución de 
educación superior particular.

5.4. Autonomía responsable. La presentación de cuentas 
a la Nación
La autonomía universitaria fue un bandera de lucha de los movimientos 
estudiantiles y populares en general, en toda América Latina. El plan-
teamiento trascendió aquel movimiento original que en 1918, en la ciu-
dad universitaria de Córdoba, Argentina, alimentado por el crecimiento 
urbano, la expansión de la clase trabajadora industrial, el aumento de 
la clase media y la demanda de democracia al interior de las universi-
dades. Aquel Movimiento de Córdoba, promovido por los estudiantes 
de la Universidad de Córdoba en Argentina, exigió un programa que 
comprendía puntos como que la participación de los estudiantes en los 
organismos académicos de la universidad, vinculación al Alma Mater 
de los antiguos graduados, asistencia libre a los cursos e instituciona-
lización de la cátedra libre, garantía de que los cursos se realizarán 
periódicamente, carácter público de las actas de los organismos uni-
versitarios y de las deliberaciones de las directivas, asistencia social a 
los estudiantes y extensión de la acción de la universidad más allá del 
recinto universitario.

La reforma planteada llegaba hasta la independencia de la universi-
dad frente al Estado o gobierno y el establecimiento de principios para 
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la organización de un cogobierno que garantizara la representación 
estudiantil, la docencia libre, la libertad de cátedra, la participación 
estudiantil en el nombramiento de docentes, la incorporación de la in-
vestigación en la función de la universidad y la vinculación con la so-
ciedad. A diferencia de los modelos de universidades previos a este 
movimiento, la autonomía universitaria no se concibe sin la inclusión de 
la participación de los estudiantes en la toma de decisiones de la vida 
universitaria.

Otros países de Latinoamérica reproducen las acciones del Movimien-
to reformista de Córdoba. Chile y Perú en 1920, Colombia en 1922, 
Cuba en 1923 , Paraguay en 1928 y Brasil en 1935. En México, se re-
toma el planteamiento reformista por los movimientos estudiantiles de 
1929, y en 1933 se expide una nueva Ley que otorga autonomía plena 
a la Universidad de México, tan plena que incluyó la elección del Rec-
tor del seno de la propia universidad, pero la dejó sin recursos, hacien-
do una donación inicial por parte del Estado, y suprimió para el futuro 
toda asignación de recursos públicos, condicionando su supervivencia 
a las posibilidades de alcanzar autarquía financiera. No es sino hasta 
1945 cuando se expide la Ley vigente hasta la actualidad, en la que se 
da el reconocimiento a la universidad mexicana como una corporación 
pública y una institución descentralizada del Estado, que cuenta con 
capacidad jurídica, garantizando su participación en los recursos pú-
blicos; así también, se mantuvo su dirección al interior de la institución 
a través de la elección del Rector dentro del seno universitario. En Bo-
livia, los alcances de la autonomía universitaria se hicieron patentes en 
1938, cuando el principio de la autonomía universitaria se incorpora en 
la Constitución Nacional.  

Las Universidades públicas son autónomas e iguales en jerarquía. 
La autonomía consiste en la libre administración de sus recursos, el 
nombramiento de sus rectores, personal docente y administrativo, la 
facción de sus estatutos y planes de estudio, la aprobación de sus 
presupuestos anuales, la aceptación de legados y donaciones, la cele-
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bración de contratos y obligaciones para realizar sus fines y sostener y 
perfeccionar sus institutos y facultades.

En el Ecuador, existió una lucha estudiantil por la búsqueda de la au-
tonomía desde los sucesos del 25 de abril de 1907. El mismo año del 
manifiesto de Córdoba, la legislatura expidió un decreto que concede 
el derecho a los estudiantes a participar en la Junta General de Pro-
fesores, y en 1922 se logró la reforma del decreto de 1918 para que 
también se incluyera a los estudiantes en la Junta Administrativa y en 
las Juntas de Facultad; así también, que el número de representantes 
estudiantiles sea igual a la tercera parte del número de profesores que 
conformaban dichos órganos, por lo que se considera que en ese año 
se consagró el principio de cogobierno. En 1925, la Federación de Es-
tudiantes, por su participación en la Revolución Juliana, logró que se 
dicte una nueva Ley de Educación Superior, en la que se consagró el 
principio de autonomía universitaria y permitió que la universidad dicte 
sus propios estatutos.

En términos generales, a partir de los años 80s, el Estado neoliberal 
se implantó en los países latinoamericanos y con ello se redujo el rol 
de Estado en todos los sectores incluido el educativo, dando paso a 
que el mercado regule este ámbito bajo la premisa de que la oferta y 
demanda impulsarían la calidad a través de la competencia entre insti-
tuciones de educación superior públicas y privadas.

A partir de la Constitución de la República del Ecuador, en 2008, está 
vigente una nueva concepción de autonomía universitaria, a la cual se 
le agregan los calificativos de  responsable y solidaria. Esta concep-
ción rige, lógicamente, en la Ley Orgánica de Educación Superior. En-
tre sus implicaciones se encuentra que cambia la autoregulación, e in-
cluso desregulación de la educación superior, que privó en el período 
neoliberal, por la regulación del Estado, para procurar el cumplimiento 
de los fines de la universidad y el mejor ejercicio de los derechos de los 
ciudadanos (Pazos Padilla, 2015).
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Específicamente, en el artículo 355 de la actual Constitución de la Re-
pública del Ecuador,123 se reconoce y se describe detalladamente a la 
autonomía de las universidades y escuelas politécnicas. Esta descrip-
ción permite observar dos aristas principales de la autonomía universi-
taria: por un lado se encuentra la interna que comprende la libertad de 
cátedra y de producción de conocimiento de los docentes investiga-
dores en relación a las propias autoridades universitarias; la dirección 
compartida de la universidad por parte de sus distintos estamentos en 
observancia de los principios de alternancia, transparencia y derechos 
políticos; y, por otro lado a la externa que implica la protección frente a 
intromisiones foráneas, tanto en la autogestión administrativa, financie-
ra y orgánica; así como en la producción de conocimiento.

El texto constitucional hace énfasis en que el reconocimiento de la au-
tonomía comprende la libertad académica y el derecho a la búsqueda 
de la verdad “sin restricciones”, por lo que el autogobierno de las uni-
versidades no es un mero capricho incluido en las legislaciones, sino 
que es la garantía que permite el afloramiento de las ideas y los cono-
cimientos sin censura y limitación. 

Adicionalmente, se agregan la responsabilidad y la solidaridad en el 
ejercicio de la autonomía universitaria. Estos dos aspectos son una no-
vedad en el texto constitucional y brindan una nueva orientación al 
ejercicio de la autonomía por parte de las universidades ecuatorianas. 
Finalmente, la rendición de cuentas es una característica de gran im-
portancia que conecta obligatoriamente el quehacer universitario a la 
sociedad.

En la Ley Orgánica de Educación Superior (LOES) de 2010, se esta-
blece el marco jurídico de la autonomía universitaria; como uno de los 
principios del sistema de educación superior y la interrelaciona con los 
demás, a saber, con los principios de cogobierno, igualdad de opor-
tunidades, calidad, pertinencia, integralidad y autodeterminación para 
la producción del pensamiento y conocimiento en el marco del diálogo 
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de saberes, pensamiento universal y producción científica tecnológica 
global.

Expresamente, el artículo 17 de la Ley Orgánica de Educación Supe-
rior recoge el reconocimiento constitucional de la autonomía universi-
taria responsable e incorpora varios principios para su ejercicio, como: 
la justicia, la equidad, la solidaridad, la participación ciudadana, la res-
ponsabilidad social y la rendición de cuentas. De igual forma, señala 
de manera imperativa que las universidades mantengan relaciones de 
reciprocidad y cooperación entre ellas, el Estado y la sociedad. 

Para que la propia autonomía exista, es imprescindible la dirección 
compartida de los diferentes sectores de la universidad, conocido 
como el principio de cogobierno, contemplado en el artículo 45 de la 
misma Ley. Sin embargo, la sola codirección de la institución universi-
taria por parte de autoridades, profesores, estudiantes, empleados y 
trabajadores no es suficiente para que se cumpla materialmente con el 
principio de cogobierno, sino que, esa rectoría conjunta debe efectuar-
se en el marco de los principios de calidad, igualdad de oportunida-
des, alternabilidad y equidad de género. Nuevamente, estos principios 
permiten direccionar la forma en la que se integra, se elige y se ejerce 
el cogobierno de las universidades para que no se convierta en mera 
formalidad, sino que, efectivamente, los diferentes estamentos de las 
instituciones tengan una participación activa y capacidad real y per-
manente de decisión en el gobierno de la universidad.

Desde esta perspectiva, la dirección compartida de la institución entre 
autoridades, profesores, estudiantes, trabajadores y graduados evita 
la acumulación de poder en un solo sector e impide que la dirección 
de la universidad se rija únicamente a intereses particulares o corpo-
rativos. La autonomía no implica únicamente una distancia entre el Go-
bierno y la institución de educación superior, sino que además, esa 
libre actuación de la universidad se realice a través de la decisión de 
los miembros de esa comunidad.
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Por estas razones se ha previsto que la máxima autoridad de una uni-
versidad sea un órgano colegiado integrado por autoridades acadé-
micas, profesores, estudiantes, graduados y trabajadores; es decir, la 
máxima instancia en la que se toman las decisiones trascendentales 
de la universidad, denominado órgano colegiado académico superior. 
La Ley vigente incorporó a los graduados dentro del cogobierno, así 
como determinó que los representantes de los diversos estamentos 
que participan en los órganos colegiados deben ser electos por vota-
ción de sus representados. 

Cabe manifestar que el cogobierno busca una participación equilibra-
da de todos los estamentos universitarios con el propósito de formular 
una voluntad institucional para el ejercicio de la autonomía universitaria.



CAPÍTULO VI
EL DESAFÍO TECNOLÓGICO



TÓPICOS ACTUALES ACERCA DE LA EDUCACIÓN UNIVERSITARIA

110110

6.1. Las TIC y su papel en la definición de sociedad del 
conocimiento
El contexto en el que se sitúa la integración de la educación superior 
con los medios virtuales para impartir conocimientos, es el de socie-
dad-red o sociedad digital, que en la actualidad se enfrenta a una rea-
lidad desfavorable, la rutina abrumadora de la vida cotidiana que ame-
naza con desafiar la gestión del tiempo, la logística y la coordinación 
de las familias y las instituciones. Esa misma realidad obliga a las uni-
versidades a sufrir cambios en su concepto, desarrollo y organización 
como consecuencia de la globalización y la hegemonía de la ciencia 
en la civilización moderna, debido a la introducción obligatoria de las 
nuevas tecnologías. 

La reflexión debe apuntar a resolver la dificultad de transformar un pro-
ceso educativo tradicionalmente concebido como educación presen-
cial, que ha evolucionado históricamente según ciertas prescripciones.
Los centros universitarios eran los descendientes directos de los retiros 
monásticos, lugares de acumulación y conservación de conocimientos 
antiguos, transmitidos de forma personal. A lo largo de los siglos, se ha 
convertido en un sistema educativo nacional que garantiza la forma-
ción de los profesionales al tiempo que apoya esta actividad. 

Mientras tanto, las artes liberales han evolucionado hasta convertirse 
en profesiones. Las más conocidas, como el derecho, la medicina y la 
ingeniería, dieron paso a otras disciplinas que surgieron en respuesta 
a las necesidades del momento, gracias a los avances en diversos 
campos como la física, la química y la biología durante la revolución 
industrial del siglo XVIII. 

El conocimiento se ha convertido gradualmente en un conocimiento 
común, especialmente como resultado de los cambios que ha traído 
la modernidad. Los métodos y la modelización de la ciencia se refor-
mularon a través de las prácticas de la sociedad moderna. Al mismo 
tiempo, surgieron nuevas teorías en las que se estandarizaron criterios, 
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procedimientos y estudios sistemáticamente probados, formando pa-
radigmas y disciplinas. Atrás quedan las prácticas mágicas, supersti-
ciosas y contingentes basadas en creencias transmitidas de padres a 
hijos, de profesores a alumnos, si no el dominio de métodos factibles 
aplicados mediante técnicas. 

Los procesos de cambio en la educación van acompañados de difi-
cultades o necesidades. Hoy en día, vemos cómo la vida se desplaza 
sistemáticamente hacia espacios virtuales donde se almacena toda la 
información necesaria sobre educación, mercado, entretenimiento, fi-
nanzas, noticias, entre otras.  Esta época se ha caracterizado por el de-
sarrollo presuroso de la tecnología. La existencia cotidiana se entrega 
sistemáticamente a los dispositivos electrónicos que, representando 
un enorme avance técnico que han influido en la visión del mundo de la 
sociedad y en su noción del tiempo y el espacio, integrándonos en un 
ecosistema de comunicación que reacciona, asimila y se transforma a 
medida que avanza. Podemos remitirnos a las palabras de Yuval Noah 
Harari que afirma:

Un mundo global ejerce una presión sin precedentes sobre nuestra 
conducta personal y nuestros valores. Cada uno de nosotros está atra-
pado por numerosas telarañas que lo abarcan todo, que por un lado, 
restringen nuestros movimientos, pero que al mismo tiempo transmiten 
nuestras más minúsculas sacudidas a destinos muy alejados. Nuestra 
rutina cotidiana influye en la vida de personas y animales que se ha-
llan a medio mundo de distancia, algunos gestos personales pueden 
incendiar el mundo entero, como ocurrió con la autoinmolación de Mo-
hamed Bouazizi en Túnez, que desató la Primavera Árabe, y con las 
mujeres que compartieron sus experiencias de acoso sexual y desen-
cadenaron el movimiento (Harari, 2019, pág. 12) 

La sociedad del aprendizaje y del conocimiento o sociedad-red en la 
educación universitaria del siglo XXI requiere un replanteamiento com-
pleto donde el acceso a los espacios se traslada a algoritmos que 
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redimensionan los procesos de aprendizaje. Se debe pensar en la ca-
pacidad transformadora que las tecnologías de la información y la co-
municación aportan a la educación.

El dominio o aprendizaje en el uso adecuado de estos medios virtua-
les dependerá de algunos factores internos y externos que faciliten o 
dificulten su aplicación, entre estos factores internos se encuentran: la 
edad, la actitud, el poder adquisitivo, la motivación, entre otros. Y entre 
los factores externos: la señal ininterrumpida de internet, las fluctuacio-
nes eléctricas, los fallos en los equipos informáticos o equipos móviles. 
Esto es clave para la utilización y la exploración del campo virtual y sus 
beneficios para la educación. 

La influencia de los medios de comunicación en los niños, jóvenes y 
adultos, en las últimas décadas, es muy importante. A medida que el 
tiempo y todos los espacios se transportan a canales de información 
virtuales, el tiempo y el espacio se difuminan. El tiempo y el espacio 
se desdibujan por la distancia, lo que significa que los procesos de 
enseñanza y aprendizaje no tienen lugar en un espacio físico, sino en 
un entorno virtual, que es un contexto impregnado por una avalancha 
de información, pero también por factores derivados de la religión, las 
creencias, los estilos de vida, las tendencias políticas, las prácticas 
sociales y todo lo que se percibe a través de los distintos medios de 
comunicación, convirtiéndose en la sociedad en la que vive el alumno.
Definitivamente, el conocimiento ya no está en los libros de texto, sino 
que se difunde a través de los medios de comunicación y las TIC. El 
profesor como facilitador necesita una formación más amplia y sólida 
en el diseño y uso de herramientas tecnológicas que favorezcan el pro-
ceso formativo de enseñanza y aprendizaje. 

Las TIC facilitan la comunicación, la información, los documentos y 
los intercambios de opiniones, permitiéndoles acompañar y reflexionar 
sobre el trabajo del grupo en su conjunto. Esto, a su vez, permite con-
trolar la participación de los miembros a lo largo del proceso de trabajo 
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en equipo. Del mismo modo, también permite el acceso a diferentes 
fuentes de información y contenidos, así como el intercambio de recur-
sos para la reflexión y la construcción de diferentes perspectivas. 

El fenómeno de la educación virtual ha acelerado la transición hacia 
una transformación radical que compromete la forma de transmitir el 
conocimiento. Profesores y alumnos se enfrentan a la amplitud del 
mundo digital, que trae consigo una serie de aspectos que van desde 
lo personal hasta lo social. La digitalización educativa, debido al desa-
rrollo acelerado de la tecnología y la necesidad de interacción humana 
telemática, plantea un reto a la educación, destacando la falta de un 
esquema claro y conciso de cómo se debe enfocar adecuadamen-
te el proceso educativo, o mejor aún, cómo la influencia ética juega 
un papel en todo esto, por ejemplo, la credibilidad de la información 
proporcionada, la privacidad de datos, retroalimentación, enseñanza 
efectiva, entre otros.

En la práctica, esta nueva modalidad de participar en la educación 
tiene ciertos componentes que casi siempre pueden verse en términos 
de una característica definitoria, a saber, la función de una caracterís-
tica definitoria, que históricamente ha sido la noción de “distancia”, o 
separación entre alumnos y profesores. La introducción de Internet ha 
permitido una interacción más fluida, que ha hecho surgir el concepto 
de aprendizaje a distancia como “e-learning” u “online-learning”, don-
de se forman comunidades de aprendizaje estableciendo un diálogo o 
comunicación bidireccional, o incluso multidireccional. Esto último, por 
ejemplo, con foros de debates virtuales, espacios de colaboración en 
línea, chat y otras herramientas que facilitan la interacción simultánea 
como diferida.

La educación digital es una realidad que forma parte de nuestras vi-
das, y aunque su avance en la sociedad ha sido lento, ahora está más 
presente que nunca. Algunos profesores y alumnos desconfían de es-
tas herramientas e incluso muestran resistencia a cambio que supone 
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el abandono del sistema presencial y del aula, ya que para participar 
y tener éxito en este proceso educativo virtual, es necesario alejarse 
del modelo clásico de interacciones presenciales o vivenciales que se 
ha venido dando, utilizando una herramienta electrónica que sirve de 
conducto para la información.

En esta nueva etapa de la educación, se abre una brecha en cuanto a 
los roles que se suelen dar en la práctica, este cambio está relaciona-
do con los aspectos psicológicos y se centra en la forma autónoma en 
que la tecnología promueve la adquisición de conocimientos. Tanto el 
docente como el estudiante en las diversas etapas de la educación y 
en especial en la andragogía debe hacer uso y desarrollar cualidades 
que tienen que ver con la motivación, la disciplina, la autonomía, la 
inteligencia y los estilos de aprendizaje (Bustos Sánchez & Col, 2010). 
Esta transferencia definitiva de la educación al mundo digital está vin-
culada al modo en que una persona es capaz de construir nuevos 
conocimientos empleando fuentes bibliográficas de información (trata-
miento de textos, sistema de correo electrónico, sistema de chat, gru-
pos de noticias, búsquedas en Internet, consulta de bases de datos 
especializadas). El estudiante ya no es un ser pasivo, sino una persona 
que puede utilizar los diversos servicios que ofrecen las redes infor-
máticas, las propuestas presentadas en los cursos y las habilidades 
de comparación, análisis y síntesis, participar en actividades para El 
alumno ya no es una criatura pasiva que espera las instrucciones del 
profesor, que controla la clase en un espacio y tiempo determinados, 
sino que el alumno debe tomar el poder y el control de su propio apren-
dizaje, y el profesor debe implicarse en esta iniciativa y enseñar ense-
ñando.

El nuevo espacio educativo, en cuanto al contexto actual de aprendi-
zaje colaborativo apoyado en herramientas virtuales, representa una 
valiosa oportunidad para el desarrollo de la educación tanto en la en-
señanza como en el aprendizaje, el aula online, otorga al estudiante 
un estado de pertenencia a un equipo o grupo de trabajo. Por lo tanto, 
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el aprendizaje esté relacionado con el significado y el uso correcto de 
las ideas, símbolos y representaciones mediáticas, lo que significa que 
cada miembro se involucra, participa y colabora a lo largo del proceso 
de construcción para lograr el objetivo común (Castro Zumeta & Ville-
gas Mejías, 2020).

En este contexto, la enseñanza pasa por el reconocimiento de los me-
dios con la utilización de las tecnologías de la información y la co-
municación con sus ventajas e inconvenientes. El tiempo y el espacio 
son reinventados por cada profesor en su acto de mediación, en cierto 
modo impersonal, detrás del ordenador, ya sea un ordenador o un te-
léfono. 

Por un lado, como educadores, corremos el riesgo de caer en el vi-
cio de convertirnos en acumuladores de información sin interacción, 
guiando el proceso con estrategias que no invitan a la relación comu-
nicativa sino al envío y depósito de información. Pero, por otro lado, 
podemos convertir la herramienta tecnológica en acción a través de 
multitud de estrategias desarrolladas en función del grupo de alumnos 
y de las condiciones de su entorno. Es desde esta perspectiva que 
debemos comenzar a reinventar la práctica de la enseñanza con un 
enfoque constructivista y de colaboración con el alumno, utilizando los 
medios de comunicación como herramienta.

Las formas de crear información han cambiado la forma de consumir-
la, y los lectores pueden ser de todas las edades. En cualquier caso, 
hay que decir a favor de los medios de comunicación que tienen que 
reconocer las maravillas que trae consigo la tecnología y cómo se pue-
de emplear en beneficio de la sociedad. El salto definitivo al espacio 
virtual podría provocar cambios importantes en algunos aspectos del 
funcionamiento psicológico de las personas, en su manera de pensar, 
trabajar, actuar, comunicarse con los demás y también aprender.
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La aplicación de los entornos virtuales para la enseñanza y el apren-
dizaje, así como su estudio e investigación, requiere una base teóri-
ca que oriente y guíe el modo de transferencia de conocimientos que 
inevitablemente debe adoptarse. Las estrategias con características 
constructivistas deben ser abordadas e ir de la mano con ellas (Sal-
gado García, La enseñanza aprendizaje en modalidad virtual desde la 
experiencia de estudiantes y profesores, 2015). 

La nueva etapa de la humanidad se refiere a una sociedad caracteri-
zada por la información. Por supuesto, no estamos hablando aquí de 
la información que recorre toda la historia de la especie humana; las 
modernas “sociedades de la información” establecen la presencia ubi-
cua de la información como un recurso que interviene en los procesos 
de producción de todos los bienes y servicios, tanto materiales como 
inmateriales, de una sociedad. 

En este sentido, encontramos que hoy en día la educación está ligada 
a “aprender para aprender”, lo que implica un cambio de actitud en 
el que este aprendizaje no tiene un fin definido, sino que es continuo. 
Aprender a aprender de los compañeros, del entorno virtual, de los 
intercambios. 

Cambiar el esquema tradicional de las aulas requiere reinventar la prác-
tica docente para establecer un nuevo estilo en el que no se pierda la 
ética profesional, estén presentes las herramientas convencionales y 
se añadan las aplicaciones de las nuevas tecnologías, esto se puede 
lograr a través de nuevas prácticas docentes mediante la construcción 
colaborativa del conocimiento, que es un deber moral de vital impor-
tancia para la humanidad (S., 2016).

6.2. La revolución tecnológica de las últimas décadas
En primer lugar, hay que distinguir entre dos términos que a menudo se 
confunden: Internet y la World Wide Web (www o Web). Más bien, una 
web es un conjunto de documentos unidos por enlaces de hipertexto, 
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que son accesibles en Internet y pueden comunicarse. La Web está 
en constante evolución. Desde 1966, cuando se creó la primera red, 
llamada Arpanet, con fines militares, hasta el Internet que conocemos, 
la web no ha dejado de cambiar y mejorar: la Web 1.0 se pasó a la 
2.0, 3.0 y 4.0. Los próximos pasos, por supuesto, son el metaverso 
y el uso más amplio de la inteligencia artificial. También se anuncian 
los grandes cambios que traerán la generalización del 5G, que 
proporcionará conexiones más rápidas y eficientes, y los ordenadores 
cuánticos, que pueden realizar en pocos segundos cálculos que hoy 
tardarían miles de años en el hardware ordinario. Parece algo sacado 
de la ciencia ficción, pero el mundo de los avances tecnológicos sigue 
sorprendiendo y superando la imaginación normal.

Así pues, la web es un subconjunto de Internet que contiene informa-
ción accesible mediante un navegador. El correo electrónico, Face-
book, Twitter, los wikis, los blogs y los juegos forman parte de Internet, 
pero no de la Web.

Volviendo a la secuencia de acontecimientos de esta breve lista, tene-
mos que decir que la Web 1.0 fue la primera, ya que se creó alrededor 
de 1990. Su característica es que se trata de información a la que se 
puede acceder, pero sin posibilidad de interacción; es unidireccional. 
Esto cambió unos años después, en 2004, con la llegada de la Web 
2.0, que cuenta con numerosos recursos: foros, blogs, comentarios y 
redes sociales. La web 2.0 tiene numerosas aplicaciones y posibilida-
des de comunicación, además de permitir compartir información multi-
media, ya que genera una red de comunicaciones interactivas globales 
(Suasnabas Pacheco, Chancusig Chisag, Carvajal Chávez, Constante 
Armas, & Quinatoa Arequipa, 2018).  

El término web 2.0 se acuñó en 2004, para referirse a una segunda 
generación de tecnología web basada en comunidades de usuarios y 
un conjunto especial de servicios, como redes sociales, los blogs, los 
wikis, los chats, foros, álbumes de fotos, presentaciones en red y otros, 
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que promueven la colaboración y el intercambio flexible de información 
entre los usuarios de una comunidad o red social. La web 2.0 permite a 
la gente colaborar al mismo tiempo que da la posibilidad de compartir. 
Esta nueva Web es interactiva, se puede leer y escribir, y puede desa-
rrollar la inteligencia colectiva y promover la colaboración. La web 2.0 
también se denomina web social, ya que está orientada a la interacción 
en redes sociales, que pueden aportar contenidos, creando sitios web 
interactivos y visuales. Los sitios web 2.0 actúan como lugares de en-
cuentro para los usuarios, puesto que son bidireccionales. A medida 
que la Web 2.0 se generaliza, muestra cuántos usuarios de Facebook 
han leído y participado, qué porcentaje de lectores apoyan el movi-
miento y qué comentarios han hecho, que en muchos casos aportan 
datos o señalan errores.

Esto nos lleva a la Web 3.0, que comenzó en 2010. También se llama la 
web semántica, un término que se refiere al uso del lenguaje en la web. 
Por ejemplo, la búsqueda de contenidos mediante palabras clave. 

La web 4.0, iniciada en 2016, desarrolla un comportamiento más inteli-
gente y predictivo para que podamos, con una sola afirmación o llama-
da, desencadenar un conjunto de acciones que den como resultado lo 
que queremos, solicitamos o decimos (La Torre, 2018). 

La Web 3.0 consiste en aplicaciones web conectadas a aplicaciones 
web, son interoperables y el usuario tiene la capacidad de realizar los 
cambios que desee modificando directamente las bases de datos. La 
web semántica incluye metadatos semánticos y ontológicos (que des-
criben el contenido y las relaciones entre los datos) para que puedan 
ser rastreados por los sistemas de procesamiento. Se gestiona en la 
nube y se ejecuta en cualquier dispositivo con un alto grado de sofisti-
cación y personalización; es un nuevo tipo de web en la que se añaden 
contenidos semánticos a los documentos que la componen, lo que sig-
nifica que está gestionada por máquinas que, basándose en nuestros 
perfiles web, descubren información relevante para nosotros. 
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La Web 3.0 está estrechamente vinculada al concepto de personaliza-
ción. Proporciona un cúmulo de información y contenidos adecuados 
a los gustos y preferencias de los usuarios. ¿De dónde sacarán las 
máquinas de gestión de datos información sobre nuestros gustos? De 
nuestra actividad en la red, que sabemos que deja importantes huellas 
en forma de fotos, opiniones, tendencias de búsqueda, viajes, etc. En 
resumen, la Web 3.0 crecerá con toda su fuerza cuando la tecnología lo 
permita. Cuando lo haga, nos ofrecerá nuevas oportunidades de per-
sonalización y de búsqueda más natural en la web, dándonos acceso 
a información valiosa para cada usuario en menos tiempo. Llegaremos 
a la web 4.0 (La Torre, 2018). 

Podemos vincular la Web 3.0 como un enlace directo con: 
• Big Data: un término para el uso de enormes cantidades de 

datos que llevaría demasiado tiempo y sería demasiado caro 
cargar en una base de datos relacional para su análisis.

• Gestión del conocimiento: puede definirse como la capacidad 
de las personas para comprender y gestionar la información uti-
lizando la tecnología y la voluntad de compartir los conocimien-
tos.

La web 3.0 es la puerta de entrada a la inteligencia artificial. La inte-
ligencia artificial es la capacidad de razonamiento de un agente no 
vivo, por ejemplo un robot. Hay que tener en cuenta que además de la 
capacidad de razonar, estos dispositivos son capaces de desarrollar 
muchos comportamientos y actividades, sobre todo humanas, como 
resolver un problema, practicar deportes, etc. 

La inteligencia artificial se ha desarrollado durante muchos años, por 
lo que estamos en contacto con muchas herramientas que usan este 
agente racional. Hay varios ejemplos de inteligencia artificial. Uno de 
ellos es Microsoft Word, cuyo corrector de pruebas ahora se jacta de 
tener una comprensión lingüística computacional de lo que usted es-
cribe.
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En la siguiente tabla se muestra un comparativo de los diferentes tipos 
de web hasta el momento, ayudará a comprender la naturaleza del 
cambio tecnológico, y sus implicaciones para los usos, la cultura y las 
prácticas en todos los ámbitos de la vida donde las TIC han encontra-
do su lugar.  

En la educación 3.0 diferentes medios hacen posible esta interacción, 
así como la gestión de las tareas y el tiempo de aprendizaje, al con-
tribuir a la preparación y manejo de las diferentes actividades, y eva-
luaciones. Entre estas plataformas, herramientas o aplicaciones online 
están (UNIR, 2021):

1. Edmodo y ClassDojo: Es una plataforma de comunicación para 
mantener el contacto y/o formar a la comunidad educativa de 
forma colaborativa.

2. EDPuzzle: es una herramienta que permite transformar videos 
en sesiones de aprendizaje interactivas (en tiempo real).

Tabla 2. Cuadro comparativo de la WEB.
Web 1.0 Web 2.0 Web 3.0
Web estática Web dinámica Web semántica
Web de cognición Web de comunicación Web de cooperación
Lectura Lectura y escritura Lectura, escritura y ejecución
Informativa Participativa Interactiva
Web personal Web social Web inteligente
Basada en directorios Se basa en tags (etique-

tados)
Masificación del uso XML en la cons-
trucción de metadatos 

Rigidez Flexibilidad Personalizada
Taxonomía
Permite organizar y estructurar 
los contenidos e información que 
dispones en tu empresa a fin de que 
los clientes puedan encontrarlos con 
mayor facilidad  

Folcsonomía 
Es el conjunto de etique-
tas que los usuarios de 
una aplicación 2.0 han 
asignado a los recursos 
que comparten  

Metadatos

HTML JavaScript, Java, XHML, 
XML, Flash, etc. 

JavaScript, Java, XHML, XML, Flash 
y una nueva generación de tecnologías 
API
(“Aplicadas a facilitar la relación entre 
aplicaciones y la combinación de datos 
de fuentes diversas”  
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Unilateral Bilateral Multilateral
Stickiness, o también llamado 
contenido pegajoso, es la proporción 
de visitantes que llegan a nuestra 
página y navegan por ella  

Redifusión Web Non-browser
Non-browser, tendencia de acceso a 
Internet sin escribir direcciones. Por 
ejemplo, los QR, códigos binarios que 
permiten que nuestro móvil acceda a 
una dirección en Internet  

Fuente: (La Torre, 2018)

3. Trivinet: es un recurso didáctico, creado por un profesor, consis-
te en un juego online gratuito con preguntas de trivial que contri-
buye a la evaluación a través de la gamificación.

4. Prezi: es una herramienta que permite crear presentaciones on-
line, dinámicas que pueden captar la atención y el interés de los 
alumnos.

5. GoConqr: es una herramienta para desarrollar y compartir vir-
tualmente recursos de aprendizaje como mapas mentales, ho-
jas de trabajo, resúmenes, infografías, entre otros.

6. Office 365: es el software gratuito de Microsoft para los colegios 
que ayuda a crear y compartir documentos colaborativos.

7. Genially: es una herramienta para diseñar contenidos visuales, 
animados e interactivos.

8. Cerebriti Edu: es una plataforma sencilla con un catálogo de 
juegos para diversificar el aula y evaluar a los alumnos.

9. Google Classroom: es uno de los servicios educativos G Suite 
de Google (Google Drive, Gmail, Google Calendar) de Google. 
Es una plataforma multilingüe diseñada para asignar tareas, ca-
lificar contenidos, descubrir aulas virtuales y una herramienta de 
comunicación dentro de la comunidad educativa.

10. Popplet: es una app (aplicación) para estimular el aprendizaje 
visual y creativo mediante la creación de mapas conceptuales 
en la nube que permiten organizar y estructurar las ideas. Existe 
la posibilidad de integrar texto, vídeos e imágenes, así como 
anotaciones manuales en cada uno de los diagramas.

11. Microsoft Teams: es un espacio de colaboración en el que se 
puede conectar, organizar e informar a toda la comunidad. Per-
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mite crear canales y espacios centrados en diálogos y archivos.
12. Dropbox: es una herramienta para almacenar y compartir archi-

vos desde la nube. 
13. Padlet: es una plataforma digital para la creación de murales 

colaborativos, que en el contexto escolar se convierte en una pi-
zarra colaborativa (profesor-alumno) para trabajar en un mismo 
entorno. 

14. The Together Group: Es un sistema de gestión y organización de 
la enseñanza que permite planificar las actividades docentes, 
gestionar el tiempo y las tareas mediante un conjunto de herra-
mientas (calendarios, listas de actualizaciones, diarios/semana-
rios, agendas de reuniones, planes de proyectos), técnicas (de-
sarrollo de normas de comunicación, afiliación al correo, gestión 
de documentos, apoyo a equipos) y hábitos (planificación, prio-
rización, organización, ejecución, eficiencia, retroalimentación). 

15. Esemtia: Es una plataforma digital para la gestión de la ense-
ñanza que permite el seguimiento individualizado de los alum-
nos (control de asistencia, horarios, deberes, comportamiento), 
elaboración y distribución de circulares, mensajes de texto y co-
rreo electrónico, administración de calificaciones y exámenes, 
comunicación profesor-alumno-familia.

16. Vyond: es una herramienta de almacenamiento en la nube que 
permite la creación de videos animados, además, de poner a 
disposición de los profesores un gran número de videos realiza-
dos por otros usuarios.

17. Socrative: es una aplicación fácil de usar para los profesores, 
compatible con diferentes dispositivos móviles, adaptable al ni-
vel del aprendizaje, diseñada para contribuir a la motivación y 
participación de los estudiantes en el proceso de aprendizaje. 

18. Kahoot: es una plataforma gratuita para gamificar el aula, desa-
rrollando divertidas pruebas de evaluación y concursos para los 
alumnos.

19. Code.org: es una plataforma de gestión de cursos interactivos 
destinados a estimular el aprendizaje de diferentes lenguajes de 
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programación.
20. Mendeley: es un gestor de documentos y de referencias que 

permite compartir materiales bibliográficos y generar las refe-
rencias para productos de investigación, incluyendo hasta las 
normas APA Séptima Edición.

6.3. Impacto de los nuevos paradigmas científicos en la 
estructura universitaria
La aplicación de las tecnologías de la información y la comunicación 
(TIC) muestra su potencial y, por tanto, transforma el entorno de la en-
señanza y el aprendizaje, permitiendo la creación de entornos virtuales 
de aprendizaje (EVA), con enfoques metodológicos no tradicionales 
que en la práctica, hacen la práctica la transición del aprendizaje indi-
vidual al colaborativo, y de la transmisión a la construcción del conoci-
miento. En estos entornos el papel del tutor es crucial para el éxito de 
las actividades de aprendizaje centradas en el alumno (Silva Quiroz, 
2010).
Los profesores tienen que realizar importantes cambios en la estruc-
tura de su trabajo, desarrollar nuevas competencias, aprender nuevas 
estrategias, técnicas y posibilidades de la red y, además, adaptarse a 
las nuevas relaciones de colaboración con los alumnos. Durante déca-
das, la educación virtual se desarrolló simplemente como una forma de 
aprendizaje. Las recomendaciones de las organizaciones internacio-
nales fueron aplicadas con sus particularidades y especificidades por 
cada gobierno a sus propios sistemas educativos. 

Desde un punto de vista general, la educación virtual fue concebida 
como resultado del cambio en todas las esferas -laboral, económico y 
social- provocado por las TIC y la creación de sistemas de acceso a la 
red. En efecto, las TIC han promovido la virtualización de la educación 
superior como un modelo de enseñanza y aprendizaje que incorpora la 
tecnología y la adquisición de competencias por parte de los estudian-
tes. Además, permite organizar la formación necesaria y clasificar y 
definir las diferentes necesidades de los profesionales en el mercado. 
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Los cambios en la educación no se limitan a las nuevas tecnologías, ya 
que también acompañan y posibilitan en gran medida las transforma-
ciones en la enseñanza superior bajo los auspicios de los gobiernos, 
las organizaciones internacionales especializadas e incluso las institu-
ciones financieras mundiales.

La Educación Virtual o educación en línea, se refiere al desarrollo de 
programas de aprendizaje en los que el ciberespacio es un escenario 
para la enseñanza y el aprendizaje sin la posibilidad de un encuentro 
presencial entre el profesor y el alumno, y es posible establecer relacio-
nes interpersonales de carácter educativo. Desde este punto de vista, 
la educación virtual es una acción que pretende promover espacios de 
aprendizaje apoyándose en las TIC para establecer una nueva forma 
de enseñar y aprender.

Cabe destacar las ventajas de la educación virtual en comparación 
con el aprendizaje presencial:

• Los alumnos con cierto nivel de madurez pueden trabajar a su 
propio ritmo: la virtualidad favorece su papel de protagonistas 
en el proceso de aprendizaje. Un buen diseño les permite deci-
dir cuándo, cómo y con qué aprender.

• Las herramientas en línea para la comunicación entre el profe-
sor y el alumno, así como entre ellos mismos, pueden fomentar 
el aprendizaje colaborativo. Estas interacciones enriquecen la 
experiencia con valores adicionales, como el sentido de perte-
nencia a una comunidad, y la inculcación de valores como el 
respeto, la solidaridad o el acercamiento a otras culturas. 

• La modalidad virtual ofrece tanto al estudiante como a los profe-
sores la oportunidad de comunicarse y trabajar con información 
en diferentes formatos y medios. Los estudiantes tienen a su 
disposición una serie de recursos y actividades, y pueden elegir 
los que mejor se adapten a su estilo e intereses. Además, en la 
medida en que la estrategia lo permita, pueden incluso construir 
estos recursos. A su vez, las plataformas tecnológicas propor-
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cionan al profesor información para tomar decisiones sobre su 
estrategia. Por ejemplo, pueden identificar qué recursos y activi-
dades prefieren sus alumnos (Sanabria Cárdenas, 2020).

Confirmando las afirmaciones desarrolladas por las teorías pedagógi-
cas desde hace varias décadas, el aprendizaje virtual nos enseña que 
la mejor educación es el aprendizaje autónomo, de desarrollo social y 
personalizado y en el ecosistema digital, lo que permitiría a cada per-
sona ser un aprendiz estratégico y saber aprender para el resto de su 
vida profesional (Pardo & Cobo, 2020). 

Los enfoques pedagógicos relacionados con la educación virtual 
adoptan las pautas de la pedagogía constructivista y la pedagogía 
participativa en ruptura con otras, centradas en la memoria o en el 
condicionamiento operante de la conducta, y pretenden que el alumno 
sea reflexivo, crítico y creativo durante el proceso de aprendizaje, que 
desarrolle su metacognición y sus habilidades para “aprender para 
aprender”. 

Por supuesto, los modelos de diseño instruccional para la enseñanza 
a distancia han evolucionado, y en su trabajo señalan los modelos de 
cuarta y quinta generación como los más adaptables al contexto ac-
tual. En el modelo de cuarta generación, el alumno está en el centro del 
aprendizaje y el profesor es el facilitador del mismo; además, desapa-
rece la noción de distancia y el entorno típico de aprendizaje (que aún 
se está desarrollando) es el entorno personal de aprendizaje (PLE). 

Por otro lado, el modelo de quinta generación va más allá: tampoco 
aparece la noción de distancia, sino que surge el entorno de aprendi-
zaje inteligente, a través del cual los docentes, tutores o mentores ofre-
cen de forma individualizada la infraestructura, los recursos y las acti-
vidades apropiadas a las competencias o aprendizajes a desarrollar.
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Así, las tendencias de esta nueva pedagogía virtual van encaminadas 
a repensar el papel del profesor para convertirlo en un mentor o tu-
tor que enseña con el ejemplo y que proporciona estratégicamente al 
alumno herramientas y recursos con los que esté, a su vez, desarrolla 
las competencias necesarias en su campo de trabajo. Por lo tanto, el 
profesor debe ser un planificador organizado de la acción y adaptar la 
experiencia de aprendizaje a la secuencia de contenidos, el diseño y 
la selección de recursos y actividades. La mediación a través de pla-
taformas lo convierte en un profesor virtual, por lo que sus habilidades 
comunicativas como moderador en estos entornos son vitales (Sana-
bria Cárdenas, 2020).

Además de enseñar con el ejemplo personal, debe identificar estrate-
gias de comunicación transparentes, directas, motivadoras, equilibra-
das, fluidas, adecuadas y eficaces. Asimismo, debe crear un entorno 
inclusivo que fomente la reflexión y propicie un clima de respeto y cola-
boración para promover la participación de los estudiantes. 

La educación virtual debe incluir entre sus componentes:
1. El aula virtual: que es una adaptación del aula tradicional con la 

inclusión de modernos componentes tecnológicos. 
2. La biblioteca digital: que es una extensión de la biblioteca tradi-

cional y tiene la capacidad de procesar grandes volúmenes de 
información. 

3. Los profesores virtuales: que requieren las mismas competen-
cias que el profesor tradicional y además un nuevo conjunto de 
competencias informativas. 

4. El campus virtual: que en cierto modo es una extensión del cam-
pus universitario tradicional, donde el estudiante tiene acceso 
a los servicios administrativos y académicos de la universidad 
a través de un ordenador con conexión a Internet, tales como: 
gestión de la matrícula, realización de pagos, consulta de cali-
ficaciones, solicitud del último informe de notas, gestión del do-
cumento de pago, entre otros (Durán Rodríguez, 2015). 
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La aplicación de las tecnologías de la información y la comunicación 
(TIC) muestra su potencial y, por tanto, transforma el entorno de la en-
señanza y el aprendizaje, permitiendo la creación de entornos virtua-
les de aprendizaje (EVA) con enfoques metodológicos no tradicionales 
que, en la práctica, hacen la transición del aprendizaje individual al 
colaborativo y de la transmisión a la construcción del conocimiento. En 
estos entornos, el papel del tutor es crucial para el éxito de las activida-
des de aprendizaje centradas en el alumno (Silva Quiroz, 2010).

La nueva tecnología y sus métodos pedagógicos especiales implican 
el uso de un nuevo vocabulario. Al principio, hablamos del Entorno 
Personal de Aprendizaje (PLE) como una nueva forma de aprendizaje 
que cuenta con canales de comunicación basados en las tecnologías 
de la información y la comunicación para que los alumnos puedan 
consultar sus dudas con el profesor durante el proceso cognitivo. El 
PLE es un conjunto de herramientas, fuentes de información, enlaces 
y actividades que todo el mundo utiliza regularmente para aprender. 
El PLE se basa en herramientas que permiten a los alumnos llevar a 
cabo tres procesos cognitivos principales: leer, reflexionar y compar-
tir. 

Las nuevas estructuras exigen que la organización universitaria pro-
porcione a los estudiantes una serie de componentes o elementos que 
les permita maximizar su PLE, entre los que se incluyen: un aula o 
espacio virtual, credenciales para acceder al espacio virtual, un regis-
tro para acceder al espacio virtual, un programa de chat interactivo, 
consultas a la plataforma, cuestionarios, correo electrónico institucio-
nal, foros sincrónicos y asincrónicos, talleres, tareas, archivos digitales, 
carpetas, libros digitales, páginas, URL (Uniform Resource Locator)  y 
otros (Durán Rodríguez, 2015).

Los esfuerzos para introducir la educación virtual deben ser realizados 
por la institución universitaria en su conjunto, ser parte esencial de sus 
planes de desarrollo, de sus inversiones para garantizar el equipamien-
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to y la infraestructura adecuados, y para crear una cultura organizativa 
que apoye la innovación.

La virtualidad puede convertirse en una experiencia educativa muy 
productiva y gratificante, tanto para el alumno como para el docente,  
si se hace de forma adecuada, si se adopta una postura proactiva y 
muy receptiva y si se entiende que el tutor es un elemento más de esta 
instalación virtual, no su actor principal.



CAPÍTULO VII
LO QUE SE APRENDIÓ CON LA 

PANDEMIA
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7.1. Educación a distancia y TIC
La educación a distancia, virtual y/o digital aglutina, básicamente, pro-
cesos de construcción social de conocimiento (que también se produ-
cen en la educación presencial), como lo son las interacciones dialógi-
cas, que resultan neurálgicas en el aprendizaje.

El acto educativo intencional responde a un diálogo o intercambio en-
tre personas. Y en esa necesaria interacción se debe enfocar cualquier 
teoría educativa. Ahora bien, la educación virtual ha colocado de re-
lieve la característica interactiva y el rol del estudiante como agente 
activo, autónomo y constructor de su propio aprendizaje.

La presencia en el aula tradicional, por sí misma, no garantiza una ex-
periencia interactiva de calidad. De igual manera, cuando se inclu-
yen las tecnologías y los medios de comunicación, en la educación, 
la interacción pudiera resultar o no resultar de calidad. Así que es esa 
interacción el factor clave en la experiencia de aprendizaje y no única-
mente el medio que la posibilita.

En la teoría sobre la educación mediada por la tecnología se requiere, 
a su vez, la comprensión de cómo los estudiantes generan culturas, 
asimilan o se resisten a los efectos de la educación virtual. Los denomi-
nados choques de culturas son  propios de los ámbitos multiculturales 
como suelen ser los actuales, favorecidos por la internacionalización 
de los programas formativos. 

Las teorías sobre el aprendizaje se han desarrollado desde las dife-
rentes perspectivas de la psicología (conductismo, cognitivismo, hu-
manismo) y resultan fundamentales para comprender el fenómeno de 
la educación virtual. También la psicología ha hecho aportes desde la 
indagación en la motivación, las emociones, la memoria y demás pro-
cesos psicológicos básicos que intervienen en el proceso de apren-
dizaje, como es el caso de los medios de comunicación digitales. La 
perspectiva histórica posibilita calibrar el avance de los fenómenos ac-
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tuales a lo largo del tiempo, con respecto a las coyunturas sociales y 
culturales en que se han insertado. 

De este modo, comprender la educación virtual amerita de la adopción 
de una óptica histórica para explicar y comprender de qué manera se 
constituyó esta modalidad educativa, de acuerdo con las dinámicas de 
poder, los modelos económicos y las presiones ejercidas por la socie-
dad. 

La comunicación humana se sustenta en sistemas simbólicos que cir-
culan a través de diversos medios. La educación virtual conlleva un 
desafío comunicacional: establecer interacción entre las personas que 
participan, con el propósito de lograr los objetivos de esta. Las ciencias 
cognitivas, las neurociencias, la psicología, la antropología y las cien-
cias de la información han aportado sustantivamente a la comprensión 
de la enseñanza y el aprendizaje virtual. De qué forma las personas 
aprenden con el soporte de medios digitales, cómo se lleva a cabo el 
procesamiento de la información, cómo intervienen procesos percep-
tuales, asociativos e integradores ejecutados por el cerebro, cuáles son 
las mejores formas de enseñar, a partir del funcionamiento del sistema 
nervioso, o cómo se construyen significados y se adquieren habilida-
des, son algunas de las preguntas a las que las ciencias cognoscitivas 
pueden contribuir a responder (Salgado García, 2015).

Prieto Castillo y van de Pol (2006) señalan que existen dos grandes pa-
radigmas o enfoques acerca del aprendizaje virtual: uno de ellos cen-
trado en las tecnologías, con énfasis en las herramientas disponibles, 
y que asimila el aprendizaje como el resultado del empleo de tales 
tecnologías; mientras que el otro se enfoca en lo pedagógico, en la ex-
periencia dialógica entre los actores del proceso de aprendizaje. Esta 
distinción es patente en la manera como se utilizan diferentes términos 
para referirse a la enseñanza y al aprendizaje mediante las nuevas tec-
nologías de información y comunicación.
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 Tabla 3. Enfoques en el campo de la docencia electrónica.
Énfasis Términos representa-

tivos
Contextos donde se 
utilizan

Observaciones

En lo tecnológico

- 
Computer based trai-
ning
- 
Computer mediated 
instruction
- 
Web based instruction
- 
E-learning
- 
Mobile learning

- 
Capacitación empresarial
- 
Capacitación militar
- 
Educación con tendencia 
conductista y el primer 
cognitivismo

Los tres primeros 
términos
pertenecen a las 
primeras
generaciones de uso 
de
computadoras en la 
enseñanza.
Los últimos dos son 
mucho
más recientes. E-lear-
ning,
probablemente desde 
finales
del siglo XX y princi-
pios del
XXI. M-learning, más 
reciente
(era de los dispositi-
vos móviles
conectados a Internet,
smartphones).

En el aprendizaje

Aprendizaje a
distancia (Distance
learning)
Aprendizaje en línea
(Online learning)

Educación abierta,
contextos
universitarios,
educación
permanente

Estos términos por lo 
general
se utilizan en contex-
tos de
aprendizaje centrados 
en el
estudiante o persona 
que
aprende.

En la enseñanza
Educación virtual
Educación en línea
(Online education)

Educación
universitaria,
educación formal

“Educación virtual” 
es un
término más utilizado 
en
Hispanoamérica. Los
anglosajones utilizan 
más el
término “Online edu-
cation”.

Fuente: (Salgado García, 2015)
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En ese contexto, con sus énfasis particulares, se hallan las tendencias 
tradicionales del pensamiento pedagógico y psicológico, que discurre 
desde el conductismo, que se enmarca en un paradigma mecanicista, 
de causa-efecto; hasta el cognitivismo, que responde al paradigma 
cibernético o de procesamiento de información y que encuentra su 
analogía en el funcionamiento de las computadoras. 

En una zona intermedio en el contexto de este gran debate teórico, el 
constructivismo encuentra su origen en un paradigma histórico-social 
en el que convergen las epistemologías interpretativas y los métodos 
hermenéuticos.

Actualmente se suele referir un paradigma caracterizado por el estudio 
de las redes. La “ciencia de las redes”, “network science” en inglés, se 
posiciona como un novedoso paradigma que permite analizar diferen-
tes fenómenos: físicos, químicos, genéticos, ecológicos o incluso socia-
les. Desde este enfoque, las Ciencias Sociales constituyen disciplinas 
que estudian redes sociales, que se dan a todo nivel y, especialmente, 
el impacto de las nuevas tecnologías de información y comunicación.
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Tabla 4. Los tres principales enfoques sobre el aprendizaje.
Conductismo Cognitivismo Constructivismo

Supuestos episte-
mológicos

Objetivismo, realis-
mo,
Empirismo

Racionalismo, 
idealismo, esructu-
ralismo

Pragmatismo,
Racionalismo

Objeto de estudio La conducta Los procesos men-
tales

La construcción del
conocimiento.

Autores E.L. Thorndike, 
John B.
Watson, B.F. Skinner

Jean Piaget, Newell 
y
Simon, Atkinson y
Shiffrin, Frederick
Bartlett, George 
Kelly.

Jean Piaget, Lev
Vigotsky, Jerome 
Bruner,
Howard Gardner

Definición de apren-
dizaje

Cambio en la
probabilidad de
ocurrencia de una
conducta en un 
contexto
dado.

Cambio en el
conocimiento alma-
cenado
en la memoria

Cambio en los
significados, construi-
dos
a partir de la expe-
riencia

Descripción del 
proceso de apren-
dizaje

El aprendizaje se 
produce
por medio de los
estímulos antece-
dentes y
las consecuencias 
de las
conductas (estímu-
los
externos al organis-
mo)

El aprendizaje tiene 
lugar
a través del regis-
tro,
codificación, alma-
cenaje
y recuperación de 
datos y
su organización en
esquemas o cons-
tructos.

El aprendizaje se da 
a
partir de la interac-
ción
entre el conocimiento
previo, el contexto 
social
y el problema por
resolver.

Conceptos princi-
pales

Conducta
(condicionamiento)
operante, reforza-
miento,
castigo, extinción,
programas de
reforzamiento,
moldeamiento de la
conducta, generali-
zación.

Modelo de procesa-
miento
de información de 
la
memoria, memoria 
a
corto plazo, memo-
ria a
largo plazo, codifi-
cación,
esquemas cognos-
citivos,
constructos perso-
nales.

Asimilación y
acomodación, apren-
dizaje
significativo, estilos 
de
aprendizaje, inteli-
gencias
múltiples, andamiaje,
construcción social 
de
conocimientos,
aprendizaje colabo-
rativo

Fuente: (Salgado García, 2015)
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Así, dentro del enfoque de redes, aparece el conectivismo como una 
nueva teoría del aprendizaje, a partir de los trabajos de los canadien-
ses George Siemens y Stephen Downes. El conectivismo (Siemens, 
2007) se fundamenta en varios principios:

• El aprendizaje no se encuentra en una persona, sino que se dis-
tribuye y ocurre en redes y en las mismas computadoras.

• El aprendizaje es ubicuo, está presente en todo lugar, a toda 
hora, a lo largo de toda la vida y la mayor proporción del apren-
dizaje se obtiene fuera de los sistemas educativos formales.

• Es más importante saber cómo encontrar el conocimiento en el 
momento oportuno que acumular conocimiento. Establecer re-
des, mediante conexiones, es lo que permite aprender. El apren-
dizaje constituye en sí mismo el tejido de una red. De allí que 
sean más útiles las conexiones que los contenidos.

• El aprendizaje es formación de redes. Las redes se componen 
de nodos y de conectores. Conocer cada nodo es una forma 
muy rudimentaria de conocimiento. El verdadero conocimiento, 
aquel que resulta útil, se genera a partir de los conectores, las 
relaciones entre conceptos.

• El conocimiento consiste en patrones de conexiones. Conocer 
implica, a su vez, tener la capacidad de inferir, de extraer con-
clusiones a partir de lo existente; ser capaz de usar las redes de 
conocimiento para comprender y solucionar un nuevo problema.

Las personas comprenden cuando poseen la capacidad de encontrar 
patrones en las redes; esta comprensión hace posible ir más allá y 
extender el conocimiento a nuevos problemas y nuevos contextos (Sie-
mens, Connectivism: a learning theory of the digital age, 2005).

7.2. Experiencias nacionales e internacionales
La pandemia por coronavirus, en desarrollo desde 2020, ha supuesto 
grandes costos, no solo en el aspecto económico, sino también en lo 
social y educativo, lo que ha obligado a los diferentes países a buscar 
respuestas rápidas y efectivas a través de políticas acordes con los 
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lineamientos de los diferentes organismos internacionales donde par-
ticipan representantes de los diferentes gobiernos. Así, las estrategias 
y  políticas pensadas para afrontar la pandemia, en el contexto educa-
tivo, se pueden desglosar en tres fases interconectadas: 

1. Estrategias y acciones para hacer frente  a la pandemia. 
2. Actividades para gestionar la continuidad de la escolaridad.
3. Medidas para mejorar y acelerar el aprendizaje.

Obviamente, la incorporación de las TIC al proceso de enseñanza y 
aprendizaje precede a la pandemia por coronavirus. Desde hace dos 
décadas, aproximadamente, un conjunto de profesionales; docentes, 
especialistas en tecnología e informática, pedagogos, psicólogos, ex-
pertos en comunicación, diseñadores gráficos, entre otros, comenza-
ron a adquirir las habilidades y destrezas digitales para poder avanzar 
en sus respectivos campos de saberes, lo que hizo posible el incre-
mento de las posibilidades de acceso a los contenidos y materiales 
educativos.

En el siglo XXI, la sociedad se enfrenta a la necesidad de un replantea-
miento completo y a una significativa reflexión con relación a la capaci-
dad que poseen las TIC para transformar la educación. 

Cabe destacar que determinados factores, tanto internos como exter-
nos, son susceptibles de viabilizar o entorpecer la asimilación o incor-
poración adecuada de las TIC en el contexto de la educación. Entre 
los factores internos pueden destacarse la edad, la actitud, el poder 
adquisitivo, la motivación, entre otros, mientras que entre los factores 
externos se pueden citar: las fluctuaciones o fallas de la señal de in-
ternet, la energía eléctrica, la obsolescencia de los equipos y disposi-
tivos, entre otros. 

La dilución de la dimensión espacio-temporal es uno de los principa-
les efectos de las TIC en la vida de las personas, a medida que los 
espacios migran a los entornos virtuales y digitales. Los procesos de 
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enseñanza y aprendizaje migran del aula física hacia los entornos y 
plataformas virtuales, empujados por una incontenible cantidad de in-
formación. Estas transformaciones afectan las prácticas, ideas y con-
cepciones tradicionales con respecto a la enseñanza y el aprendizaje, 
por lo que cambian los diferentes marcos de referencias de las perso-
nas.

Docentes y estudiantes, espoleados por la pandemia, se han encontra-
do en la necesidad de aprender, interactuar, relacionarse, compartir de 
forma diferente y sobre la marcha. Diversas disciplinas han sido con-
vocadas para orientar y capacitar en la virtualidad, contexto este que 
se preveía desde hacía tiempo, pero que aún no se asumía dentro de 
la cotidianidad del acto educativo. Esta situación ha supuesto para mu-
chas personas un cambio abrumador, lo que incide de manera nega-
tiva en el alcance de los objetivos planteados en la educación virtual.

A partir de la experiencia de la pandemia, se hace más evidente la 
comprensión de que el conocimiento está inherentemente vinculado 
con las TIC y los medios de comunicación. Estas herramientas ade-
más de aglutinar la información, la comunicación y la interacción entre 
personas e ideas han hecho posible el acompañamiento en las tareas 
y actividades que realiza el equipo escolar. Esto último permite monito-
rear y evaluar  la participación de cada uno de los miembros a través 
del proceso de trabajo en equipo, así como intercambiar y compartir 
recursos.

Resulta obvio que todavía existen vacíos en el área de la formación y 
capacitación de los docentes con relación al manejo de la tecnología 
para garantizar sesiones de clases eficaces, dado que la emergencia 
migratoria hacia las aulas virtuales se ha sorteado de manera improvi-
sada o acelerada.

Las innovaciones continuas, unidas a la improvisación en el manejo 
de los recursos tecnológicos, desvelan la necesidad de planificar e 
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incluir los procesos de adiestramiento en la educación virtual, en virtud 
de que este tipo de educación es una realidad cada vez más patente. 
Aun hay docentes y estudiantes que tienden a resistirse al cambio y 
al empleo de la tecnología, porque, además, la modalidad virtual y/o 
digital implica un cambio crítico en el desempeño de los diferentes 
agentes involucrados en el proceso educativo. En estos nuevos roles 
se enfatiza la autonomía, el involucramiento y la responsabilidad por lo 
que están involucrados aspectos motivacionales, actitudinales y psico-
lógicos. Tanto el docente como el estudiante en las diversas etapas de 
la educación y en especial en la andragogía debe hacer uso y desa-
rrollar cualidades que tienen que ver con la motivación, la disciplina, la 
autonomía, la inteligencia y los estilos de aprendizaje (Bustos Sánchez 
& Col, 2010). 

Tanto los modos de transmisión de conocimiento como la construcción 
de nuevos conocimientos son impactados. Se destaca la presencia de 
nuevas fuentes de información y bibliográfica (procesadores de textos, 
mensajería electrónica, sistemas de interacción humana; chats, grupos 
de discusión, buscadores de Internet, aplicaciones para la enseñanza 
y el aprendizaje, almacenamiento en diferentes bases de datos espe-
cializadas, manejo de software especializado, entre otros).  

El nuevo espacio educativo virtual, sostenido por las herramientas tec-
nológicas y digitales se caracteriza por relevar el aspecto colaborativo 
del aprendizaje, lo que ha resultado de gran utilidad en el contexto del 
aislamiento derivado de la pandemia por la COVID-19, donde el aula 
presencial tradicional resultó no recomendable para la seguridad sani-
taria. En suma, el aprendizaje está vinculado con el manejo de signifi-
cado y el intercambio de ideas, símbolos y representaciones, de allí la 
importancia de que cada actor se involucre, participe, interactúe y co-
labore durante todo el proceso para alcanzar el objetivo común (Castro 
Zumeta & Villegas Mejías, 2020).
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Por otra parte, en el entorno virtual el tiempo suele ser un factor un 
tanto incontrolable o indeterminado, dado que estará sujeto a un con-
junto de factores, a veces poco controlables, como la velocidad y/o 
presencia de la conexión de internet, la velocidad de transmisión de 
los datos, las fluctuaciones de la energía eléctrica, las condiciones de 
los equipos, entre otros. Todos estos factores pueden suponer desven-
tajas que apoyen la renuencia de quienes aún no se asimilan a esta 
modalidad educativa.

De esta manera, la práctica docente discurre entre las ventajas y des-
ventajas de las herramientas tecnológicas y los medios de comunica-
ción. El contexto espacio-temporal es rediseñado por cada uno de los 
participantes y por la mediación de los docentes detrás de una compu-
tadora o cualquier otro dispositivo tecnológico.

Si bien, en la educación mediada por la tecnología se corre el riesgo 
de convertir el proceso en una simple acumulación de datos e infor-
mación, también existe la posibilidad de potenciar la interacción y de 
emplear múltiples herramientas en función de los requerimientos y con-
diciones de los diferentes grupos de estudiantes. Por ello, el énfasis 
en la reingeniería de la práctica docente a partir de una perspectiva 
constructivista y colaborativa del aprendizaje.

La pandemia por la COVID-19 trajo aparejada una significativa trans-
formación del contexto social, generándose una tendencia a la trans-
formación de la realidad, conocida hasta entonces, con el propósito de 
adaptarse a las nuevas condiciones sanitarias. 

Aunque en un primer momento se paralizaron muchas actividades, 
incluidas las educativas, los países de América Latina alcanzaron a 
implementar diversas estrategias para afrontar la emergencia en el ám-
bito educativo, en el cual las TIC desempeñaron y continúan jugando 
un papel relevante. Esto ha permitido garantizar la continuidad de las 
clases en los diferentes niveles del sistema educativo. Entre los desa-
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fíos que la emergencia sanitaria impuso se destacaron la necesidad 
de desarrollar la enseñanza y el aprendizaje en aulas y o espacios vir-
tuales y/o digitales con nuevas formas de interacción, colaboración e 
involucramiento humano, minimizar las deficiencias en el aprendizaje, 
crear estrategias para atender oportunamente las previsiones de de-
serción, y, con posterioridad, preparar a docentes y estudiantes para 
el regreso al aula, el acondicionamiento de los espacios, así como el 
incremento de la seguridad y la protección en el ámbito escolar.

El impacto de la pandemia en la educación, en los países de América 
Latina y el Caribe, se refleja en los siguientes datos: las actividades 
académicas se suspendieron en  33, siendo suspendidas las activi-
dades presenciales en todos los niveles educativos. Algunos de estos 
países, luego de una primera fase de máxima alerta, reiniciaron de 
forma limitada las clases presenciales y, excepcionalmente, en Nicara-
gua no se suspendieron las clases. Asimismo, en Uruguay las clases 
presenciales  se reiniciaron desde el 22 de abril de 2020. Por su parte, 
Ecuador retomó las clases presenciales a partir del 1 de junio de 2020. 
Aproximadamente, 165 millones de estudiantes fueron afectados por 
estas medidas en los 32 países de la región, según la información ofi-
cial de la UNESCO. En una significativa proporción de estos países (29 
de los 33) se han establecido estrategias para la continuidad de los 
estudios con diversas modalidades a distancia, entre las que se en-
cuentran el empleo de las TIC, y en otros 26 países, principalmente se 
implementó el aprendizaje por Internet. 

Por otra parte, alrededor de 18 países implementaron plataformas vir-
tuales de aprendizaje asincrónico, y otros como Costa Rica, Panamá, 
Bahamas y Ecuador transmiten clases en vivo, llegando a utilizar la 
radio y la televisión para transmitir programas educativos. Por su par-
te, en países como Argentina, Chile, Colombia, El Salvador, Jamaica, 
Perú, San Vicente y las Granadinas y Uruguay, el Estado entregó dis-
positivos tecnológicos (portátiles, tabletas) a la población estudiantil. 
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De igual manera, los esfuerzos para dar continuidad a la educación, en 
medio de la pandemia, incluyeron diversas estrategias para la capaci-
tación de docentes, principalmente, en lo concerniente al manejo y em-
pleo de las tecnologías de la información y las comunicaciones (TIC). 

En virtud de que hay aprendizajes y competencias de una mayor re-
levancia, los países se vieron obligados a incluir modificaciones en la 
puesta en práctica del currículo, mediante el desarrollo de plataformas 
de aprendizaje. También se jerarquizaron las actividades curriculares 
y se revisó la contextualización a objeto de garantizar la pertinencia 
de los contenidos en función de la situación. Tales ajustes están vin-
culados a la relevancia adquirida por determinadas competencias y 
valores, cuya importancia ha quedado clara en la circunstancia de la 
pandemia, como lo son la autonomía, la colaboración, solidaridad, el 
cuidado propio, además de las competencias socioemocionales; salud 
y resiliencia, entre otras. 

La función formativa de la evaluación resultó ser crítica, dado que la 
retroalimentación  con respecto al aprendizaje individual, mediante ac-
tividades diagnósticas y de seguimiento, hace posible reconsiderar las 
estrategias pedagógicas con la finalidad de hacerlas más efectivas. 

Las circunstancias derivadas de la pandemia ameritaron de revisión 
y ajustes para tratar y resolver cuestiones como la promoción de los 
estudiantes y la administración de evaluaciones estandarizadas o ge-
nerales. 

En Ecuador se prorrogaron diversos exámenes de calificación para 
profesionales de la educación y se diseñaron métodos alternativos 
para las evaluaciones nacionales de estudiantes. Esta experiencia de-
bería permitir ampliar la perspectiva para aprovechar las estrategias y 
herramientas empleadas durante la pandemia para mejorar el sistema 
con vista al largo plazo. De allí la importancia de dar continuidad a 
prácticas y políticas como el aprendizaje a distancia, el seguimiento 
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permanente del aprendizaje y de los estudiantes en situación de vulne-
rabilidad para reducir los índices de deserción. Estas políticas presu-
ponen dos aspectos neurálgicos:

1. Centrarse en la reingeniería de los sistemas educativos
2. Sostener y mejorar el financiamiento a la educación (Banco 

Mundial, 2020)

Pese a los esfuerzos realizados por los países latinoamericanos, en el 
marco de la pandemia, la formación y  disponibilidad de recursos del 
sistema educativo tienden a ser insuficientes en comparación con los 
retos que supone la adaptación, oferta y aplicación de los formatos 
pedagógicos a estudiantes en contextos vulnerables. Estas carencias 
son de vieja data, conocidas las escasas opciones de educación para 
la inclusión (UNESCO, 2019) o para el desarrollo de dinámicas con es-
tudiantes en contextos poco favorecidos y/o más diversos.

Las herramientas, metodologías y plataformas virtuales o digitales 
ameritan de ciertas competencias y habilidades que aun resultan poco 
familiares para la mayor proporción de los docentes. No obstante que, 
la mayoría de los países de la región que participaron en la encues-
ta internacional sobre enseñanza y aprendizaje (TALIS) de la OCDE 
(2018) (2019) dan cuenta de que los educadores han sido capacitados 
en el manejo de herramientas TIC para la enseñanza en la educación 
inicial (en porcentajes que alcanzan el 77 % en Chile y en México, 75 % 
en Colombia,  64 % en Brasil y 53 % en Buenos Aires). Según muestra 
la información obtenida por la citada encuesta, los docentes de estos 
países indican que poseen una elevada necesidad de formación en el 
área de las TIC, ya que se coloca en el segundo lugar entre las materias 
con mayor demanda. Asimismo, una elevada proporción del personal 
directivo (64% en Colombia, 59 % en Brasil, 44 % en México y 39 % en 
Buenos Aires) alegan que la tecnología disponible en sus respectivos 
centros educativos es insuficiente, obsoleta y/o inadecuada (Comisión 
Económica para la América Latina- UNESCO, 2020). 
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7.3. Nuevos roles en el proceso de enseñanza-aprendizaje
Para la construcción de una pedagogía virtual se requiere de la síntesis 
de un conjunto de teorías educativas, psicológicas, pedagógicas, filo-
sóficas, epistemológicas y culturales, así como los aportes científicos 
y tecnológicos previamente sometidos a la contrastación empírica en 
contextos históricos concretos. De este modo, es posible conjuntar las 
significaciones alternativas en un sentido educativo que hagan posible 
la comprensión y acogida de las prácticas formativas mediadas por 
herramientas tecnológicas y digitales. La discusión multi y transdisci-
plinaria de las transformaciones conceptuales se convierte en el basa-
mento de los marcos teórico -prácticos- críticos, que han  co-evolucio-
nado con la emergencia de las tecnologías digitales y virtuales.

Es posible definir el aprendizaje como ese proceso a través del cual la 
persona asimila un conjunto de habilidades, destrezas y competencias 
prácticas, tanto intelectuales como motoras, a la para que adquiere 
contenidos formativos o incorpora nuevas estrategias de conocimiento 
y/o acción” (Ortiz Granja, 2015)

El aprendizaje es una construcción cultural idiosincrásica, dado que 
está definido por las diversas características físicas, sociales, incluso 
económicas, y políticas del individuo que aprende. Estas característi-
cas son válidas también para quienes enseñan, así como en su forma 
de hacerlo. Si el educador transmite la idea de que el conocimiento 
que transmite a sus estudiantes es parte de sus posesiones y reside en 
él, entonces, posiblemente, empleará una metodología de enseñanza 
tradicional caracterizada por un proceso pasivo de aprendizaje, don-
de los estudiantes se posicionan como simples receptores del conoci-
miento.

Por el contrario, si el educador o el docente es una persona que ense-
ña y asume que el  conocimiento se construye, y que en esa construc-
ción la interacción y participación es importante, intentará promover la 
participación activa de los estudiantes, propiciará el diálogo con sus 
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estudiantes, con la finalidad de crear un ambiente colaborativo, que 
posibilite la construcción del conocimiento, a partir del  acopio de in-
formación y conocimiento científico y tecnológico existente.

En este sentido, es previsible que las construcciones previas impacten 
de forma positiva y significativa los aprendizajes nuevos. Los temas 
que se traten en determinada materia deben cumplir con la condición 
de ser significativos, es decir, deben ser susceptibles de hacer aporta-
ciones al estudiante, para que puedan ser asimilados e incorporados a 
los conocimientos previos y, de esta manera, alcanzar niveles óptimos 
de aprendizaje.

En virtud de estos principios, se comprende que un objetivo del pro-
ceso formativo es tener muy presente el estado que desea alcanzarse, 
con posterioridad a dicho proceso. En suma, es crítico considerar el 
contexto en el que son formulados los objetivos del aprendizaje y los 
conocimientos previos en disposición de los estudiantes.

La definición de los objetivos es una tarea crucial cuando se planifica el 
proceso de enseñanza, dado que permite  establecer lo que se preten-
de que los estudiantes hayan alcanzado al culminar el proceso forma-
tivo. Los objetivos poseen una relación estrecha con las estrategias de 
aprendizaje, debido a que se convierten en el qué y el cómo del pro-
ceso. Es otras palabras, los objetivos constituyen la guía del proceso 
de formación; determinan el orden de los contenidos y su secuencia, 
orientan los métodos y definen la evaluación (Ortiz Granja, 2015).

Por su parte, los contenidos dependerán de los objetivos planteados. 
El docente encargado de formularlos deberá establecer la cantidad, la 
secuencia y el tiempo que se requiere para lograr los objetivos. En lo 
referido a la cantidad, se trata de concretar la cuantía de los temas y 
subtemas a ser abordados a lo largo del el proceso formativo, de for-
ma general (durante toda la carrera) como de manera particular (qué 
contenidos se requieren en cuáles niveles y hasta dónde debe llegar 



TÓPICOS ACTUALES ACERCA DE LA EDUCACIÓN UNIVERSITARIA

145145

cada nivel). Como se desprende de lo dicho, la organización de los 
contenidos debe estar asociada, inherentemente, con la disposición 
del tiempo de duración del proceso; mientras más extenso sea el con-
tenido de una determinada rama, mayor cantidad de tiempo se reque-
rirá para revisarlo.

Con relación a la secuencia, resulta fundamental que los contenidos 
posean una determinada lógica horizontal y vertical que establezca 
con claridad el orden o la jerarquía de la revisión, es decir, cuáles se 
abordarán antes y cuáles después, con el propósito de que los discen-
tes dispongan del basamento suficiente para asimilar los contenidos 
de mayor complejidad, a medida que avanza en el proceso de forma-
ción. Generalmente, la revisión de contenidos se hace desde los más 
simples a los más complejos. (Ortiz Granja, 2015).

Cabe destacar que, la evaluación del proceso formativo es clave, ya 
que permite obtener información significativa acerca de la ejecución 
del mismo y el logro de los objetivos. Se trata de una retroalimentación 
oportuna para los docentes, quienes pueden tomar decisiones relacio-
nadas con el proceso de formación en curso, ya sea para incorporar 
modificaciones o para sustituirlo completamente.

La evaluación debe basarse en un conjunto de principios a partir de 
los cuales se origina la necesidad de evaluar. Entre estos principios se 
pueden citar los siguientes:

1.  Principio de racionalidad: Enmarca un ejercicio reflexivo, que 
permite conocer si el proceso de formación está logrando el 
aprendizaje del estudiante. La evaluación aporta, en este con-
texto,  información que debe ser examinada a objeto de mejorar 
los procesos.

2. Principio de responsabilidad: Los procesos formativos conlle-
van un elevado nivel de compromiso con la tarea que se está 
desarrollando; tanto en lo que se realiza como en la manera en 
que se realiza. De este modo, la evaluación sopesa ambos ni-
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veles y brinda información valiosa para mejorar la calidad de los 
procesos educativos.

3. Principio de colegialidad: Los procesos formativos no se produ-
cen de manera aislada, sino que están vinculados a un conjunto 
de personas y grupos integrados en un sistema. La evaluación 
ofrece  información pertinente al sistema. Esta información sirve 
para tomar las decisiones necesarias para mejorar el proceso 
educativo y mantener la misión del sistema.

4. Principio de profesionalidad: La evaluación es una herramienta 
que permite mejorar la práctica profesional, en virtud de que 
refleja el interés por la formación de las personas que participan 
en un proceso educativo, y es indicativa del profesionalismo de 
los docentes en sus respectivas tareas.

5. Principio de perfectibilidad: Los procesos formativos tienden 
a ser imperfectos, ya que están sujetos a cambios constantes 
cuya intención es mejorarlos. Esto permite proporcionar mejores 
condiciones para la formación de los educandos. La evaluación 
aporta información tanto de las áreas a perfeccionarse como 
sobre la forma de lograrlo.

6. Principio de ejemplaridad: La formación profesional ofrecida por 
una determinada institución educativa puede constituirse en refe-
rente para otras formaciones e instituciones. La evaluación brinda 
insumos sobre el proceso para mantener elevados niveles de ca-
lidad que se reflejen en mejores procesos de formación, que se 
conviertan en ejemplo de otras instituciones (Ortiz Granja, 2015).

La implementación de la educación virtual, desde su concepción inicial 
hace ya varias décadas, ha estado permanentemente enmarcada en la 
preocupación por la calidad de la formación. Ahora bien, la calidad es 
un concepto marcado por  el dinamismo que responde a un contexto 
histórico y sociocultural específico. De allí que, en su definición tienen 
que ver las demandas de diversos grupos de interés: sociedad en ge-
neral, empleadores, docentes, estudiantes, representantes de familia, 
gobiernos, gremios profesionales, entre otros.
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Según Rama (2013), la concepción de calidad en la educación res-
ponde, en la actualidad, a un enfoque que va más allá del tradicional 
concepto de calidad (como una cualidad inherente a un objeto, y que 
lo definía como superior o inferior). El nuevo enfoque de calidad educa-
tiva está relacionado con la pertinencia contextual y tiene que ver con 
la capacidad de los programas formativos para desarrollar competen-
cias (conocimiento útil; saber hacer) en los educandos. 

De esta manera, la calidad de la educación se transforma en la adecua-
ción del Ser y del Quehacer a su Deber Ser (pertinencia) (UNESCO), 
que propende a una concepción que se orienta a las competencias 
generadas en el proceso educativo sobre mínimos o niveles aceptados 
socialmente (Rama, 2013).

Con respecto al ámbito universitario, el Consejo Centroamericano de 
Acreditación de la Educación Superior (CCA),  llegó a la siguiente con-
clusión:

Un programa universitario o institución de educación superior de cali-
dad cumple con sus objetivos; logra que sus graduados alcancen las 
competencias esperadas por sus pares profesionales y académicos 
y otros sectores de la sociedad; muestra capacidad para aprender, 
transformarse y responder a los cambios y demandas de su entorno, 
con pertinencia y transparencia, en un proceso de mejoramiento conti-
nuo, fundamentado en principios y valores. Lo anterior se manifiesta a 
través de un conjunto de atributos y propiedades del programa o ins-
titución, que son evaluados teniendo en cuenta el contexto particular, 
por medio de evidencias que se contrastan con estándares previamen-
te definidos (Consejo Centroamericano de Acreditación de la Educa-
ción Superior, 2013).
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Tabla 5. Componentes de la calidad en la educación superior.

Pertinencia contextual

Capacidad para aprender, transformarse y responder 
a los cambios y demandas de su entorno, con perti-
nencia y transparencia, en un proceso de mejoramien-
to continuo, fundamentado en principios y valores

Capacidad de progra-
mas formativos

Logra que sus graduados alcancen las competencias 
esperadas por sus pares profesionales y académicos 
y otros sectores de la sociedad

Fuente: Elaboración propia a partir de (Consejo Centroamericano de 
Acreditación de la Educación Superior, 2013) 
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